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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M;, ia  REina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. ' ' / / /

MINISTERIO DE HACIENDA

Excm o. Sr.: He dado cuenta ú la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa D irección, en cum 
plimiento de la ley  de 29 de Abril de 1855, con m o
tivo de la rpyisíóa, de la carga de justicia  de 5 .000  
realesánuos, que como compartícipe de la que figu
ra en presupuesto al número 60, art. 3.° percibe el 
Conde de Monterrpp.

En su consecuencia :
Vista una Copia de la escritura otorgada en la 

ciudad dé San Sebastian a 12 de .Junio de 1802, y 
otra d e  9 d e Abril d e 1807 , de las que aparece que  
D. Santiago Aranguren, Conde deM onlcrron, y  Doña 
María Josefa Gaitáñ de A y a la , su esposa , im pusie
ron m  el Consulado de dicha ciudad 210 .000  rs. de 
capital, al rédito anual de 5 por 100; y  que habién
dose redim ido 1 í 0 .000  rs. de dicha can tid ad , q u e 
dó reducido el capital censal á los 100 .000  res
tantes: s

Vista la información de testigos, practicada con 
todas las solem nidades legales, por la que se justificó 
el incendio ocurrido en la ciudad de San Sebastian  
el 31 de Agosto del año d e  1813 , y  que por haber 
sido destruido á consecuencia del mismo el Archi 
vo donde;so custpdi.ibarí los originales de las escritu
ras mencionadas, no ha podido efectuarse ei cotejo 
de las mismas con aquellos:

V ísta la  certificación librada por el Secretario de 
la Junta de Comercio de San Sebastian en 12 de 
Abril d e  1 8 3 6 , expresando que el capital de los
100.000 rs. no ha sido redimido ni indemnizado: 

Visto no haberlo sido tampoco por el Estado:
Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el art. 9.° 

de la de presupuestos del año próximo p asad o , esta
bleciendo la forma en  que debe verificarse:

Cousiderandó que el contrato consignado en las 
citadas escrituras se otorgó con las debidas solem ni
dades y por personas h áb iles, por cuya razón carece 
de vicios que lo in v a lid en :

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado está subsistente por no haberse reinte
grado ql capital que el mismo recibió á préstamo : 

Considerando que el Estado ha sucedido de d e
recho en dicha obligación, al sustituirse en la perso
nalidad del Consulado^ haciéndose cargo d e  las obras 
construidas por el mismo y suprim iendo los ar
bitrios que servían de hipoteca á los préstam os, y de 
hecho há reconocido esta obligación, pagando los ré
ditos desde que dejó de hacerlo el Consulado; que el 
derecho de este partícipe se funda en un título one
roso, y  que se halla acreditada, no solo la legitimidad  
de la carga de ju stic ia , sino tam bién su im porte,

9* M ., conformándose con los dictám enes em iti-  
tidos sobre e l particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stad o , Asesoría general do este Mi
nisterio y esa D irección, se ha servido confirmar el 
acuerdo ele, la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de ju s tic ia , por el que se declara subsistente  
la de que sé trata.
. De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y  efectos correspondientes. Dios guarde 
A V . E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1860.

SAXiAVCRRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE L A  GUERRA Y DE ULTRAM AR.

Según despacho telegráfico del Administrador 
de Correos de Vigo al Director general de Ultramar, 
fondeó en aquel puerto ayer 29 á las siete de la m a- 
$?na el vapor-correo B e re n g u er , procedente de la 
Habana.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O

Doña Isa b e l I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las Espa
rtas. Al Gobernador y Consejo provincial de Sevilla , 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim ien to , sa b e d : que 
lie venido en decretar lo sigu ien te:

«E n el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una 
el Licenciado D. Antonio Mena , en nombre de Don 
Francisco Ju lia , cesionario de la empresa de carros 
fúnebres'de Se vi la , apelante; y  de la otra mi Fis
cal en representación y defensa del A yuntam iento de 
Sevilla , apelado, sobre el abono de ciertas cantida
des procedentes de gastos hechos por la referida 
empresa en el año de 1854 á consecuencia del có
lera:

V isto :
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta :

N Que en la ciudad de Sevilla , á 1.° de Diciembre 
de 1852, comparecieron ante las Autoridades civil, 
eclesiástica y municipal D. José María González y Don 
Francisco de Paula M ezo, quienes después de haber

conferenciado detenidam ente con las expresadas A u 
toridades sobre tomar á su cargo la empresa de cons
truir carros fúnebres para la conducción de los cadá
veres á los cementerios p ú b licos, se obligaron á la 
construcción de siete carros de aquella clase ; esta
bleciendo los com parecientes entre otras como condi
ciones esenciales, las siguientes:

Que los cadáveres de los pobres serian trasporta
dos desde la casa ó establecimiento en que murieran 
á la ig lesia , y desde esta á la puerta de la ciudad ó 
punto hasta donde llegue el C lero, á hombros y en  
c a ja , sin interés alguno; y desde aquel sitio á los 
cementerios, también gratis, en un carro de cuatro 
ruedas, dándoles sepultura sin interés de ninguna 
especie :

Que en los entierros de las demás clases la tarifa 
de conducción de los cadáveres á hombros desde la 
casa mortuoria hasta el punto donde se retirase la 
cruz de la parroquia, con inclusión del servicio de 
darles sepultura , seria la q u e ¿á continuación se esta
blecía :

Que la empresa seria protegida por las Autorida
des , y no se perm itiría que ningún cadáver fuese 
conducido desde la casa mortuoria á los cem enterios 
sino por los criados y carros de aquella dependencia; 
obligándose la empresa á hacer el servicio por espa
cio de seis años, á contar desde el 1.° de Enero 
de 1853:

Que habiendo sido acometida aquella ciudad por 
la epidem ia del cólera-m orbo, el Alcalde constitu
cional pasó una comunicación en 28 de Julio de 1854 
á los empresarios de carros fúnebres, manifestándo
les que en aquellas circunstancias era indispensable 
separar los cadáveres lo más pronto posible de las 
casas, y darles sepultura á tiempo debido, y  encar
gándoles que adoptasen cuantas medidas fuesen 
precisas para desem peñar este servicio con la m a
yor regularidad y exactitud: que si para ello era 
necesario aumentar el número de operarios estable
cido por contrata , lo hicieren , participándole los 
que emplearan excedentes de aquel convenio ,'cuyo  
costo se satisfaría aparte por el servicio extraordi
nario que ofrecían las circunstancias; y que si por el 
mismo carácter era necesario adoptar otras medidas 
fuera del órden com ún, se las propusieran también; 
y si el caso lo exigía las adoptasen, sin perjuicio de 
comunicarlo d esp u és:

Que en 3 de Agosto del mismo año el Presidente 
de la Junta de Sanidad pasó otra comunicación á 
los empresarios manifestándoles que habiéndose 
acordado que se situasen ocho carros para la con
ducción de cadáveres en los puntos que se expresa
b a n , se pusiesen de acuerdo para la franquicia de 
e llo s , y cuidasen de establecer cuatro guardas en los 
depósitos, y  otros cuatro donde estuviesen los carros:

Que e n '10 del citado Agosto la empresa pasó una 
comunicación al Alcakie exponiendo lo impresionados 
que estaban los peones por la muerte de uno de 
ellos, haciéndose tem er el conflicto de no encontrarse 
quien prestara aquel servicio, por lo cual convenia 
que el carro de varas recogiera los cadáveres durante 
la n o ch e; pues de lo contrario se seguiría notando 
la falta de conductores, á pesar de ser más de 30 
los apuntados por cuenta del A yuntam iento, habién
dose admitido á cuantos se habían presentado: que 
en el dia 1 i la Junta de Sanidad acordó no adoptar 
la medida propuesta por la empresa , si bien dijo que 
se asignasen á cada uno de los conductores 19 rea
les por su trabajo de dia y de noche: que en 12 del 
propio mes pasó una órden el Alcalde al encargado 
de la empresa para que contratase dos carros más 
con el fin de acelerar el servicio de la conducción de 
cadáveres:

Que en Marzo de 1845 D. Francisco Julia, corno 
cesionario de los empresarios D. José María González 
y D. Francisco de Paula Mezo, presentó al A yunta
miento una cuenta titulada de gastos habidos en d i
cha em presa con motivo de la invasión del cólera, 
de que aparecía haberse invertido en ellos la can ti
dad de 57.790 rs.1, en cuya virtud reclamó de la 
corporación municipal 37.790 r s . , deducidos 20.000  
que Jos cedentes lenian p ercib id os: que con mo
tivo de esta reclamación, á que se negó el A pun
tamiento después de haber oido á la Junta de Sani
dad, se instruyó expediente gubernativo, que fué re
suelto por decreto del Gobernador de 9 de Mayo de 
1857, de conformidad con el dictamen del Consejo 
provincial, acordando que solo fueran de abono al 
interesado 11 partidas im portantes 5 .472 rs. que 
debían rebajarse de los 20.000 antes entregados, de
ificado por consiguiente devolver el empresario 14.538  
que habia recibido con exceso:

Vista la demanda que á consecuencia del ante
rior decreto presentó D. Francisco Julia al Consejo 
provincial de Sevilla en 25 de Setiembre del mismo 
año solicitando se condenase al expresado Ayunta
miento al pago de la cantidad de 34.750 rs , después 
de deducidos los 20.000 rs. que tenia entregados á 
cuenta, y 3.040 que la empresa rebajaba de los jor
nales con el fin de evitar cuestiones y dudas:

V isto  el escri to  de  con tes tac ión  á la d e m a n d a  p r e 
s e n t a d a  e n  n o m b r e  de l  A y u n ta m ie n to  solicitando se 
a b so lv ie ra  á la M u n ic ip a l id ad  p o r  com ple to  d e  la e x 
p r e s a d a  d e m a n d a  ; y si á ello n o  h u b ie se  l u g a r  p o r 
q u e  se  e s t im a r a  q u e  el m e u c io n ad o  A y u n ta m ie n to  
d e b ia  a b o n a r  a lg u n a s  p a r t i d a s  p o r  gas tos  e x t r a o r d i 
n a r io s  se  d ec la ra se  q u e  solo e r a n  d e  su  ca rg o  a q u e 
llas q u e  re su l ta se n  ju s t i f ic ad a s  d u r a n t e  el té rm in o  de  
p r u e b a ,  e n  cu y o  caso e ra  d e  d e c l a r a r s e  t a m b ié n  (su
p u e s to  q u e  ellas no  p o d ian  e x c e d e r  ni a p r o x im a r s e  
á la c a n t id a d  d e  2 0 .0 0 0  rs. q u e  Ju l ia  confesaba  h a 
b e r  rec ib id o  la em presa ) ;  q u e  esas p a r t i d a s  d e b ia n  
d e sc o n ta rse  d e  los e x p re sa d o s  2 0 .0 0 0  rs . ,  r e s e rv a n d o  
al A y u n ta m ie n to  su  d e r e c h o  p a r a  r e p e t i r  c o n tr a  d i 
cha e m p re sa  por la c a n t id a d  r e su l ta n te :

Vistos los escritos de réplica y d u p lica , y las 
pruebas practicadas por las partes:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Se
villa de 4 de Octubre de 1858, que dice asi en su 
parte esencial: o

« C o n s id e ran d o  q u e  la c o n t r a ta  c e l e b r a d a  e n  I .
»(Jc Diciembre de 1852 entre las Autoridades ei- 
»v il, administrativa y eclesiástica con D. Francisco 
«de Paula Mezo y D. José María González paia  el 
»servicio de conducir los cadáveres y sepultarlos en  
»los cementerios públicos, en que los empresarios 
»quedaron obligados á prestarle gratuitamente á los 
«pobres, no contiene cláusula ni condición alguna 
«relativa á la prestación de este servicio en los casos 
«de epidemia:

«Considerando que por esta razón, y porque las 
«m edidas de sanidad necesarias durante el período 
«de una epidem ia forzosamente debian alterar las 
«bases del contrato, se adquiere el convencim iento

«de que al celebrar el de que se trata se tuvo pre- 
«sentó el estado normal de las defunciones de esta 
«población; y por consiguiente, llegadas aquellas aflic- 
« ti vas circunstancias, era indispensable una m odifi- 
«cacion que conciliara el interés de la empresa con 
«la exactitud y  puntualidad en el cumplimiento del 
«servicio:

«Considerando que las medidas adoptadas por el 
«Alcalde constitucional de esta ciudad llenaron aquel 
«objeto, supuesto que al mismo tiempo que m arca- 
aban el aumento do conductores y sepultureros, y  
«de los medios de prestar el servicio, ofrecía la cor- 
«respondiente indemnización á la empresa de los 
«gastos extraordinarios de que 110 hablaba la con- 
« Ira tu:

«Considerando que la corporación municipal no 
«puede rechazar por lo mismo la obligación de satis- 
»facer el importe de ese servicio extraordinario que 
«reclamaban ía salud pública y; el bien del v ec in -  
«dario, y  que en rigor no xlebia ser de cuenta del 
«empresario:

«Considerando que siendo el objeto del abono de 
«estos gastos extraordinarios indemnizar á la empresa 
«de los perjuicios que pudiera tener por razón de las 
«circunstancias, deben ser natural y justam ente par- 
«tidas de descuento el mayor lucro que por el a u -  
«mentó de defunciones de personas pudientes debió 
«tener la misma em presa, y por consiguiente que al 
«presentar esta sus cuentas ha debido hacerlo al 
«mismo tiempo de un estado comparativo entre el 
«producto del año de 1853 y el de 1854 para fijar la 
«diferencia:

«Considerando que de esta obligación no puede 
«exim irse bajo el pretexto de nulidad de productos 
«por la prohibición de funerales y trasportes, porque 
«110 quedaban extinguidos los derechos de los em pre- 
«sarios á cobrar por tarifa; y habiéndose sepultado 
«durante el año de 1854 en enterramientos de pago 
«del cementerio de Saii Fernando 322 cadáveres de 
«exceso sobre el número de los que tuvieron esta 
«clase de enterramientos en 1853, según aparece de 
«la certificación del folio 143, esta notable diferen- 
«c-ia induce á creer que hubo aumento de útil ida— 
«des; y en el caso de que no las hubiera ia empresa 
«ha debido justificarlo, como obligada á demostrar 
«que no habia partidas de deducción ó data:

«Considerando que hecha cargo la empresa de 
«prestar el servicio público del enterramiento de los 
«cadáveres con derecho á ser reintegrada de los gas- 
«tos extraordinarios de los fondos municipales, ha 
»debido somatev mis r.aU ^ -á-t^bU er vención. ^ !  A l -  
«calde, ya porque así lo exige el carácter del asunto, 
«ya porque expresam ente se le previno por aquella 
«Autoridad en su comunicación cié 28 do Ju lio :

«Considerando que no resulta haberse cumplido 
«tan esencial é indispensable requisito, porque en 
«vez de aparecer, como debiera, que diariamente 
«pasasen las nóminas á la Alcaldía y la nota de to -  
»dos los gastos en el largo período del 28 de Julio 
«al 14 de Octubre, solo hay una comunicación de la 
«empresa en que por incidencia, y no como objeto 
«principal de ella , dice pasan de 30 los conductores 
«ajustados por cuenta del Ayuntam iento:

«Considerando que para la justificación de los 
«gastos extraordinarios han debido presentarse los 
«libros de la empresa ó copia circunstanciada , co n -  
«servando los originales para poderse hacer el debido 
«cotejo; y  que, tejos de haberse ejecutado asi, no 
«han podido exhibirse los libros sin darse una razón 
«convincente del motivo de no encontrarse en poder 
«de las personas á quien últimamente pasaron:

«Considerando que la prueba testifical practicada 
«por D. Francisco Julia (que 110 es la propia y u a -  
«tural para el asunto de que se trata, y que por 
«tanto 110 puede considerarse sino como supletoria 
«de la documental que debió presentarse) 110 puc- 
»de calificarse de suficiente para adquirir con vcn ci-  
» miento de la exactitud de las partidas do la cuenta, 
«y fijar la cantidad líquida por la dificultad de que 
«íos testigos conserven en la memoria cerca de cu a -  
«tro años cantidades y fechas, y  por la imposibilidad 
«de que convengan en el número fijo de conducto- 
«res en cada una de las épocas, con la debida d is- 
«tinción de los que eran de la empresa y los que 
«se aumentaron por cuenta del Ayuntamiento:

«Considerando que ha quedado en duda el punto 
«de si en la cuenta presentada se han comprendido 
«ó 110 los jornales de los sepultureros particulares de 
«la empresa, porque nombres de los que esta tenía con 
«anterioridad á la invasión del cólera, se encuentran  
«en las listas de los que resultan aumentados por 
«cuenta del Ayuntamiento, y no se ha demostrado por 
«qué razón pasaron á la clase de conductores super- 
»numerarios, ni quiénes fueron los que les sustítu - 
» ye ron entrando en el número de los de la empresa, 
«cuandS aquellos pasaban á los del número de los ex* 
«traordinarios; y esta duda se aumenta al comparar 
«las dos últimas partidas déla  cuenta de gastos parti
cu la r e s  del folio 101 vuelto, de que resulta haber te -  
«nido la empresa durante dicho período dos conduc- 
«lores y cinco trabajadores, con las declaraciones de 
«algunos de los testigos presentados por Julia, que d i-  
«jeron tener la empresa antes de la invasión de la 
«epidemia 12, 13 ó 14 conductores y cuatro carreros:

«Considerando por tanto que D. Francisco Juliá 
«no ha justificado con la debida precisión y exacti-  
«tud el importe de los gastos extraordinarios, y  que  
«por esta razón, por 110 haberse cumplido la con d i-  
«cion im puesta de dar conocimiento al Alcalde, in -  
«dispensable para obligar á la Administración á in -  
«demnizar el importe del servicio público, y por no 
«haberse comprendido como data la partida de a u -  
«mentó de utilidades, ó demostrarse con los libros 
«que no las hubo, solo pueden ser de abono aquellas 
«partidas procedentes de gastos por servicios esp e-  
«ciales en caso de ep i de mi a  de cuya prestación no 
«puede dudarse, y que se han justificado finalm ente 
«por documentos:

«Y considerando, en fin, que en esta clase se e n -  
«cuentran la partida de 160 rs. por gratificaciones 
«al dueño de dos carros de varas; la de 1.450 por al- 
«quiler de uno de dichos carros; la de 1.100 rs. por 
«el alquiler de otro; las tres de a 420 rs. por salarios 
«de los guardas, y la de 120 por tres faroles y gas* 
«tos cíe los depósitos de la cuenta de 8 de Setiembre 
«de 1854; las tres de á 432 rs. de los salarios de los 
«guardas y la de 76 rs. por el costo de aceite de la 
«cuenta de 14 de Octubre del mismo año, imporlan- 
«te 5.462 rs.; y las tres partidas de ambas cuentas 
«de 2.040 r s . , 460 y 1.9ÓS por los sepultureros au - 
«mentados, las que so hallan justificadas por la d c -  
«cía ración del Presbítero D. Manuel Urrca, Capellán 
«del cementerio de San Fernando, que según ha nía* 
»ni testado hizo por si mismo los pagos, por cuya ra-

«zon puede decirse que estuvieron intervenidos per 
«un empleado de ía Corporación m u n ic ip a l;

«Dijo que debia declarar y declaraba que de 
«las cuentas presentadas por D. Francisco Julia sólo 
«eran de abono las partidas enumeradas, importan-* 
«tes 9.870 r s . ; y e n  su consecuencia absolvia a l 
«Ayuntamiento de Sevilla de la demanda propuesta, 
«y le reservaba su derecho para repetir contra la 
«empresa por los 10.130 rs. que resultaban percib í- 
«dos con exceso .»

Visto el recurso de apelación interpuesto por Don 
Francisco Juliá, y el auto por el que se admitió el 
citado recurso:

Vista la demanda de agraviosjen 1a que el Lieen 
ciado D. Antonio Mena, representante de Juliá, pre
tende que se revoque el definitivo del Consejo pro
vincial de S e v illa , con las resoluciones que fueren 
conformes á lo solicitado por su parte en la anterior 
instancia:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
la confirmación de la sentencia apelada:

Considerando que la sentencia dictada por el' 
Cousejo provincial de S ev illa , tanto en sus funda
mentos como en su parte resolutiva , está arregla
da al resultado de los autos y á los principios de d e
recho aplicables al caso;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Támes Hevia, D. José C ave- 
da, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio O la- 
neta, D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Luis Ma
yares, D Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marqués de Valgornera, Don 
Manuel de Guillam as, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo .A lvarez,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Sevilla en 4 de Octubre de 
1858.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta. =  Está rubricado de la Real ma
no. = E i  Ministro de la Gobernación, José de Posada 
H errera»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general.del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los m ism os, se iioiinque en lorma a las partes, 
y se inserte en la Gaceta,  de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.— Juan Sunyó.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n su m o s , C asas d e  M on ed a  y  M in as.

El dia 3 de Setiembre próximo se celebrará en  las mi*, 
ñas de Almadén subasta pública para contra ta r  el se rv i
cio de conducciones exteriores en  el departam ento  de A l-  
madenejos para el a fio próximo de 1861 , con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en aquel establecimiento,  y  bajo los 
precios máxim os admisibles siguientes:

Por cada peso de 20 arrobas que  se conduzca desde el 
brocal del pozo Santa Cristina á los depósitos de los hor
nos de destilación , 45 cénls

Por cada peso de 20 a rrobas  que se conduzca desde 
el brocal del pozo de las Esperanzas a dichos depósitos, 
G3 cents. .

Por cada peso do 20 arrobas que procedente de la..mi
na ó del rastreo de minerales se conduzca á los vaciade
ros de zafras inútiles ó que procedentes del espurgado 
se conduzcan desde los torronteros á los depósitos de 
los hornos , un real.

Por cada vara cúbica de mampostería q ue  se co n s t ru 
ya con la piedra q u e  se conduzca d esdé las  can teras  in 
mediatas al cerco y al rio hasta  el brocal de Santa Cris
tina, 4 rs.

Por cada cargo de 70 caños ú  otros efectos q ue  se 
conduzcan desde lfiñones á la mina de Yaldeazogues ó 
v ice v e r s a . 10 rs.

Cuando h ub iere  retornos, se abo n arán  a la mitad del 
precio señalado.

P o rc a d a  cargo q ue  desde la m in a  de Yaldeazogues 
se conduzca hasta  Almadén ó viceversa , así como por la 
conducción de los cinteros desde Almadén á la mina V a l-  
deazo g u es , 30 rs.

Cuando hubiese  retorno se abonará  la mitad del precio 
señalado.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
inserto á continuación:

«El que  suscribe ,  enterado del pliego á& condic iones 
para  con tra ta r  el servicio de conducciones exteriores de 
minerales y efectos por medio de car re tas  en  el depar ta 
mento de las minas de Almadén correspondientes  al año 
de 186!, se compromete  á cumplirlas y á realizar el m is
mo al precio d e . . . ( expresado por l e t r a ) por cada peso 
de 20 a rrobas que se conduzca desde el brocal de Santa 
Crist ina á los hornos de destilación , quedando subsis ten
tes los demás precios de la condición 4.a

(Fecha, firma y domicilio.)»

Madrid 27 de Julio de 1860. =  El Director general,  
P. A., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 31 de Agosto próximo se Celebrará subasta  pú 
blica en las afinas de Almadén para a d q u ir i r  el surtido 
de 250 palos para astiles de espetones de ho rno  y 860 
a rrobas  de astiles sin labrar  para las demás clases de 
he r ram ien tas ,  cuyo acto se verificará con arreglo al plie
go de condiciones* que se halla de manifiesto en esta D i
rección general y en aquel establecimiento,  y bajo los 
tipos máximos admisibles, de 2 rs. 25 céns. por cada 
vara  ó palo de espetón , y 2 rs por cada arroba de astiles.

Las pioposiciones se p re sen ta rán  arregladas al mode
lo s ig u ie n te :

«Enterado el que  suscribe  del pliego de condiciones 
para contratar el surtido  de 250 varas de espetón de 
h o rno ,  y 860 arrobas de astiles en b ruto  para diferentes 
clases de herram ientas  de las minas de Almadén y A l-  
madenejos correspondiente  al año de 1861 , se compro
mete á cumplir las y á realizar el mismo al precio de......
por cada vara  de espetón y al de .*., . por la arrobá  de 
astiles en b ru to  (expresado por letra).

(Domicilio del que s u s c r ib e , fecha y firma.)
Madrid 27 de Julio de 1S60.=E1 Director general,  

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d m in is tr a c ió n  m ilita r .

El Director general de Adminis tración militar:  
llago saber  que debiendo adquir ir  las reses vacunas 

necesarias al sum in is tro  de caí no íresca para la división

y cuerpo de ejército que ocupan r e s p é c t j y á ^ D j ^ ) 
ta y Tetuán, así como para los hospitales núlitárós Úe 
ámbos puntos; las personas que gusten: 
dicho servicio podrán presentar proposiciones hasta Jac. 
una de la mañana del dia 14 dé Agosto próxjpi^ ̂ a r ía  
Secretaría de esta Dirección general,Jjajó plip^  
que indique el objeto, y arregladas al niodolo y haaéá 
•que siguen: ■■•■■■■" • *.

Modelo de la  proposición. ™ - •

,D. N .N ., vecino devV. ;r/vvv-w«-^^^^ 
núm ero.. . . . . . ,  se compromejéa facifitar á la }AdmíÚU7
tracion militar para suministro de carné frcs.ca á las Ijiqi- 
pas y hospitales de Ceuta v Tetuán laŝ  ̂reses yácimas a ) 
que se contrae el anuncio de la tyh’eccioúgep^  
cuerpo, fecha 29 de Julio deí presente a ñ o co tí, éstrlcíá) 
sujeción á las bases que eu él se comprenden , Y á precio" 
de tantos reales tantos céntimos por cada anoba caste* 
llana de peso en bruto que dichas reses con tenga m',

(Fecha y firma.) v 
Bases del servicio.

1.a El proponen le/se obliga á e n treg a rá la  Áúiuiñis-. 
tracion militar, duraute los ochó prímérós; dias dé Sé-*, 
tiembre próximo, puestas én tierrá ¿sobre eJ.jMeijevJÍ) 
Ceuta y desembarcadero de Jé Ádqana^da Tetu an Tas Yérr 
ses vacunas procedentes dé la Peníusufa o  de J  ̂ Argeliá 
que respeptivameiHe ^  exprésap a éoijúinu^ion/, > :

Solare el muelle de Ceuta.. Noventa y pchq si /^ón tó- 
la Península y 212 si dé la Argeli§. ) ln  e í :prJg»¿rÚa|Q" 
no podrá bajaT en concepto alguno de 2 j ,
Ranas el pesa de cada res en v iy o , y/si exqedíe|é:d^ «O*» 
será nienor el núnierp de resesuen razóa a l mayor peso; 
y en el .segundo , será el mínimo 125 kíIógramos , equir 
valentes á unas 10,arrobas 21 y medía libras castellanas.

Sobre el desembarcadero de, la Aduana de Tetuán. Cíéñ- 
to ochenta  ̂ y cincQ de ja  Península Xl ó 4ÓQ d® Ia Argelia; 
ámbasdel peso acotado paralas de Ceuta. : .  ̂ ; -

2.a Se obliga también el proponenté á en lr^ ár /en  
dichos puntos durante igual período de cada uno dé los 
meses siguientes hasta el de Diciembre inclusive el misrr 
1110 número de reses de la; propia procedencia y pesó que 
se han desiguado para Setiembre, y eñ idéntica propor
ción.

3.a Además de estas entregas, é independientemeólé 
de el 1 as> habrá en Ceuta y Tetuán un repuesto constante 
de.reses vacunas, equivalente á la mitad de las q.úé haú 
de recibirse en un mes. Al efecto será obligación. ctél/ 
proponenle presentar dicho repuesto en todo el mes de 
Setiembre. . s . . .  , •;

4.a Es condición precisa que el ganado do que se tra-y 
ta ha de ser manso, hallarse eu perfecto estado de salud 
y en el de buenas carnes. Para acreditar estas circuns
tancias, así xomo el peso, de cada res y. eí del total nú
mero de las que ía Administración reciba m  -  
ga , tendrá lugar el oportuno reconocimiento
pe.ri[os que se nombrarán en represenl 
mm ístTacjon v aer connaustá, con i ayuterveiTCion del 
Comisario * Inspector de provisiones, y en caso de dis
cordia, decidirá un tercer perito elegido por la Autoridad 
civil respectiva , ó en su defecto por la ipifitar.

5.a El pago de las reses que la Adminístracion recí- 
ba se verificará por la Intendencia del litoral en Cádiz ó 
por las oficinas generales establecidas en esta corte á vo
luntad del contratista,.mediante la presentación de los cer- , 
tificados originales que con sujeción al aforo y por cada 
entrega han de expedir los Comisarios inspectores . .

6 a La Administración se reserva él derecho de dar 
por,terminado este servicio ántes de la época de su cóñ- 
clusion qatpral, si.asi le eonveniese, conm también la fa? 
cuitad de prorogarlo por algunos meses más , bajó iguale| 
precios y condiciones, pero avisando en uno y otro caso
al proponente con un mes doJinticipaGton.

7.a Comunicada que sea por esta Dirección general con 
la oportunidad debida la aceptación de la oferta al pro
ponente en cuyo favor declare aquella la ejecución de es
te servicio, presentará á la misma el interesado, dentro 
precisamente del siguiente dia, la carta de pago qúe justi
fique haber entregado como garantía de su compromiso 
en la Caja general de Depósitos de esta •orle la súma do
20.000 1$. yn. en metálico (3 su equivalencia (según lás 
cotizaciones oficiales) en  papel de la Deuda del JssJádo, 
consolidada ó diferida del 3 por 400 , ó bien eu .accipn.es 
de carreteras y ferro-carriles admisibles conforáié ál R&ál 
decreto de 27 de Agosto de 1855. La referida caria de 
pagó no le será devuelta hasta qne haya acreditado la 
cabal y úllinia entrega de las reses. .

8.a De 1 as incidcucias ó recursos que pudiese suscitar 
la gestión de este servicio, conocerá exclusivamepté la 
Dirección general de mi cargo y su Juzgado espéCial,. 
cou las apelaciones correspondientes al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. ; . . : ^ .r: , w

Madrid 29 de Julio de 1860.=*E1 Tenjente General Ca
yetano de Urbina.=El Intendente Secretario, José Ruiz 
y Belluga.

J u n ta  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r ito /
Se hallan yapantes cinco de las plazas costeadas 'por 

el Tesoro público en el asilo nacional para huérfanas, 
cuyos padres hayan muerto en defensa de la cansa de la 
legitimidad y de la nación. , * -J *

La Junta ha acordado suplicar á S. M. la Reina uque 
Dios guarde) que en la provisión de estas vacantes ^se 
digne dar ,la preferencia á las huérfanas de multares 
muertos en la guerra de Africa que las soliciten. ;̂,v_ u. 

Las que se crean con derecho dirigirán sus solicitun
des á la que suscribe como Directora del ex préselo es
tablecimiento , residente en esta corte, calle del Baño, nú
mero 1, cuarto segundo; en la inteligencia de que;solo, 
se admiten solicitudes hasta, el dia 26 de Setiembre 
próximo, y que las aspirautas deben tener mas de cua
tro años y ménos de 12 cumplidos en la expresada 
fecha. .. . -  ,

Las solicitudes deben ir acompañadas:
.1.° De un documento del Jefe militar respectivo que 

acredite que el padre ha muerto en defensa de la causa 
nacional. * . , . t

2.° De la partida de defunción del padre, siefido posi
ble, y de la madre, si fuere huérfana de ambos.

3.° De la fe de bautismo de la interesada.
4.° De un certificado de dos facultativos que acredi

te que la interesada estaba vacunada y que no padece 
ninguna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir legalizado por 
tres Escribanos, pero bastará una legalización con tal 
que se refiera á todos ellos.

6.° Convendrá además acreditar en los términos po
sibles los méritos y servicios del padre.

6.° Además deberá expresarse si se disfruta ó^no viu
dedad ó pensión por el Estado; y caso de disfrutarla, si 
a renuncia ó no la interesada por el tiempo de su per
manencia en el Colegio, caso de ser admitida.

Madrid 26 de Julio de 1860.=Por fallecimiento de la 
Directora, la Vicepresidenla de la Junta, la Marquesa 
viuda de Valverde. _

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 29 de Julio de 1860.

Rs. vn. Cs,

lian ingresado en esto dia, depositados 
por 2.253 individuos, de los cuales
los 79 han sido nuevos imponentes  133.36o

Se han devuelto, á solicitud de 67 in 
teresados.......................................................  79.479,64

El Director de semana, 
Jerónimo del Campo.



G o b i e r n o  d e  i a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

Con su jec ión  á las p rescr ipc iones  de la ley  de 6 de 
Ju l io  de 1859 y Real ó rd eu  de  28 de N oviem bre  del m i s 
m o  a ñ o , ha sido a p robada  p o r  este  Gobierno de p r o v in 
cia  la co n s t i tuc ión  legal de las sociedades especiales mi
n e ra s  ciijros n o m b re s ,  dom icil io ,  minas q u e  ex p lo tan  y 
d em ás  c i r cu n s tan c ia s  se e x p resa n  á con tinuación :

Sociedad A u r o ra ,  domiciliada en  Cartagena , fechada  
su  e sc r i tu ra  el 4 de Dic iem bre  de  1859: o to rgan tes  Don 
F rancisco  Dorda , D. Cleofás Gano, D. F e r m ín  G u t ié r re z  
A rroyo  y D. Blas R e ig ,  q u e  ex p lo tan  las m in as  los A n 
geles , la Iberia y  N u es t ra  Señora  de  Monserrat .

Idem  Alianza,  domiciliada e n  M urcia  , fechada  su  e s 
c r i tu ra  el 13 de  E n e ro  de 1860 : o to rg an te s  D. Sa lvador  
Doggio y L e ó n , D. José Golmayo y D. V alen t ín  P ico ,  q u e  
exp lo tan  la m ina  S e r ra n a  Vicenta.

Idem A s d r ú b a l , domicil iada en  M urc ia  , fechada su 
« s c r i tu r a  el 23 de Diciembre de 1859 : o to rgan te  D. Jua n  
M aestre ,  q u e  explota la m ina  la Buscada.

Idem Agradecida , domiciliada e n  Murcia , fechada su  
e sc r i tu ra  el 4 de E n e ro  de 1860: o to rgan tes  Doña Luisa 
M a re n g o ,  v iu d a  d e  D. Francisco  S e r ó n ,  po r  sí y como 
c u ra d o r a  de su s  hijos Doña C o n c e p c ió n , D. Ju a n  y Don 
José  S e ró n  y  M a re n g o , y  ios Sres. D. Estanislao  Rolandi 
y  D. E us taqu io  M a r t ín e z , q u e  exp lo tan  la urina la A gra
decida.

Idem  Aparecida , domicil iada en  Lorca ,  fechada s u  es
c r i tu ra  el  31 de  Dic iem bre  de 1859: o to rgan tes  D. José 
M art inez  Cabeza de Vaca y  D. V icen te  J im e n o ,  q u e  ex
p lo tan  la m in a  Aparecida.

Idem  Alianza , domiciliada en  M urc ia ,  fechada su  es
c r i t u r a  el 29 de Diciembre de  1859: o to rg a n te  D. Jua n  
José d e V i l a ,  q u e  explota  los escoria les  B u i t re ,  C ue rvo  
y  Alcpu» c o a  la  p reveucion  d e  a d ic ionar  ios.escoriales Mi- 
ra lo  y P o r  si acaso,  tan  luego o b ten g an  los r espec tivos  
t í tu lo s  d e  p rop iedad ;

Idem-?A m is t a d , domiciliada e n  C artagena  fechada s u  
cscri tárér e l  15 d e  D ic iem bre  de 1859: o to rgan tes  D. J u a n  
Jo s é  López , rD. d u á n  R om ualdo  S au r  a , D. J u a n  Crespo,  
D. A n d ré s  Pedíéño> D. Manuel Pico y  D. Natalio  de  M ur
cia, q u e  ex p lo tan  la m in a  Cartagenera .

IderiP Amigos y  E s p a ñ o le s , domiciliada en  C artagena ,  
fechada s u  e s c r i t u r a  el 28 de Diciembre de 1859: o to rg a n 
tes D. Francisco Dorda y D. Diego Gilaber t  , q u e  exp lo tan  
la m ina  San  A ntonio .

Idem  A b u n d a n c i a , domicil iada e n  C a r t a g e n a ,  fecha
da s u  escri tu ra  el 26 de  Diciembre de  1859: o torgantes 
D. José  Antonio  Pena y D. R amón de  la P eñ a ,  q u e  exp lo
tan  la mina Los dos Amigos.

Idéni A q üéron te  ,■ domici liada en  C a r tag en a ,  fechada 
s u  escr i tu ra  ei 17 de  D ic iem bre  d e  1859: o to rgan tes  los 
Sres.  Rbch h e r m a n o s , D. José Avel lan  ,?D. Bartolomé S o 
le r  y~D. F rancisco  Dionisio O l iv e r ,  q u e  exp lo tan  la m in a  
A queron te .

Idem A b u n d an c ia ,  domiciliada e n  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el 6 de  F eb rero  de 1860: o to rgan te  D. Diego 
Gilaber t  y Molina, q u e  explota  las m ina& Pors i  acaso y  R e 
m o lo n a ,  con la p revenc ión  de  ad ic ionar  la e s c r i tu r a  y 
d a r  p a r te  á  es te Gobierno,  con  a r re g lo  á la a d v e r te n c ia  
seg u n d a  d e  fa Real ó rd e n  de  18 de  N ov iem bre  del  añ o  
pasádo,  cuando  ob ten g an  el t í tu lo  d e  p rop iedad  de  la m i
n a  Ré&qlona, áp te s  Segunda Española.

Id e m A p a re c id a  ; domici 1 iada en  la e rm i ta  de la A p a 
recida , p a r ro q u ia  de lá Palma , t é rm in o  de  Cartngena,  
fechada s;u e s c r i tu r a  el 29 de  D ic iem bre  de 1859 : o tor
g an tes  D. Jo a q u ih  Aviles y  D. José A g u i la r  de  Aguilera, 
q u e  & t p M a i i  las1 m inas  S an ta  C a ta l in a ', S an  Casimiro, 
San  Fü lgéhció  y  la V icen ta ,  con la p r e v en c ió n  de  ad i 
c io n a r  á la éScri türa  las den o m in ad as  S an ta  F lo ren tina  y 
A sd rú b a l  c u a n d o  d icha  sociedad ob tenga  e n  los expe 
d ien te s  respectivos la aprobación  su p e r io r .

Idem A le r t a , domiciliada e n  C a r t a g e n a , fechada su  
e s c r i tu r a  e n  27 de Diciembre de  1859: o to rgan te  D. F r a n 
cisco Dionisio Oliver ,  q u e  exp lo ta  la m in a  Alerta .

Idem  A de la id a , domiciliada en  C a r t a g e n a , fechada su  
e s c r i tu r a  el 4 de  Mayo d e  1860: o to rgan tes  D’. Estanislao 
Roland i  é  hi jos y  Doña L u isa  Marengo, v iuda  de  D. F r a n 
cisco S e r ó n , com o c u ra d o ra  de  s u s  hijos Doña C oncep
c ión ,  D. J u a n  y D. José Serón  , q u e  e x p lo t a n  la m i n a  Ade
laida.

Idem  Alianza i. dom icil iada  e n  M u rc ia ,  fechada s u  es
c r i tu ra  el 24 d e  Mayo de 1860: o to rg an te  el Excmo. S eñ o r  
M a rq u és  d e  Camachos;  q u e  explota ia  m in a  S u e r t e  V en 
tu rosa .

Idem  A dr iana ,  domicil iada e n  C a r ta g e n a ,  fechada s u  
e sc r i tu ra  e n  1.° de Mayo de 1860: o to rg a n te  D. F ra nc isco  
Dionisio O liver ,  q u e  explo ta  la m ina  San ta  Rita.

Idem  Amigos y  E sp a ñ o le s ,  domicil iada en  Cartagena,  
fechada s u  e sc r i tu ra  el 23 de D ic iem bre  de 1859 -. o to rg a n 
tes D. Benito Bres t  y  P i c o , D. José  Manuel de  H ernández  

. r E h  G inés de  A yala ,  q u e  ex p lo tan  la m in a  
tiUali o S an to s ,  con la p rev en c ió n  de q u e  los o to rgan tes  
a u to r ic e n  con-&ii_firiuá la la oo«i.;+nr«,.-

Idem  Buena Amistad , domicil iada en  C a r tag en a ,  f e 
ch a d a  su  e s c r i tu ra  el 28 de  Marzo de  1860 : o to rgan te  
D. Jac in to  D o m e n e c h , que  explo ta  las m in a s  Vaticinio, 
A legre  y San Jua n .

Idem  Bartolomé (S a n ) , dom icil iada  en  L orca ,  fechada 
su  e s c r i tu ra  el 5 de  E nero  de 1860: o to rgan tes  D. José 
A n ton io  Miró, D. Ju a n  de  Mazon y D. José  Y u s t ,  q u e  
e x p lo ta n  la m in a  S an  Barto lom é, con  la prevención de 
ad ic io n a r  la esc r i tu ra  c u a n d o  rec iba  el  t í tu lo  de  p r o p ie 
dad  de la dem as ía  á d icha mina.

Idem B uén-S uceso ,  dom ic i l iada  é n  C ar tagena ,  fecha 
da su  esc r i tu ra  el 26 de N ov iem b re  de  1859 : o to rg an te  
D. Fráncrsco O liver  G a r c í a , q u e  explota la m in a  Bueri 
Suceso.

Idem  Buena A m is t a d , dom icil iada  en  Cartagena  , fe
chada  s u  e s c r i tu ra  el 26 de  Dic iem bre  de  1859 : o to rg an 
te  D. José  Cánovas  y C a p e l lá n ,  q u e  explota  la m in a  Se
g u n d a  Precisa.

Idéih Bronce (E l) ,  domicil iada en  C a r t a g e n a , fechada 
su  e s c r i tu ra  en  2 de Mayo de  1860: o to rgau tes  D. B a r to 
lo m é  Spótto lmo; D. F ra n c isco  Ja v ie r  Rolandi y  D. Agus- 
t i n ;Mh*ó, q u e  e x p lo tan  la m in a  Bella U nion  y dos d e m a 
sías á  la m i s m a , con la p re v e n c ió n  de ad ic iona r  la es -  
c r i t i i rá  dan d o  p a r t e  á este  G ob ierno  c u a n d o  r e c ib a n  los 
t í tu los dé  p rop iedad  de  las dos demasías.

Idem  Buena Fe , dom icil iada  en  C a r t a g e n a , fechada s u  
e s c r i tu ra  el 15 d e  D ic iem bre  de  1859: o to rgan tes  D. J u 
l ián  Oció y D. José R o v lra ,  q u e  ex p lo tan  la m ina  S an ta  
Feliciana.

Idem  Buen Consejo (El), dom icil iada  en  M u rc ia ,  fe
chada ;  s i r e s c r i t u r a  el  14 de  D ic iem bre  de 1859: o to rg a n 
tes^ D. Ju l ián  de  Dios Arjona  y Arce  , D. José San ta  C ru z  
Paéheed  y  c o n s o r t e s , qu e  explotan  la m in a  N u e s t r a  Se
ñ o ra  d e rB u é n  Consejo.

Idem  Buena F e , domiciliada é n  C a r t a g e n a , fechada su  
e sc r i tu ra  él 6 d e  D ic iem bre  de 1859: o to rgan te  D. M a
n u e l  B a ñ e r a  y  R u iz ,  q u e  explota  la m in a  Podei oso Te
soro.

Idem  Buena F e ,  domicil iada e n  C ar tag en a ,  fechada 
s u  e s c r ib i r á  eU29 d e  N ov iem bre  d e  1859 : o to rg an te s  Don 
R a m ó n  F ra n c isc o  Martinez , D. Manuel Pico , D. Luis  Ji
m é n e z  ¿ D.'AritoUro M artinez  y D. Nicolás B e r r i z o , q u e  
explotan^ la mina:  Pobreza.

Idéih Buena Fe, domiciliada en Murcia, fechada su es
critura el 12 de Diciembre de 1859: otorgante D. Mariano 
Jiménez Girones, que explota la mina Estrella.

Idem  Buena F e ,  domiciliada e n  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el  15 de  Diciembre de 1859: o to rgan tes  Don 
R a m ó n  d eT a  P eña  y  D. Is idoro  P ice t i ,  q u e  e x p lo ta n  la 
m in á  Eloísa.

Idémt B¿rújas (Las), domiciliada en Cartagena , fecha
da su escritura el 16 de Diciembre de 1859 : otorgantes 
D. Vicente Tonda, D. Agustín Miró y D. Francisco Miras, 
que explotan la inina Las Brujas.

Id em  Bella U n io n , dom icil iada  en  M u r c i a , fechada su  
e s c r i t u r a  el 26 d e  D ic iem bre  de  1859: o to rgan te  D. F r a n 
cisco Mendez T ru j i l lo ,  q u e  ex p lo ta  la m in a  Adelaida, a n 
tes C ua tro  Santos.

Idem  B ue na  fe de los Amigos,  domiciliada e n  Cartage
na  , fechada su  esGri tu ra  e n  8 d e  E n e ro  de  1860: o t o r g a n 
te D. Diego Gilabert  y Molina , q u e  exp lo ta  la m in a  In o 
cen te  Carolina.

Idem  Buen Suceso ,  dom icil iada  e n  C a r tag en a ,  fecha
da  s u  e s c r i tu r a  el 17 de  Dic iem bre  d e  1859: o to rgan te  
D. Jo a q u ín  I n g la d a , que  explota la m ina  Ca tacum bas.

Idem  B u e n a v e n tu ra  (S a n ) ,  domicil iada e n  C artagena ,  
fechada s u  e sc r i tu ra  el 4 de  Marzo de 1860: o to rgan tes  
D . P e d r h  Moreno Berm ejo ,  Doña Manuela M e se g u e r , Don 
M anuel F á y s á , D. Bartolomé Spótto lmo y  D. Gabriel L ó 
pez ,  q u e  exp lo tan  la mina San  D io n is io /

ídein  Buena Union, domiciliada en  Cartagena, fechada 
su  e sc r i tu ra  el 7 de  Diciembre de  1859: o to rgan te  D. Vi
ce n te  Rosch, q u e  explota  las m inas  Belleza y F ortuna .

Idem Constancia y  U nion ,  domicil iada en Cartagena, 
fechada s u  e s c r i tu r a  el 27 de  D ic iem bre  d e  1859: o to r 
g an te s  D. Miguel Alvert y  D. Nicolás Berr izo ,  q u e  exp lo 
ta n  las m in as  Tesoro, de  la C a ro l in a , Discordia y  Descui
d o ,  con  la p revenc ión  de ad ic io n a r  la esc r i tu ra  , d a n d o  
pa r te  á este G ob ierno  c u an d o  o b te n g a n  el t í tulo  de  p r o 
p iedad de  la c i tada m ina  Descuido.

Idem  C ons tan c ia  s e g u n d a ,  domicil iada e n  Cartagena ,  
fechada  su  e s c r i tu ra  el 25 de  Diciembre de 1859: o to r
g a n te  D. A n ton io  Perez  Marco , qu e  explo ta  la m ina  San  
José  y  dem as ía  á la misma.

Id em  C uatro  Amigos (Los) , domicil iada en  Murcia,  fe
chada  su  e s c r i tu r a  el 9 de D ic iem bre  de 1859: o torgantes  
D. J u a n  López Somato t D. C a rlos  García  N av a r ro  y  Don 
M ariano H e rn á n d e z , q u e  exp lo tan  la m ina  San A ndrés.

Idem  C ua tro  Amigos, domicil iada en  Cartagena ,  fecha
da  su. e s c r i tu r a  el 30 de D ic iem bre  de 1859: o to rg an te  
D. Ja im e  B o s c h , q u e  explota la m ina  La Convención.

Idem C a rm e lo ,  dom icil iada  en  C a r ta g e n a ,  fechada su  
escritura el 4 de  Enero de 1860: otorgante  D. Valentín

Picó y Cario, q u e  explota las m in a s  Santa  Teresa y Sa lva
do ra .

Idem Convenio  de  V erg a ra ,  domicil iada e n  L o rc a ,  te
chada s u  escr i tu ra  el 2 de  Enero  de 1860: o to rgan tes  Don 
Francisco  de Paula Ruiz Mateo, D. Blas Eitier , D. José Ma
r ía  Poyatos y  D. Ju a n  Montalvan , q u e  ex p lo tan  la m ina  
Convenio  de  V e r g a r a , con la p revenc ión  de d a r  conoc i
m ien to  al Gobierno de  Almería, mediante  á rad icar  en  e s 
ta provincia  la ci tada m ina  objeto de la em presa .

Idem  Consuelo in có g n i to ,  domiciliada en  C artagena ,  
fechada su  e sc r i tu ra  el 15 de N o v iem b re  de 1859 : o to r 
g an te s  D. Francisco  Dionisio O liver  y co n s o r te s ,  que  e x 
plo tan  la mina La Lucero,

Idem C onch ita ,  domiciliada en  C a r tag en a ,  fechada su  
e s c r i tu ra  el 26 de N ov iem bre  de 1859: o to rgan tes  D. Gre
gorio Avellan y D. F ranc isco  Dionisio Oliver,  q u e  e xp lo 
tan  la mina Conchita.

Idem Crestón  (E l), domiciliada en  Aguilas ,  fechada  
su  e s c r i t u r a  en  3 de D ic iem bre  de 1859 : o to rgan te  Don 
José R am ón F e r n a n d e z ,  q u e  explota  la m in a  El Crestón, 
q u e  la c o n s t i tu y e n  dos p e r t e n e n c ia s , con la p rev en c ió n  
de  ponerse  en  conoc im ien to  del Sr. G o b ern ad o r  de A lm e
ría , en  cuya p rov inc ia  radica la m ina .

Idem Cazadora (La), domiciliada en  Cartagena , fecha
da su e s c r i tu r a  e n  14 de Diciembre de  1859: otorgante  
D. Manuel B a rre ra  y R uiz ,  q u e  explo ta  la m ina  Virgen 
del  C a rm en .

Idem  C o n s t a n c i a , domicil iada en  Aguilas , fechada su  
e s c r i tu ra  el 12 de D iciembre de 1859: o to rgan tes  D. A n 
to n io  José R om ero ,  D. José María Romero y  Morales y  
ti. Felipe Pelaez,  q u e  exp lo tan  las m in a s  la Constancia, la 
Union y el A gu i la ,  con la p rev en c ió n  de d a r se  conoci
m ien to  al Gobierno  d é l a  p rov inc ia  de Almería ,  m e d ia n 
te á rad icar  en  esta las exp resa das  minas.

Idem Concepción,  domiciliada en  L o rc a ,  fechada en  
12 de Diciembre de  1859: o to rgan tes  D. José Ju s l  y  R u -  
b e r t ^ D  Ju a n  Ju s t  y D. E n r iq u e  G a lv e z ,  que  exp lo tan  la 
m in a  Concepción, q u e  la co n s t i tu y en  dos per tenencias .

Idem Constancia (La), domicil iada e n  Murcia, fechada 
su  esc ri tu ra  el 23 de N oviem bre  de 1859: o to rgan tes  Don 
José Mon'assot y conso r te s ,  q u e  exp lo tan  la m ina  Virgen 
del C a rm e n ,  con la p revenc ión  de d a r se  conoc im ien to  
al G obernador  de  la p rov inc ia  de Almería  po r  rad ica r  
e n  es ta  la expresada  m ina .

Idem Centinela segunda ,  domiciliada en Cartagena, fe
chada  su e sc r i tu ra  ei 17 de D ic iem bre  de  1859: o to r g a n 
tes D. Estanislao  Rolandi é hijo y D. Tom ás VaJatino, q u e  
exp lo tan  la m in a  S egunda  Centinela .

Idem Cinco Amigos (Los), domiciliada en  C artagena ,  
fechada su  escri tura" el 14 de Diciembre de 1859: o to r 
g an tes  D. Bernardo Cervantes y D. José Manuel H e rn á n 
d e z  q u e  exp lo tan  las m in as  S an ta  Rosa y Cinco Amigos.

Idem  C onstancia  (La), domicil iada e n  Murcia,  fechada 
su  a s c r i tu ra  el 1.° de Mayo de 1860: otorgante  D. F r a n 
cisco S a n d o v a l , q u e  explota  las m in as  Los M osqueteros 
y  S e gundo  San B ernardo  , con la p revención  de d a r  p a r 
te á este G ob ie rno  y ad ic ionar  la e sc r i tu ra  cu a n d o  r e 
caiga la su p e r io r  a p ro b ac ió n  en  el exped ien te  de la c i ta 
da mina.

Idem Certeza (La), domicil iada en Cartagena  , fechada 
su  e s c r i tu ra  el 28 de Diciembre de  1859: o to rgan tes  Don 
A nton io  del.Rio y D. Diego Per ie r ,  q u e  explo tan  la m in a  
Lo Veremos.

Idem C artageneros  (Los), domicil iada en Cartagena,  fe- 
chada  su  e e n t u r a  el 13 de Dic iem bre  de  _ 4 859': o to rg an 
tes D. A nton io  P r i e t o , D. Mateo Martinez y  consortes ,  
q u e  exp lo tan  las m in a s  J ú p i te r  y  P o r v e n i r

Idem  Corona de  la F o r tu n a  dom ici l iada  e n  Lorca,  
fechada s u  e s c r i tu ra  el 2 de E n ero  de 1860: o to rgan tes  
D. Francisco  Ruiz  Mateos y D. Blas Eitiers,  q u e  exp lo 
ta n  la m in a  Corona de la F o r t u n a ,  con la p r e v e n c ió n  
de  dai;se conoc im ien to  al Sr. G o b e rn a d o r  de  Almería,., 
m ed ian te  á r a d ic a r  en  esta p rov incia  la ci tada m ina .

Idem C e n su rad a  (La), domiciliada en  la D ipu tac ión  
de las H e r r e r í a s ,  t é rm ino  de Cartagena,  fechada su  es
c r i tu ra  el 1.° de Enero  de 1860: o to rgan te  Doña A su n 
ción R u iz  y  M artinez,  v iu d a  de  D. Juan  B u r g u e r o s , q u e  
explota  la m ina  La Observac ión ,  la am pliac ión  de la m ism a 
y  la dem asía  á d icha  mina;  con ía p rev en c ió n  de  ad ic io n a r  
c o n v e n ie n te m e n te  la e s c r i tu r a ,  d ando  parte  á e s t e  Gobier
n o ,c o n  a r reg lo  á la adve r tenc ia  s e g u u d a  de la Real o r 
den  de 18 de  N ov iem b re  del  añ o  p asado ,  c u a n d o  r e 
ca igan  los t í tulos de  p rop iedad  de  las dos dem as ía s ,  y la 
de q u e  f irme el o to rg an te  la copia s im ple  de la e s c r i tu ra ,  
sin  cuyo  requisi to  no  tendrá  efecto a lguno  el decre to  
de aprobac ión .

Idem  Constancia  de D. Ju a n ,  domicil iada e n  Murcia,  
fechada su  e sc r i tu ra  el 5 de E n e ro  de 1860: o to rgan tes  
D. A n ton io  de A lb u rq u e rq u e ,  D. J u a n  I b a r v i e y  D. G asp a r  
Baleriola,  q u e  exp lo tan  la m ina  Vizcaína.

Idem  C artagenera  (La), domicil iada en  Cartagena ,  fe 
chada  su esc ri tu ra  el 2 de E n e ro  de 1860: o to rgan te  
D. Antonio Vivanco, q u e  exp lo ta  la m ina  San B a i to lo -  
m é  v su  dpmncín

Idem Cartago, domicil iada en  C ar tagena  , fechada s u  
e s c r i tu r a  el 31 de Diciembre de 1859: o to rgan te  D. F r a n 
cisco Dorda y  L love rás ,  q u e  explota las m in a s  Josefita, 
Ju a n i to  y F ra sq u i ta ,  C á rm en  y  Mentor.

Idem C o n tra r iad a  (La), domicil iada en  C a r t a g e n a , fe
chada  s u  e s c r i t u r a  el 26 de D ic iem bre  de 1859: o to r 
g an te  D. M anuel Ba rre ra  , qu e  explota  la m in a  La 
C uarta .

Idem Conchita, domicil iada en C ar tagena ,  fechada su  
e sc r i tu ra  el 9 de E nero  de 1860: o to rg an te s  D. Vicente 
T a n u n i t  y D. Juan  Rodríguez, q u e  e x p lo tan  la m in a  Con
chita.

Idem  C hapinas  (Las), domicil iada en  Cartagena , fe
chada  s u  e s c r i tu ra  el 15 de D ic iem bre  de  1859: o to r 
gan tes  D. Hilarión R oux  y D. Nicolás T oledano ,  q u e  ex 
plo tan  la m ina  Las C h a p in a s .

Idem  Doce Apóstoles,  dom ic i l iada  e n  M urc ia ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el 6 de  Marzo de 1860: o to rg an te  D. Maria
no  Jiménez G i ro n é s ,  q u e  explota  la m in a  Doce A pós
toles.

Idem Dificultad, domiciliada en  C artagena ,  fechada s u  
e s c r i tu r a  el  2 de  E n e ro  de 1860: o to rgan te s  D. F ra n c i s 
co Martinez Vidal,  D. Jacinto M artinez y co n s o r te s ,  q u e  
ex p lo tan  la m in a  Dificultad.

Idem  Doncella (La), domicil iada e n  Cartagena, f echa
da  su  e sc r i tu ra  el 12 de Diciembre de 1859: o to rg an te s  
D. Franc isco  Lizana Ortiz y D. J u a n  C ervan tes ,  q u e  ex
p lo tan  la m in a  San Vicente, a l ias  la Paz.

Idem de  Dios nos v iene el b i e n , domiciliada e n  C ar
ta g e n a ,  fechada su  e s c r i tu r a  el 14 de D ic iem bre  de 1859. 
o to rgan tes  D. Nicolás B e r r iz o ,  D. José Scolto, D. José 
Golm ayo  y  D. E rm u n d o  T u rn e e ,  q u e  exp lo tan  la m in a  
E speranza .

Idem  Dulcinea, domicil iada en  C a r tagena ,  fechada su 
esc i i tu r a  el 10 de D ic iem bre  de 1859: o to rgan tes  D. Hi
la r ió n  R o u x , D. S imón A gu ir re  y D. J u a n  L a r a , q u e  e x 
p lo tan  la m ina  Dulcinea.

Idem  D esunión  , domiciliada en  Cartagena  , fechada 
s u  esc r i tu ra  ei 21 de Dic iem bre  de 1859: o to rg an te  Don 
J u a n  Porce l ,  q u e  explota  la m ina  Segunda  San ta  Cata
lina;

Idem  Dos H e rm a n a s ,  dom ici l iada  en  C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e sc r i tu ra  el 24 de Diciembre de  1859:  o to r 
gan te  D. Matías R om ero ,  qu e  explota ía m ina  Genara .

Idem Dos A m ig o s , domiciliada en  C a r t a g e n a , fechada 
su  esc r i tu ra  el 4 de E n e ro  de  1860 : o to rgan tes  D. Mateo 
Torra lva  y D. A ndrés  G arcía ,  q u e  exp lo lan  la m ina  San 
A udrés  y te r re ro  P rosper idad  , con la p rev e n c ió n  de d a r  
p a r te  á este G o b ie rn o  de  ad ic ionar  la e s c r i tu r a  c u a n d o  
rec iba  el t í tulo  d e  la m ina  Capitana .

Idem E s p e r a n z a , domicil iada e n  L o r c a , fechada su  
e s c r i tu ra  el 31 de Diciembre de  1859 : o to rgan te  D. José 
E scoba r  Marín , q u e  explota las m in as  Virgen de las 
H u er ta s  y  Santa  María de N ie v a ,  con la p re v e n c ió n  de  
d a r  conocim ien to  al Sr.  G obernador  de  A l m e r í a , e n  c u 
ya  p ro v in c ia  rad ican  las ci tadas m inas .

Idem  E m il ia ,  domicil iada en  C a r t a g e n a ,  fechada su 
e s c r i tu r a  el 27 de Diciembre de 1859 : o to rgan tes  D. Bar
tolomé S o le r ,  D. F rancisco  Dionisio Oliver  y  D. José 
A v e l la n ,  q u e  exp lo tan  la m ina  Emilia.

Idem E s p e ra n z a ,  dom icil iada  en C a r ta g e n a ,  fech ad a  
su  esc r i tu ra  el 7 de Diciembre de  1859: o to rgan tes  Don 
Anton io  Buendía y  D. Ju a n  R om ualdo  S a u ra ,  q u e  e xp lo 
tan  la m ina  Esperanza .

Idem Española (La), dom ic i l iada  en  C a r tag en a ,  fecha
da su  e sc r i tu ra  el 7 de  D iciembre de 1859: o to rg a n te s  
D. José Vidal y  Cáceres y  D. José H e r n á n d e z ,  q u e  e x 
p lo tan  la m in a”E spañola .

Idem  España (L a ) , domicil iada en  Cartagena , f ech a 
da su e s c r i tu ra  el 22 de  Dic iem bre  de 1859: o to rgan te  
D. M anuel B arre ra  y Ruiz , que  explota  la m in a  A u ro ra .

Idem  Enciclopedia , domicil iada e n  Murcia , fechada 
s u  e s c r i tu ra  el  5 de  M?vo de 1860: o to rg a n te  D. Alejo 
Satur io  Molina , q u e  exp lo ta  la m ina  E sp í r i tu  Santo .

Idem  Famosa U n i o n , domiciliada en  C a r t a g e n a ,  fe
chada su  e sc r i tu ra  el 23 de D ic iem bre  de 1859': o io rgan -  
tes D. Benito Moreno G arc ía ,  D. Francisco Busser t  L lo -  
pis y D. Ginés A yala ,  q u e  ex p lo tan  la m ina  Luisa, con  
la p revenc ión  de q u e  au tor icen  con su s  f irmas los o to r
gan tes  la copia s imple de la e sc r i tu ra  p resen tada .

Idem F ra n q u e z a  (La) , domicil iada e n  C a r tag en a ,  fe
chada su e s c r i tu ra  el 14 de  A bril  de 1860: o to rgan te  Don 
José U r r u l i a ,  q u e  explota  la m ina  Paciente.

Idem Fulgencio (San), domiciliada en  Cartagena ,  fe 
chada  su  esc r i tu ra  el 30 de Diciembre de 1859: o to rgan tes  
D. S im ón A g u ir re  y D. Pedro Moreno Bermejo, q u e  e x 
plo tan  las m inas  G randeza ,  Rómulo , Catón, María Dolo
r e s ,  Las Tórto las ,  León N eg ro ,  Morena, Reforma, Z u rb a -  
n o ,  Loca del  C a p e l lá n ,  y los te r re ros  E n can tadora  y  
Recom pensa ,  con la p revenc ión  de d a r  p a r te  á es te Go
bie rno  y  ad ic io n a r  la e sc r i tu ra  c u a n d o  ob ten g an  los t í 
tulos de p ropiedad de las m in a s  Grupo, C onstancia  de un  
Amigo, R eserva ,  Verano y San  Hilar ión.

Idem  Farola r e l u m b r a n t e , dom icil iada  en  Cartagena, 
fechada su  e sc r i tu ra  el 21 de Diciembre de 1859: o to r 
gante  D. Ram ón Peña y Canales, q u e  explota  la mina 
Molinera.

Idem F o r tu n a  ¡L a ) , domici liada on Lorca , fechada su  
e s c r i tu ra  el 26 de Diciembre de 1859: o to rgan te  D. A l-  
fon so Caro Molina , q u e  explota la ruina Julio César.

Idem  F ortuna  de A vileses , domiciliada en  Cartagena, 
fechada su  e sc r i tu ra  el U d e  Diciembre de 1859: o to rgan te  
D. Gregorio de Avellan,  q u e  explota la m ina  San Antonio ,  
con la l imitación de v en i r  obligada á a m p l ia r  en  m ás 
justa p roporc ión  el fondo de rese rva  establecido e n  d i 
cha  sociedad.

Idem F u e n sa n ta  reformada , domicil iada en  Murcia, 
fechada su  esc r i tu ra  el 20 de N ov iem bre  de 1859: o to rg an 
tes D. José Monassot y consortes , q u e  explo tan  la s  m in a s  
Independ ien te  y F u e n sa n ta ,  con la prevención  de d a r se  
conocim iento  al Sr. Gobernador  de Almería , en  cuya  pro
vincia r ad ican  d ichas  minas.

Idem Farola  ¡La), domiciliada en Cartagena ,  fechada 
su  escri tu ra  el 27 de Diciembre de 1859: o to rg an te s  Don 
José Miralles y D. Marcelino M a rt inez ,  q u e  exp lo tan  la 
m in a  F ortuna .

ídem F o r tu n a  (La), domicil iada en  Cartagena,  f echa
da su e s c r i tu ra  el 19 de Diciembre de 1859: o to rg an te  
D. Jacinto M art inez ,  q u e  exp lo ta  la m in a  San  F e r 
nando .

Idem  Franc isco  (San), dom ic i l iada  en C a r t a g e n a / t e 
chada  su e s c r i t u r a  el 2 de E nero  de 1860: o to rg an te  
D. F rancisco  Saluzar y  L ard in ,  q u e  exp lo ta  la m in a  San 
Mateo.

Idem Fam a (La), domicil iada en Cartagena., fechada su  
e s c r i tu ra  el 23 de Diciembre de 1859: o to rgan tes  D. P e 
d ro  Cánovas y Castel lón y consortes ,  q u e  exp lo tan  la m i 
na A b u n d an te .

Idem Franc isco  ¡San), domicil iada en  C a r tag en a ,  fe 
chada  s u  e s c r i tu ra  en  12 de Diciembre de 1859: o to r 
gan tes  D. Francisco  Dorda, D. Estanislao  Rolandi é hijos,  
q u e  exp lo tan  la m ina  San F ranc isco  de Sales.

Idem F ra te rn id a d  (La), domicil iada en Ca itagena  , fe
chada su e s c r i tu r a  el 26 de Dic iem bre  de 1859: o to rg a n 
te D. Juan  C ervan tes ,  que explota la m ina  Matilde.

Idem  F ra i le  (El), domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e s c r i tu ra  el 7 de Diciembre de 1859: o to rg an te  Don 
F ranc isco  Ja v ie r  Rolandi,  q u e e x p lo ta  las m inas  Diana, San 
J u a n  B a u t i s t a , su  am pliac ión  y dem as ía  á la P r im era  
San ta  F lorentina  V su  demasía, la Descuidada  y su  d e 
masía , y la Melindrosa.

Idem F lo re n tina  (Santa),  domiciliada en  Cartagena ,  
fechada su  e s c r i tu r a '  <1 6 de  E nero  de 1860: o to rgan te  
D. J u a n  Crespo y Cayuela, q u e  explota las m in as  Felic i
dad, T ru en o ,  Pensamiento ,  y u n a  demasía  á las dos p r i 
m eras .

Idem  Fulgencio  (San), domicil iada en  C ar tagena ' ,  fe
chada su  esc r i tu ra  el 2 de D iciembre de  1859: o to rg a n 
tes D. José Aguilar y  B u rg o ,  D. Serafín Doggio y co n 
sor tes ,  q u e  ex p lo tan  la mina  Olivares.

Idem Familia (La), domici liada en  Murcia, fechada^su  
e s c r i tu ra  el 9 de Mayo de 1860: o to rgan te  D. José  Muñoz 
D ia z , ({lie explota las minas Aparición  y Julia.

Idem  Famosa (La), domiciliada en  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el 30 de Abril  de 1860: o to rg a n te  D. Nico
lás B e rr izo ,  q u e  explota  las m inas  Palom a y San Isidro 
L ab rad o r .

Idem G enera la  (La), domiciliada e n  Murcia, fechada  
su e s c r i tu r a  el 22 de Dic iem bre  de 1859: o to rgan te  Don 
Vicente O c h a n d o ,  que explota las m in a s  Despreciada y 
R ebuscada .

Idem  Girondinos  (Los), domiciliada e n  Murcia , fecha
da su e sc r i tu ra  el 1.a de E nero  de 1860: o to rg an te  Don 
Francisco  Sandoval López que explota las m in a s  la Paz, 
San Jorge  Segundo  y Segundo  Veneno.

Idem Hilarión  ¡San),  domiciliada en C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e s c r i tu ra  el 24 de Dic iem bre  de  1859: o to r g a n 
tes D. S imón de A gu ir re  y  D. Pedro M. Bermejo, q u e  ex
plotan las m inas  Luisila,  Flor  i ta y P is tón ,  con  la p r e 
vención de ad ic ionar  la e s c r i tu r a  d a n d o  p a r te  á es te  Go
b ie rn o  c u a n d o  reciba el t i tulo de p ro p ie d a d  de la m ina  
Pablo y Virginia .

Idem  Hijos de Eva (Los),  dom icil iada  e n  C a r ta g e n a ,  
fechada s u  e s c r i t u r a  el 1.° de E n e ro  de 1860: o to rg a n te  
D. Diego Gilabert,  que  explo ta  la m in a  Flor d e  la V irgen  
del  C a rm en .

Idem Im p ac ien te s  (Los), dom icil iada  e n  C a r tag en a ,  
fechada s u  e s c r i tu r a  el 20 de D ic iem bre  de 1859 : o to r 
g an te  D. Francisco  Dionisio O l iv e r ,  q u e  exp lo ta  la m in a  
Vista-alegre.

ídem  l lu ro  , domiciliada e n  C a r t a g e n a , fechada su  e s 
c r i t u r a  el 4 de Dic iem bre  de 1859: o to rg an te  D. F r a n 
cisco D o rd a ,  q u e  explota la m in a  l luro .

Idem Ind iv is ib les  (Los), domicil iada en  Car tagena  , fe
chada  su e sc r i tu ra  el 3 de Dic iem bre  de 1859: o to rg an te s  
D. Anton io  del Rio, D. L orenzo  Egea y D. Diego Per ier ,  
q u e  ©xploioti !ü min:v-<^t S e r ran o .

Idem I n te g r id a d ,  domicil iada en  C a r t a g e n a , fechada 
su e s c r i tu ra  el 25 de O c tu b re  de 1859: o to rgan tes  D. J u a n  
José López, D. J u a n  Romualdo S au ra  y D. L eandro  S a u 
ra , q u e  ex p lo tan  las m in a s  Descuido , Eloísa y  Jú p i te r .

Idem  Infalible  (La), dom icil iada  en  Car tageha  , fecha
da su  e s c r i tu ra  el 10 de  Dic iem bre  de 1859 : o to rgan tes  
D. F ranc isco  Ja v ie r  de G as lam b id e  y  D. E d u a rd o  Calero, 
q u e  ex p lo tan  la m ina  Riqueza encon trada .

Idem  India m enor ,  domicil iada en Murcia, fechada s u  
e s c r i t u r a  el 16 de D ic iem bre  de  1859 : o to rg an te s  D. Ma
n u e l  M árquez ,  D. Juan Jo*é de Vila y D. Miguel López 
G u i l l e n , q u e  explo tan  la m ina  Samuel.

Idem Inglesa (La), domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el 16 de Diciembre d • 1859 : o to rgan tes  Don 
Bernardo  Pe rez  Santa Marina , D. F ra n c isco  Ja v ie r  Rolan
di y c o n s o r te s ,  q u e  explotan la m ina  La Inglesa.

Idem Ingenio Rom ano, dom icil iada  en C a r tag en a ,  fe 
chada  su  escri tu ra  el 4 de Diciembre de 1859 : o to rg a n 
tes D. Manuel B a rre ra ,  D. Jo a q u ín  Pe rez  y conso r tes ,  
que  explo tan  la mina Constancia y  su  ampliación.

Idem Isabela ,  domicil iada en  Murcia , t e d ia d a  s u  es
c r i tu ra  el 24 de Dic iem bre  de 1859: o to rg an tes  D. José 
Romero y Saavedra  y  c o n s o r te s ,  q u e  exp lo tan  las m in a s  
La Emilia y La Piala.

Idem Isidro (San),  dom icil iada  en  C a r ta g e n a ,  fechada 
sn  e s c r i tu r a  el 13 de D ic iem bre  de 1859: o to rg an te s  Don 
Eulogio de la G uard ia  y D. M auric io  Mordeglia , q u e  e x 
p lo tan  las m in as  Bentosa y San ta  Isabel .

Idem  Ilus ión  (La), domiciliada en C a r ta g e n a ,  fechada 
s u  e s c r i tu r a  el 12 de Abril  de 1860: o to rg a n te  D. Ma
n u e l  B a r r e r a ,  q u e  explota la m in a  La Pagana.

Idem Julio  C é sa r ,  domicil iada en C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e s c r i tu r a  el 29 de N ov iem bre  de 1859 : o to rgan te  Don 
Bartolomé Soler,  q u e  exp lo ta  la m ina  Julio César .

Idem  Ju a n  Evangelista (San),  domiciliada en C a r tag e 
n a ,  fechada sil e s c r i t u r a '  el 17 de  Diciembre de 1859: 
o to rgan tes  D. Francisco  Dionisio O l iv e r , J ) .  G inés M o n 
eada  y conso r tes ,  q u e  explo tan  la m in a  Amable.

Idem J u r a m e n to  (El) ,  domicil iada er r  Murcia ,  fechada 
su  e s c r i tu r a  el 16 de Diciembre de 1859: o to rg an te s  Don 
Dionisio Miguel Alcázar y co n so r te s ,  q u e  exp lo tan  las m i 
n a s  Desechada, su  ampliación y dem as ía  , La Dolorosa y 
d em as ía ,  con la p rev en c ió n  de  a d ic io n a r  á la e s c r i tu ra  
la dem as ía  c i tada de d icha  m in a  La Desechada c u a n d o  
o b tenga  el t í tu lo  de prop iedad .

Idem Ju a n  V Santa  Ana (Sa n  ) ,  domicil iada e n  M u r 
cia , fechada su  e s c r i tu ra  el 19 de D ic iem bre  de 1859: 
o to rgan te  D. Dionisio Miguel A lcáza r ,  q u e  explota  las m i
nas  La E s p e ra n z a ,  San Jua n  y Santa Ana, con la p r e 
vención  de  adicionar  la e s c r i tu ra  dan d o  p a r t e  á e á e  G o 
b ierno  con a r reg lo  á la a d v e r ten c ia  segunda  de la Real 
ó rd en  de 18 de  N oviem bre  ú lt im o c uando  recaiga  la a p r o 
bac ión  en  ios exped ien tes  de  San J u a n  y  Santa  Ana.

Idem  J u l ia ,  domiciliada en  C a r ta g e n a ,  fechada su e s 
c r i tu ra  el 23 de Abril  de 1860: o to rgan tes  D. A nton io  
P e re z ,  D. Mateo Mart ínez y c o n s o r t e s , q u e  exp lo tan  la 
m ina  Cueva do Bartolo.

Joven  M atilde, domiciliada en  C a r ta g e n a ,  fechada su 
esc r i tu ra  el 5 de Enero  de 1860: o to rg an te  D. Eulogio de  
la G u ard ia ,  q u e  explota las m inas  J e n u v  y Alfonsa.

Idem Jac in ta  ( L a ) ,  domiciliada en  C a r tag en a ’, fecha
da su  e s c r i tu ra  ei 23 de N oviem bre  de 1859 : o to rgan tes  
D. B ernardo  Perez Santa  Marina y c o n s o r te s ,  q u e  e x p lo 
tan  la m ina  La Jac in ta  y su demasía .

Idem  Ligera ( L a ), domiciliada en  C artagena,  fechada 
s u  e s c r i tu ra  el 29 de N ov iem bic  de 1859: o to rg an te s  
D. Vicente  Tonda, D. A gustín  Miró y D. J u l ián  Ocio, que  
explota la m ina  La Ligera .

Idem Lealtad se gunda ,  domiciliada en  C ar tag en a ,  fe
chada  su  escritur  a el 7 de E nero  de 1860: o to rg a n te  Don 
J u a n  C e rv a n te s ,  que  explota  la m ina  Virgen del Pilar.

Idem Lorqu ina  ( L a ) ,  domicil iada en h o rc a ,  fechada 
su  e s c r i tu ra  el 26 de D ic iem bre  de 1859 : otor gan tes  Don 
F ra nc isco  D om ínguez ,  D. José María C arrasco  y c o n so r 
tes , que  explotan  la mina San  Antonio.

Idem L abradores  invenc ib les ,  domicil iada en  C a r t a 
gena  , fechada su e sc r i tu ra  el 12 de E nero  de 1860: o to r 
gan tes  D. Pedro G ilaber t  y D. A ntohio  P r ie to  Marin , q u é  
exp lo tan  la m ina  N ues tra  Señora  riel C a rm en .

Idem  Laboriosa ( L a ) ,  domiciliada en C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e sc r i tu ra  el 5 do Enero do 1 860 :  o to rgan tes  
I). Agustín  A sp e ,  D. Matías Rom ero y c o n fo r te s ,  que  ex» 
pio lan  la mina Esperanza .

Idem L una ( L a ) ,  domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e s c r i tu ra  el 1.° de E n e ro  de 1860: o to rgan te  D. Barto 
lomé Soler , que  explota  la mina La L una.

Idem Mari* ( S a n t a ) ,  domiciliada en C a r ta g e n a ,  f e 
chada su  e sc r i tu ra  el 3 de E n e io  de 1360 : o torgante Don 
A ntonio  Campoy, que  explota  la m ina  Contienda.

Idem Mutualidad ( La ), domiciliad » en  C ar tagena ,  fe
chada  su  e sc r i tu ra  el 22 de Diciembre de 1859: o to r 
g an te  D. Ju a n  Maestre, q u e  explota  l a m i n a  La Molinera,

co n  la p revenc ión  de q u e  au to r ice  ei  o to rg an te  con  s u  
f irma la copia s im p le  de la e s c r i tu ra .

Idem M e rcu r io ,  domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fechada su  
e s c r i t u r a  el 13 de D iciembre de 1859 : o to rgan tes  D. Ju a n  
R om ualdo Sau ra  y D; L eandro  S a u r a  , q u e  ex p lo tan  la m i 
na Mercurio. f ,

Idem M a rav i l la , dom icil iada  en  M urc ia ,  fechada  su  
e s c r i tu r a  el 19 de Diciembre de 1859: o to rg a n te  D. Ma
r iano  Jim énez  , q u e  explota  las m in a s  E n ca rn a c ió n  Ca
pitolio  y su a m p l i a c i ó n , con la p rev en c ió n  de  d a r  
pa r te  á este G obie rno  y ad ic io n a r  la e s c r i t u r a  c u a n d o  
recaiga la s u p e r io r  a p r o b a c ió n  e n  ei ex p e d ie n te  de  la 
mina C a rm en  q u e  ta m b ié n  explota.

Idem Merced ( L a ) ,  domicil iada en  M u r c i a ,  fechada 
su e s c r i tu ra  el 21 de D ic iem bre  de 1859: o to rg a n te  Don 
C ris tóbal  M árquez  , q u e  explota  la m in a  Soledad.

Idem M ariana  ( L a ) ,  dom icil iada  en  C a r tag en a  , fe
chada su  e s c r i to ra  el 19 de D ic iem bre  de 1859: o to r g a n 
tes D. V icente  Z am m it  y 1). Jo>é E s t r e l la ,  q u e  e x p lo ta n  
la m ina  Mariana  v una  dem as ía  á la m ism a .

Id mi Mercedes” (La), domici l i ada  en  Murcia, fechada su  
e s c r i tu ra  <*l 5 de E nero  de  1860: o to rgan tes  D. Cesáreo de 
Q ñate  y  D. José Luis  Gaic íu ,  q u e  exp lo tan  la m ina  P re se n 
tación legal.

Id em  "Manuel (San), dom icil iada  en  Lorca, fechada su  
e -c r i tu r a  el 2 i de D iciembre de  1859: o to rgan tes  D José 
A ntonio  Miró, D. José J u s t ,  D. Félix  Abril  y D. Agustín  
Muso, q u e  exp lo tan  la m ina  San  Manuel,  con  la p r e v e n 
ción de  darse  conoc im ien to  de l  decre to  de  ap robac ión  
al Sr.  G o b e rn a d o r  de Alm ería ,  e n  cu y a  p ro v in c ia  rad ica  
d icha  m ina .

Idem N arc iso  (San), dom icil iada  e n  C a r tagena  , f ech a 
da s u  e s c r i tu r a  el 2 de E n e ro  de  1860: o to r g a n te  D. J a i 
m e Bosch y  Mora , q u e  explo ta  las m in as  Palom a y  T ra -  
vieso.

Idem Nueve Amigos,  dom ic i l iada  en  C ar tagena ,  fecha
da su  e s c r i t u r a  el 14 de  Abril  de 1860: o to rg an te  Don 
Francisco  Oliva , q u e  explo ta  la m in a  San Cayetano .

Idem N u b e  (La), dom icil iada  en C a r tag en a ,  fechada su  
e sc r i tu ra  el 27 de D ic iem bre  de 1859: o to rgan te s  D. G re
gorio Avellan  , q u e  exp lo ta  la m in a  Hércules .

Idem  Nueva Concordia  , dom icil iada  en  C artagena ,  fe
chada  s u  esc r i tu ra  el 2 de Dic iem bre  de  1859: o to rg an te s  
D. José Vidal ,  D. Mauricio Mordeglia y co n so r te s ,  q u e  e x 
p lo tan  la mina  N ep tu n o  y  su  a m pliac ión .

Idem  O r ie n te  (El), domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fechada  
su e s c r i tu ra  el 5 de  Mayo de  1860: o to rg an te  D. P ed ro  
Moreno Berm ejo ,  que  explo ta  la m ina  V irgen  del P i la r .

Idem  P o rv e n i r  (El), dom icil iada  en  C a r t a g e n a ,  fechas- 
da su  e scr i tu ra  el 5 de D ic iem bre  de  1859: o to rg a n te s  
D. F ra n c isco  Ja v ie r  de  G as tam bide  y  c o n so r te s ,  q u e  e x 
p lo tan  la m in a  H ércu les .

Idem  Patr ia  (La), domiciliada en  Murcia, fechada su  
e s c r i tu ra  el 26 de  D ic iem bre  de  1859: o to rgan tes  D. José  
Marin Montesinos y c o n s o r te s ,  q u e  e x p lo ta n  la m in a  
N ues tra  S eñ o ra  de la F u en sa n ta .

Idem Poderosa U n io n ,  dom ici l iada  en  C a r ta g e n a ,  fe 
chada  su  e s c r i tu ra  el 26 de  D iciembre de 1859: o t o r g a n 
tes D. F ra n c isco  M artinez Galinsoga y D. Claud io  Ballette,  

.que exp lo tan  la m in a  A bad ir ,  con la p revenc ión  de  d a r  
pa r te  á es to Gobierno y ad ic io n a r  la e s c r i tu ra  c u a n d o  o b 
tenga el t í tu lo  de prop iedad  de la m in a  Pacha,  q u e  t a m 
b ién  explota .

Idem  P r im e ra  S u e r t e ,  dom ic i l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e s c r i tu r a  el 7 de  E n e ro  de  1860: o to rg a n te s  Don 
Pedro  Cánovas y D. Félix  Sanz, q u e  exp lo tan  la m in a  San 
Zoilo.

Idem  P o rv e n i r  (El), dom ic i l iada  en  C a r ta g e n a ,  f ech a 
da su  e sc r i tu ra  el 7 de F e b re ro  de 1860: o to rgan te  D. Ro
q u e  Perez  y  R u iz ,  q u e  explota  la mina Las G em elas .

Idem  Pedro (San),  domici l iada en  Cartagena , fechada 
sn  e s c r i tu r a  el 13 cío D iciembre de 1859: o t o r gan t e  Don 
Vicente B osch .  q u e  expióla las m in a s  San  P ed io  y Des
conf ianza ,  con la p rev e n c ió n  de ad ic ionar  la e s c r i t u 
ra d an d o  par le  á este  G ob ie rn o  c u a n d o  obtenga el tí tulo 
de propiedad de la a m p l iac ió n  ó dem as ía  á  la m ina  San 
P e d ro .

Idem  P u s i lá n im e  (La), domicil iada e n  C a r t a g e n a ,  fe
chada  s u  e s c r i tu r a  el 26 de Abril de 1860: o to rg an te s  
D. Nicolás Berrizo  y D. Franc isco  Martinez Galinsoga, q u e  
exp lo tan  la m ina  La Cana.

Idem R e s t a u r a c i ó n , dom ici l iada  e n  San J a v i e r ,  fe
ch ad a  su  e s c r i tu ra  el 20 de D ic iem bre  de  1859: o to rg a n 
tes D. Mariano Ala ya y D. L ázaro  L ópez ,  q u e  e x p lo tan  la 
m in a  E x tran je ra .

Idem Reservada (La), dom icil iada  en  C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e s c r i tu ra  el 27 de D ic iem bre  de 1859: o to rg a n -  

\ te D Franc isco  Olive.-,  q u e  explota  la m in a  La J a r d i 
n e ra .

Idem R e p u b l ica n a  (L a ) , domicil iada en  C a r ta g e n a ,  fe
chada s u  e sc r i tu ra  el 1.° de  E n e ro  de 186 0 :  o to rg an te  
D. Anton io  Morau , que  exp lo ta  las m in a s  S an  Pascual 
B a i ló n ,  La Ocasión y  t e r re ro  plomizo t i tu lado  N a v a r ro .

Idem  Remedios (Los), dom icil iada  e n  C a r ta g e n a ,  f e 
chada  su  e s c r i tu r a  el 1.° de  E n e ro  de  1860: o to rg a n te  Don 
José Anton io  Martinez y G ó m e z ,  q u e  exp lo ta  la m in a  S o 
litaria .

Idem R eunida  (L a) , dom icil iada  en  Cartagena ,  fechada 
su e s c r i tu r a  el 16 de  D ic iem bre  de 1859: o to rg an te s  Don 
E d u a rd o  Cale ra  y D. Fulgencio  T orreg rosa  , q u e  exp lo tan  
la m in a  Iberia .

Idem  Resucitada ( L a ) ,  dom ic i l iada  en  M u r c i a ,  fe
chada  su  e s c r i tu r a  el 17 de D ic iem bre  de 1859 , o t o r g a n 
te D. Mariano J im én e z  G i ro n e s ,  q u e  explo ta  la m in a  Re
sucitada.

Idem  R e lá m p a g o  ( E l ) ,  dom ici l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fe
chada  s u  e s c r i tu r a  el 6 de E n e ro  de  1860: o to r g a n te  Don 
S a tu r n in o  Iznard i  y S e r ra n o  , q u e  explota la m in a  San ta  
F lo ren tina .

Idem  R egeneradora  ( L a ) , domicil iada en C ar tagena ,  
fechada su  e s c r i t u r a  el 3 d e  E n e ro  de  1860 :  o to rgan tes  
D. F ranc isco  Delgado Salafranca  y D. José Vera, q u e  e x 
plo tan  la m in a  La Valerosa .

Idem  Rayo de  la Soledad , dom ici l iada  en  C a r ta g e n a ,  
fechada su e s c r i t u r a  el 22 de  D ic iem bre  de  1859: o to r 
g an te  D. M anue l  B a rre ra  y R u iz ,  q u e  explota  la m in a  
Q u i t r ín .

Idem  R oque  ( S a n ) , dom ici l iada  en  C a r ta g e n a ,  fecha 
da s u  e s c r i tu r a  el 21 de  D c ie m b re  de 1859: o to rgan te s  
D. José Vidal  C áceres  y  D. F ra nc isco  L iñaza  O r t iz ,  q u e  
ex p lo tan  la m ina  Don Quijote.

Idem  Regreso ( E l ) ,  domiciliada en  C a r ta g e n a ,  fech ad a  
su  e s c r i tu r a  el 30 de Abril  de  1860: o to rg a n te s  D. Ma
nue l  B a rre ra  y D. C a ye tano  S a n  M artin ,  q u e  ex p lo ta n  la 
m ina  V en tu ra  Segunda .

Idem R e se rv ad a  ¡ L a ) ,  dom icil iada  en  C a r t a g e n a ,  fe
chada  s u  e s c r i tu r a  el 4 de  E n e ro  de 1860: o to rg a n te  
D. J u a n  Crespo Cayuela  , q u e  explo ta  ía m in a  M a ri 
n e ra .

Idem S u e r te  ( L a ) , dom icil iada  en  C a r ta g e n a ,  fechada 
su  e s c r i tu r a  el 13 de A b r i l  de 1860:  o to rg a n te  D. Ma
r ia n o  M arin ,  q u e  exp lo ta  la m ina  San Rafael.

Idem Sin igual ,  dom ic i l iada  en C a r t a g e n a ,  fechada su  
e s c r i tu ra  el 21 de Diciembre de  1859: o to rg a n te  D. G e 
n a ro  L u is  M art inez ,  qu e  explota  la m in a  S in  igual.

Idem Seis Amigos (Los),  dom ic i l iada  e n  San  Javier, 
fechada su  e s c r i tu ra  el 15 de Diciembre de  1859: o t o r 
gan tes  D. Manuel V alcárce l  y  D. L ázaro  López ,  q u e  e x 
plo tan  la m ina  Virgen de la Caridad.

Idem  Seis Amigos (L o s ) ,  dom icil iada  en M u rc ia ,  fe 
chada  su  e s c r i tu r a  el 21 de  D iciembre de 1859: o to rg an 
tes D. Carlos F rance l iu s  y D. J u a n  C a m p r u b i , q u e  e x p lo 
tan  las m in as  Barcelonesa y Precisa .

Idem S u p e r io r  s e c u n d a ,  dom icil iada  e n  Cartagena,  
fechada su  e s c r i tu ra  el 12 de Dic iem bre  de  1859: o t o r 
ga n te  D. Ram ón F rancisco  M artinez ,  q u e  explota  la m ina  
C arb o n a to  y  su  am p l iac ió n ,  con la p rev en c ió n  de  a d i 
c ionar  la e s c r i tu ra  se g ú n  d i sp o n e  la adve r ten c ia  seg u n d a  
de  la Real ó rd e n  de 18 de  N ov iem bre  u l t im o  c u an d o  o b 
tenga el t í tu lo  de p rop iedad  d e  la m in a  S e gundo  C a r -  
boníilo.

Idem S egunda  M a t i ld e , domicil iada e n  M urcia  , fe
chada  su  e s c r i tu ra  el 5 de E nero  de 1860: o to rg a n te  Don 
Mariano F o n tes  Q u e ip o ,  q u e  exp lo ta  la m in a  S e g u n d a  
Matilde.

Idem  T ru e n o  ( E l ), domicil iada en  M urc ia ,  fechada su  
e s c r i tu r a  el 4 de Enero  de 1860: o to rgan te s  el Excmo. Se
ñ o r  Marqués de C am achos y c o n s o r t e s , qu e  ex p lo tan  l i s  
m in a s  U s urpac ión  y su  am p liac ión  , U s u rp a d a  y su d e 
masía  , San F ra n c isco  y C ons tanc ia ,  con la p re v e n c ió n  de 
a d ic io n a r  la e s c r i tu ra  c o n v e n ie n te m e n te  c u a n d o  o b ten g a  
la ap robac ión  s u p e r io r  del e x p e d ie n te  de la m in a  V e n u s ,  
a c red i tan d o  en es te  caso  p e r te n e c e r  á d icha  sociedad p o r  
los medios q u e  las leyes  t ien en  es tab lec idos .

Idem  T res  S an tos  , dom icil iada  e n  C a r tag en a  , f e c h a 
da su  e s c r i tu ra  el 2 de  E n e ro  de  1860: o to rgan te  D. J o 
sé A nton io  M art inez ,  q u e  exp lo ta  la m ina  Confianza.

Idem  T r iu n v i ro  ( E l ) ,  dom ic i l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fe 
chada s u  e s c r i tu r a  el 23 de  Marzo de 1860: o to rg a n te  
D. Francisco  M artinez de G a l in s o g a , q u e  explo ta  las m i 
nas San Nicolás y su  a m pliac ión^  Josefita y  M a d i i leñ i ta .

Idem T res  (De lo s ) ,  domicil iada en  M u rc ia ,  fechada 
su  e sc r i tu ra  el 29 de D ic iem bre  de  1859 : o to rg an te s  Don 
José  María Estor ,  D. Sa lvador  Marin Baldo y D. Ped ro  
Alonso, q u e  ex p lo tan  la mina M u rc ian a ,  con la p r e v e n 
ción de ad ic io n a r  la e s c r i tu ra  c u a n d o  o b ten g a  la a p r o 
bación  s u p e r io r  en  los dos  exped ien te s  de  a m p l iac io n es  
á d icha  mina.

Idem T r in a  ( á n te s  F e n i c i a ) ,  dom icil iada  e n  Mur* 
c ía ,  fechada su  e s c r i tu r a  el 22 de  D iciembre de  1859: 
o to rgan te  D. Miguel A n d rés  S t á r ic o ,  q u e  exp lo ta  la m in a  
Carlota.

ídem  T á b a n o  ¡ El ) ,  dom ici l iada  en  M u rc ia ,  fechada  
s u  e s c r i tu ra  el 2 de  E n e io  de 1860: o to rg an te  D. F e r n a n 
do C e hrian  y S e r r a n o ,  q u e  exp lo ta  la m ina  T ábano .

Id em  T r iu n fo  ( E ! ) ,  domicil iada e n  C a r t a g e n a ,  fe

chada  su  e s c r i tu ra  el 24 de  D ic iem nre  de 1859: o téfgahte  
D. B e rn a rd o  P e ñ a f i e l , q u e  e xp lo ta  la m in a  San  Judas.

Idem T u to re s  «ie Isabel  I I , d o m ic i l iada  e n  Cartagena,  
fechada su  e s c r i tu ra  el 13 de  D ic ie m b re  de 1 8 5 9 ‘. o t o r 
g a n te s  D. H ilar ión  Roux y c o n s o r t e s ,  q u e  e x p lo tan  las 
m in a s  S in  d u d a , P o r  si acaso  y T o r r e n te s .

Idem  T re s  Am igos,  dom ic i l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fecha
da su  e sc r i tu ra  el 10 de  D ic ie m b re  d e  1859: otorgantes 
D. F ra nc isco  Delgado S a la f ran c a  y co n s o r te s  , q u e  expfc. 
t a n  la m in a  A b u n d a n c ia .

Idem  T r iá n g u lo  ( E l ) , dom ic i l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fe
chada  su  e s c r i t u r a  el 4 de  E n e ro  de  1860 : o to rgan tes  Don 
Diego G ilab e r t  y  D. José P en a lv a  , q u e  ex p lo tan  las mi
n a s  Sab ina  , D e m b is q u e  y G a r i b a l d i , con  la prevención 
de  a d ic io n a r  la e s c r i tu r a  co n  a r re g lo  á la adver tencia  se
g u n d a  de  la Real ó rd e n  de  18 de N o v ie m b re  u l t im o  cuan
do <*btenga los t í tu los  de las m in a s  C o su t  y Mazzini.

Idem T r in id a d  La), dom ic i l iada  e n  L orca ,  fechada su 
e s c r i tu r a  el 3 de  E n e ro  de  1860: o to rg a n te s  D. Pedro Ey. 
tiors  y D. Manuel H e rn á n d e z ,  q u e  exp lo tan  la m ina  San 
Felipe y S an t iag o ,  con l» p re v e n c ió n  de  ad icionar |a 
e - c r i t u r a  cu a n d o  o b te n g a  los t í tu los de  p ropiedad de ia 
Uíada y Luis  G uil le rm o, q u e  t a m b ié n  explota .

Idem T rip le  (La), dom ici l iada  e n  C a r t a g e n a ,  fechada 
su e s c r i tu r a  el 4 de  Mayo de  1860: o to rg an te  D. Ginés 
Ayal.» y M ontero ,  q u e  exp ió la  la m in a  P u r í s im a  Con
cepc ión .

Idem V en tu rosa  del L ovosil lo ,  dom icil iada  en Balsa- 
p in tad a  , fechada  su  e s c r i tu r a  el 4 de E nero  de 1860: 
o to rg an tes  D. José C ano ,  el Excmo. Sr. M arqués de Cama
chos y D. Valentín V iñas  H ernández ,  q u e  explo tan  la mina 
lsabela ,  con  la p rev e n c ió n  de  ad ic ionar  la esc ri tu ra  cuan
do ob tenga  la ap ro b a c ió n  el exped ien te  de la mina Espe
ra n z a  y  el t í tu io  de  p ro p ied ad  de la dem as ía  á  la misma.

Idem Valerosa ( L a ) , dom ic i l iada  en  M u rc ia , fechada 
su  e s c r i tu r a  el 12 d e  E nero  de  1860: otorgante  D. José 
Monas>ot y  T orre s ,  q u e  exp lo ta  la m in a  La Veracidad.

Idem  Verdad (La), d o m ic i l iada  en  Cartagena , fechada 
su e s c r i tu ra  el 12 de  Abril  de 1860: o to rg an te  0. Miguel 
Alb rt , q u e  explota  la m in a  Disimulada.

Idem U nion  de T o r r e a h u e r a  (La), domiciliada en T or-  
r e a h u e r a ,  fechada su e s c r i t u r a  el 19 de  E nero  de 1860: 
o to rgan te  D. A nton io  G alvez  A r c e ,  qu e  explota las minas 
C om pañía  y  Luna.

Idem  V e n a n c ia ,  dom icil iada  en  C ar tag en a ,  fechada r 
su  e s c r i tu r a  el 28 de D ic iem bre  de 1859: o to rgan te  Don 
F ra nc isco  L iz ano  O r t i z ,  q u e  explota la m in a  San An- 
to n io .  .

I d e m  U nion  (La), do m ic i l iad a  e n  C a r tag en a ,  fechada 
su  e s c r i tu r a  el 7 de  D ic iem b re  de 1859: otorgantes Don 
Ju a n  Bautis ta  Bisso , D. S e b a s t ia n  Caballero  y consortes, 
q u e  e x p lo ta n  la m in a  Luisa.

Idem  V irgen  del P i la r  , dom ic i l iad a  e n  Lorca, fechada 
s u  e s c r i tu r a  el 12 de  D ic iem bre  d e  1859: otorgantes Don 
José Jus t ,  D. J u a n  J u s t  y conso r tes ,  q u e  explotan la mina 
V irgen  del  P i la r .

Idem V e n tu ra  (La), dom icil iada  e n  C ar tagena ,  fecha
da su  e s c r i t u r a  el 22 de  Dic iem bre  de  1859: otorgantes 
D. Manuel T o m á s  y  D. G regorio  A vel lan ,  q u e  explotan la 
m in a  San José.

Idem  V e n tu ra  (La), dom ic i l iada  e n  C ar tag en a ,  fechar 
da su e s c r i t u r a  el 1 . °  d e  E n e ro  de 1860: otorgantes  Don 
S imón A g u ir re  y  D. Joa qu ín  Aviles ,  q u e  ex p lo tan  lá mina 
P e rd ida .

Id em  V irg en  de  los A n g e le s ,  d om ic i l iada  e n  Cartage
na  , fechada  su  e s c r i t u r a  el 5 d e  E n e ro  de  1860: otorgan
tes D. F ra nc isco  Ja v ie r  Rolandi y  D. Nicolás C a n o ,  que  
exp lo tan  la m ina  V irgen  de los Angeles .

Idem  U nion  (La), domicil iada e n  C ar tagena ,  fechada su 
e s c r i tu r a  el 11 de  E n e ro  de  1860: o to rg a n te ,  José  Lorca, 
q u e  exp lo ta  la m in a  Isabela .

Idem U n io n  C a r ta g e n e ra  d om ic i l iada  e n  Cartagena, 
fechada su  e s c r i tu r a  el 2 de  E nero  de  1 860 :  otorgante  
D. Antonio V ivanco ,  q u e  exp lo ta  la m in a  Concha  la .C a 
p i ta n a .

Idem V irg en  de  los Dolores,  dom ici l iada  e n  C a r tage
n a ,  fechada s u  e s c r i tu r a  el 1.° de  E n e ro  d e  1860: o to r 
g an tes  D. Nicolás Berrizo, D. Ignacio  Macho y  D. A n to n io  
C á n o v a s ,  q u e  exp lo tan  la m in a  T eodora.

Idem V iuda  (La), dom icil iada  e n  C a r tag en a ,  fechada  su  
e s c r i tu r a  el 7 de  Enero  d e  1860: o to rg an te s  D F ranc isco  
M artinez ,  D. J u a n  Moreno y D. Escolástico I b a r r a ,  que  
ex p lo ta n  la mina S an  Aniceto.

Idem Virgen del R osar io ,  dom icil iada  e n  Cartagena ,  
fechada su  e s c r i tu r a  el 18 de  D ic iem bre  de 1859: o to r 
gan tes  D. F ra nc isco  M artinez  Guíl len  y  consortes ,  q u e  ex
p lo tan  la m in a  Soledad y su  dem as ía .

Idem  U n io n  M u rc ia n a ,  domicil iada e n  M u rc ia ,  fecha
da  su  e s c r i tu r a  el  29 de  D ic iem bre  d e  1859: o to rgan tes  
D. Mariano J im é n e z  y D G aspar  Balerio la ,  q u e  e x p lo tan  
las m in a s  Revolución y  S an  J o a q u ín .

Idem  Valerosa (La), dom ici l iada  e n  C a r ta g e n a ,  fecha
da su e s c r i tu r a  el 31 de  D ic iem bre  de 1859: o to rgan te  
D. A n to n io  P erez  M arco ,  q u e  exp lo ta  la m in a  Prevente .

Lo q u e  he  d ispue s to  h a c e r  p ú b l ic o  p o r  m ed io  de  este 
per iódico  o f ic ia l , e n  c u m p l im ie n to  de  lo p rev en id o  por  el 
a r t .  8.° d e  la ley a n te s  citada.

Murcia  13 de  Ju l io  de 1860.— P atr ic io  de  Azcárafe.

Gobierno de la provincia de Santander.
Se h a l la  v a c a n te  la plaza  d e  S ec re ta r io  del  A yuntar  

m ie n to  d e  Hazas e n  C e s lo ,  do tad a  co n  800 r s . ,  inclusos 
gas tos  d e  S e c r e t a r i a , c o b ra d o s  del  p r e s u p u e s to  m uni
cipal .

Los a s p i r a n t e s  d i r i g i r á n  s u s  so l ic i tudes  documentadas 
al P re s id e n te  de  a q u e l la  c o r p o ra c ió n  e n  el té rm ino de 
u n  m e s ,  á  c o n to r  desde  la p u b l ic a c ió n  del p r im er  a n u n 
c i o ,  q u e  se r e p e t i rá  p o r  t r e s  veces en  ei Boletín  oficial de 
la p ro v in c ia  y  e n  la Gaceta de M a d r id , comorio previene, 
el a r t .  2.° deUReal d ecre to  de  19 de  O c tu b re  de 1833.

S a n ta n d e r  1 .°de  Julio  de  1860.— G. de  Goicoerrotea.
3406— 1

Gobierno de ia provincia de Almería.
Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l  A yun tam ien to  de 

01 u la  del  R io ,  do tada  con  el h a b e r  a n u a l  d e  3.010 rs.
Lo q u e  se  h a c e  s a b e r  al  pú b l ico  p a r a  q u e  los aspi

r a n te s  á d ic h a  plaza p u e d a n  d i r ig i r  s u s  so l ic i tudes á la 
exp resa d a  M u n ic ipa lidad  e n  el t é r m in o  d e  u n  m es ,  que 
e m p e z a rá  á c o n ta r s e  desde  la in se rc ió n  d e  es te  anuncio 
en  la Gaceta y  Boletín oficial de  la p ro v in c ia ,  teniendo 
p re se n te  lo d ispuesto  en  la ley de  8 de  E n e ro  de  1845 y 
Real o rd e n  de 19 de  O c tu b re  de  1853.

A lm er ía  21 d e  Ju l io  de 1860.— El G o b e r n a d o r ,  Felipe 
Picón.     3739— 1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose  v a c a n te  la plaza d e  S ec re ta r io  del A y u n 

ta m ie n to  de Benegiles  , do tada  con  el  sue ldo  a n u a l  de 
2.500 rs .  pagados  p o r  t r im e s t r e s  de  los fondos  m u n ic i 
p a le s ,  se a n u n c i a  al  p ú b l ic o  p a r a  q u e  los  a s p i ran te s  á 
el la qu e  á la c u a l id a d  de  m a y o re s  de  25 a ñ o s  r e ú n a n  la 
su f ic ien te  a p t i t u d ,  d i r i j a n  s u s  so l ic i tudes  com p e ten tem en 
te  d o c u m e n ta d a s  á aq u e l la  A lcaid ía  d e n t r o  del término 
de  u n  m es,  q u e  e m p e z a r á  á c o n ta r s e  desde  el  d ia  en que^ 
se  p u b l iq u e  el  p r e s e n te  a n u n c io  e n  el p e r iód ico  oficial;  ̂
e n  la in te l ig en c ia  de q u e  se rá  p re fe r id o  el  a s p i ra n te  en 
q u i e n  c o n c u r r a n  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  e x p re s a  ei Real 
d e c r e to  de  19 de  O c tu b re  d e  1853.

Z a m o ra  7 de  Ju lio  de  1860— F ra n c isco  Sepúlveda.
3467— I

H allándose  v acan te  la plaza de  S e c re ta r io  d e l  A yun
tam ien to  de V i l lab ráza ro ,  do tada  con  el sue ldo  a n u a l  de 
1.000 rs .  p ¡gados p o r  t r im e s t re s  de  los fondos m un ic i
p a le s ,  se  a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  q u e  los a s p i r a n t e s  á 
ella q u e  á la cua l idad  de  m a v o ie s  d e  25 a ñ o s  r e ú n a n  la 
su f ic ien te  a p t i tu d ,  d i r i jan  s u s  so lic i tudes com pe ten tem en te  
d o c u m e n ta d a s  á aque l la  A lc a ld ía .d e n t ro  del t é r m in o  de> 
u n  mes , q u e  em p e z a rá  á c o n ta r s e  desde  el d ia  e n  q u e s o  
p u b l iq u e  el p re se n te  a n u n c io  en  el p e r iód ico  oficial ; en 
la in te l igencia  de  q u e  se rá  p re fe r ido  el a s p i r a n t e  en  qflien 
c o n c u r r a n  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  e x p re s a  el  Real decre
to de  19 de O c tu b r e  de  1853.

Zam ora  7 de J u l io  de 1 8 6 0 .= F ra n c i s c o  Sépúlveda.
________________  3468— 1

H allándose  v acan te  la plaza de  S ec re ta r io  del Ayunta
m ie n to  de E n tra la ,  do tada  con el sueldo  a n u a l  de 1.000 rs. 
pagados  por  t r im e s t re s .d e  los fondos m u n ic ip a le s ,  se  anun
cia al pú b l ico  pa ra  q u e  los a s p i ra n te s  á el la q u e  á la c a 
lidad de m a y o re s  de 25 a ñ o s  r e ú n a n  la su f ic ien te  aptitud, 
d i r i jan  su s  so l ic i tudes ,  c o m p e te n te m e n te  docum entadas á 
aq ue l la  Alcaldía d e n t r o  del t é r m in o  de  u n  m e s ,  á contar 
desde  el dia en  q u e  se p u b l iq u e  el p r e s e n te  anuncio  en 
el periódico oficial;  en  la in te l ig en c ia  d e  q u e  s e rá  prefe
r ido  el a s p i ra n te  e n  q u i e n  c o n c u r r a n  las c ircunstancias 
q u e  exp resa  el Real dec re to  de 19 de  O c tu b r e  de  1853.

Z a m o ra  21 de  Julio de  1860.==Francisco Sepúlveda.
_____________________  3716— 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se ha l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  d e  A y u n ta m ie n to  del 

pueblo de Castejon, con  la d o ta c ió n  d e  1.500 rs .  anuales .
Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d e s  f rancas de 

p o r te  al P re s id e n te  d e l  A y u n ta m ie n to  en  el té rm in o  d e p  
d i a s ,  co n tados  desde  la in se rc ión  de  es te  a nunc io .

Soria 5 de Ju l io  de  1860.“ L u c ian o  Q u iñones  de  León.
3453— 1



Gobierno de la provincia de Órense.
Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

S an d ian es, en  esta  p rov incia,; cu y o  sueldo es  de i . 440 rs. 
an u ales .

Los q u e  se ha llen  adornados de los re q u is ito s  legales 
para  desem p eñ ar este  destino  pueden  p re sen ta r  sus so li
c itu d e s  docum entadas al P residen te  del A y u n tam ien to  en 
el p recisó  térm irio  de 30 d ias , á c o n ta r desdé la in se r
c ión  de esté  a n u n c io  60 la  Gaceta y  Boletín oficial de ía 
p rov incia.

OreiíSe 7 de Ju lio  de 186Ó.=»El G obernador, H erm ene
gildo  G uitian . "* 3490— i

Gobierno ele la provincia de Granada.
H allándose v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Pedro  M artinez, dotada con 2.200 rs. á n u ó s , se publica 
e n  este  periód ico  oficial p a ra  q u e  los que, se  c rea d  con 
derecho  á o p tar á  la m encionada plaza p resen ten  su s  
in s tan c ias  á l a  M unicipalidad dentro , de l térm ino  de u n  
m es, contado desde la fecha en q u e  este a n u n c io  se  in 
serte .

G ranada 21 de Ju lio  de 1860.— M anuel T orrecilla.
; / 3715—2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla  v acan te  la Secretaria  do A yuntam ien to  del 

pueblo de Pedrosillo de los A ires, con la dotación  an u al 
de  1.500 rs. págados por trim estres  de  los fondos m u n i
cipales.

Los a sp iran te s  d ir ig irá n  las  solicitudes, fran cas de
p o rte , al Alcaldfe del re ferido  p u eb lo  en el té rm in o  dé u n
m es, a c o n ta r desde la publicación de este  anuncio .

Salam anca 9 de Ju lio  d e  1860.=>É1 G obernador, G re
gorio  P esq u e ra . 3510—2

Se halla  v acan te  la S ecretaría  de A y u n tam ien to  del 
pueb lo  de  F o rfo led a ; con la dotación  a n u a l de 1.100 re a 

l e s  pagados por trim estres  de los fondos m unicipales.
Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  las so licitudes, francas d e p o r 

te , al A lcalde del re ferido  pueblo en  el té rm in o  de u n  
m es, á co n ta r desde la publicación  de este  anuncio .

Salam anca 9 de Ju lio  de 1860.— El G o b e rn ad o r , G re 
gorio  Pesquera. 3514—2

Gobierno de la provincia de Huelva.
E stando vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de  

HinojajéSy p a rtid o  ju d ic ia l de  A ra ce p a , p o r haberse  au  -  
m en tado  h asta  3.300 rs. el sue ldo  de 2.200 que d is fru ta 
b a ; y cu m p lien d o  con ló p reven ido  p o r  R eal decre to  de 
19 de O c tu b re  de  1853 , se  hace p ú b lico  por tre s  veces 
en  este  peí iódico oficial p a ra  que en  el té rm in o  de un  
m es, con tado  desde  la p rim e ra  inserción , puedan  los in 
teresados p re sen ta r  a n te  d ich o  M unicipio su s  so licitudes, 
acom pañadas d e -los docum en tos que  ac red iten  los m éri
tos y se rv ic io s con q u e  c u e n te n  p a ra  el desem peño d e  
dicha plaza.

Huelva 11 de  Ju lio  de 1860.— F rancisco  Ja v ie r  Ca -  
m U n a  - 3 5 7 9 - 2

Gobierno de la provineia de Tarragona.
H allándose v acan te  la plaza de  S e c re ta rio  del A v u n 

tam iento  de l p u eb lo  de R o d o n a , do tada con el sueldo  
a n u a l.d e  1.000 rs. v n . , se  a n u n c ia  al p ú b lic o  para  q u e  
los a sp iran tes  a ella d irijan  su s  so licitudes documenta-? 
das al A lcalde de  d icho  pueblo d e n tro  del té rm in o  de un  
mes, q u e  em pezará  á co n ta rse  desde  el dia en  q u e  se  pu- 
b h q u e  el p re sen te  an u n c io  en  este  periódico  oficial.

T arrag o n a  13 d e  Ju lio  de  4 8 6 0 .= P . O ., A ntonio  Tor 
r^cilia  de  R obles. 3613—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se ha lla  vacan te  la S ec re taría  de  A y u n tam ien to  del. 

pueb lo  de  O rtigosa del Monte p o r re n u n c ia  del qu e  la 
desem peñaba : su  dotación an u al consiste  en 800 r s  p a 
gados trim estra lm en te  de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes al P residen te  
de  d ich o  A yun tam ien to , fran cas de  porte, siendo la p ro 
v isión  á los 30 d ias de  in se rc ió n  de este a n u n c io  en  la 
Gaceta y  en  el Boletín oficial.

Segovia 9 de  Ju lio  de  1 8 6 0 .= El G o b e rn ad o r, P. O. 
S. Muñoz. 3509— 2

Ayuntamiento constitucional de San Vicente.
D. M ariano Beviá y L illo , p r im e r  T en ien te  de Alcalde 

delegado del Sr. A lcalde co n stitu c io n a l de este  pueb lo  de 
San Vicente.

Hago sa b e r q u e  hallándose  resuella  por este  A y u n ta 
m ien to  la reedificación de u n a  casa-so la r , sita  en la ca 
lie de A licante de  este, p u e b lo , á la cual tiene derecho  
D. José B arbera , vecino del m ism o , y o tro s  a u se n te s , ó 
en o tro  caso el rem ate  de la ex p resad a  finca , se  a n u n 
cia al púb lico  á  fin de q u e  e n  el té rm in o  de u n  mes 
com parezcan en  el ex p ed ien tó lo s d u eñ o s de  a q u e lla ; y  
tra scu rrid o  d icho plazo sin  h ab erlo  verificado se  p ro ce
derá  á lo qu e  haya  lugar*

San Vicente 18 de Ju lio  de  ;48 6 0 .« M arian o  B e v iá .=  
P or su  m an d ad o , F e rn an d o  C o n e je ro , S ecretario . 3820

Alcaldía constitucional de Cólliga.
P or re n u n c ia  del q u e  la o b ten ía  se halla  v acan te  la 

Secretaría^de este  A y u n tam ien to , dotada con 1.000 reales 
an u ales  é in se rtad a  p o r  seg u n d a  vez.

Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  su s  so lic itudes al Presiden te  
del A yun tam ien to  para d a r  cu m p lim ien to  á la ley  de los 
m ism os y Real d ecre to  d e  19 d e  O ctu b re  de  4 853.

Cólliga 42 de  Ju lio  de 1 8 6 0 .= E l A. C . , N iceto de 
C astro . 3667— 2

Alcaldía constitucional de Villamuriel 
de Campos.

Se halla  v acan te  la S ecretaría  de A yu n tam ien to  de es
fe pueb lo  p o r fallecim iento deí q u e  la d e sem p eñ ab a , d o 
tada en, f .000 rs. a n u a les  pagados po r tr im e stres  de los 
fondos m unicipales .

Los a sp ira n te s  d ir ig irá n  su s  so lic itudes al A y u n ta 
m ien to  en  el té rm in o  que p re v ie n e : la le y , á c o n ta r  d es
de la fecha de  la publicación  de  este  an u n cio .

V iliam urie l l.° de  Ju lio  de 4860.==El A lcalde, Basilio 
L u c io .  3560— 2

Alcaldía constitucional de Córdoba.
H allándose v acan te  la p laza de S ecretario  del A y u n ta 

m ie n to  de e s ia c a p iU l ,  dotada con 4 3.000 rs . á n u o s ,  se 
anuncia  al púb lico  á fin d e  q u e  los a sp iran tes  á su  o b ten 
ción p resen ten  e n  el térm ino  de u n  m es, con tado  desde la 
inserción  de  este edicto en la Gaceta, de M a d rid , la soli
c itud  docum en tada  e n  la fo rm a p rev en id a  po r el Real de
creto  de  49 de O c tu b re  d e  4 853.

C órdoba 4 de Ju lio  de 4 86 0 .= R afae l C haparro .
3449— 2

Alcaldía constitucional de Jamilena
D. Miguel R o m á n , Alcalde constituc ional de esta v illa  

y  P resid en te  de este A y u n tam ien to  & c. í
Hago sa b e r q u e  hallándose v acan te  la S ecretaría  de 

esta  M unicipalidad  p o r separación deí que la desem pe
ñ a b a , sé  convoca a sp iran te s  á la m ism a por té rm in o  de 
30 d ías , á c o n ta r  desde la publicación del n reseu te  en  el 
Boletín oficial de  esta  p rov incia  y Gaceta de M a d rid ; ad
v irtien d o  que su dotación  consiste  en  2.586 rs.

Y p ara  q u e  llegue á no tic ia  de  los que  se hallen  con 
a p ti tu d  de d esem p eñ ar dicho destino  se publica po r m e
dio del p re se n te , á fin de q u e  d irijan  sus so licitudes á 
e ste  c u erp o  m unicipal en  el té rm in o  prefijado.

Jam ilena 49 de Ju lio  de 4860 .=M iguel R o m a n .= F ra n -  
cisco Jim énez P a rra s , Secretario  in te rin o . 3762—2

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE CORDOBA.

Por d isp o sic ió n  del S r. G o b ernador civ il de  e s ta p ro
v in cia , y en  v ir lu d  de las leyes de  4.* de Mayo de 4855 
y  44 de Ju lio  de 4856 é  in s tru cc io n es  para  su  cu m p li
m ien to , se sacan  á púb lica  su b asta  en  el d ia  y  hora  q u e  
se d irá  las fincas s ig u ien te s  :

Remate p a ra  el dia 4 de Agosto de 4860, á las doce de  
su m añana, an te  el Sr. Juez  de p rim era  in stanc ia  del d is
trito  del Prado y E sc rib an o  D. L u i s  González M ariinez.

BIENES DE CORPORACIONES, CIVILES.

Propios. —  Rústicas.

V MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 706 dei in v en ta rio .— La p rim era  su e r te  de las 
ntievc en  q u e  ha sido dividido el c u a rto  tran ce  de te r re 
no n o m brado  Monte Real, p roceden te  del caudal de p ro 

pios de la c iudad  de Bujalance, que rad ica  en  el térm in o  
de la m ism a. L inda al N. con partido r del cuarto  trauce, 
á L. con la su e rte  segunda del m ism o , al S. con p a r ti
d or del t«rcer tran ce  V á P. con o livares de la heredad 
de C árdenas. Se com pone de 10 fanegas, un  celem ín y  2 
cuartillo s de t i e r r a , equivalen tes á  6 h ectáreas, 49 á reas 
y 89 cen tiá reas . Está s in  a r re n d a r ;  le h an  g rad u ad o  los 
p eritos 835 rs. de renta  a n u a l , po r los que  ha sido c a 
pitalizada en  48.787,50, y  tasada en 20.886, tipo para  la 
subasta .

N um . 706 del in v en ta rio .—  La segunda su e r te  del 
tran ce  a n te r io r , p roceden te  del Caudal de propios de la 
ciudad de B u ja lan ce , que radica en el térm in o  de la m is
ma. L inda al N. con p a rtid o r de  este trance , á L. con la 
sue rte  tercera , al S. con p a rtid o r del tran ce  tercero  y á P. 
con lá su e rte  p rim era . Se com pone de 40 fanegas, eq u i
valentes á 6 hectáreas, 42 áreas y 23 cen tiá reas . Está sin  
a r re n d a r  ; le  han  graduado los peritos 825 rs." de ren ta  
a n u a l, por los q u e  ha sido capitalizada en  4 8.562,50, y 
tasada en  20.630, tipo  para la subasta.

N úm . 706 del inven tario .— La tercera  su erte  del t r a n 
co re ferido , procedente del caudal de propios de la c iu 
dad de Bujalance, q u e  radica al sitio  de dicho nom bre, 
térm ino  de la citada ciudad. Linda al N. con p a rtid o r de 
este tra n c e , á L. con la su e rte  c u a r ta ,  al S. con p a rtid o r 
del trance  tercero  y á P. con la su e rte  segunda. Se com 
pone de 40 fanegas y un  celem ín, equivalen tes á 6 hec
táreas, 47 á rea s  y 33 cen tiáreas. Está s in  a r re n d a r ;  le 
h a n  graduado  los peritos 832 rs. de ren ta  a n u a l ,  por los 
que ha sido capitalizada en  48 720 rs., y tasada en  20.800, 
tipo para la subasta.

N úm . 706 del in v en ta rio .—La cuarta  suerte  del m is
mo tran c e , p rocedente del caudal de propios de la c iu 
dad de B ujalance, que  rad ica  en el té rm in o  de la m isma. 
L inda al N. con p a rtid o r de este tran c e , á L. con la su e r
te  q u in ta  , al S. con p a rtid o r del trance  tercero  y á P. 
con la su e r ie  tercera . Se com pone de 40 fanegas y  u n  
celem ín, equ iva len tes á 6 hectáreas, 47 á ieas  y 33 cen 
tiáreas. Está sin  a rre n d a r; le han  g raduado  los peritos 832 
reales de re n ta  anual, por los q u e  ha sido  capitalizada en
48.720 rs., y  tasada en 20.800, tipo  para la subasta.

N úm . 706 del inven tario .— La q u in ta  su e rte  del t ra n 
ce an te rio r, p rocedente del caudal de p rop iosde  la ciudad 
de B ujalance, qu e  radica en  el té rm in o  de la m ism a.-Lin- 
da al N. con pa rtid o r de este  tra n c e , á L. con la suerte  
se x ta , a lS .  con p a rtid o r del tercer tra n c e  y  á P. con 
la su e rte  c u arta . Sé com pone de 40 fanegas y  u n  cele
m ín , eq u iv a len tes  á 6 h ectáreas, 47 á reas y 33 centiáreas. 
Está s in  a r r e n d a r ; le han  g raduado  los p e rito s 832 rea 
les de ren ta  a n u a l , po r los qu e  ha  sido  capitalizada en
48.720 rs., y tasada en  20.800, tipo para  la subasta .

Núm . 706 del inven tario .— La sexta su e rte  del m ismo
tra n c e , p roceden te  del caudal de propios de la c iudad de 
B u jalance , q u e  rad ica  en el térm in o  de la m ism a. Linda 
al N. con p a rtid o r de este t r a n c e ,  á L. con la su e rte  sé
tim a , al S. con p a rtid o r del trance  te rcero , y á P. con la 
su e r te  quinta*. Se com pone de 40 fanegas y  2 celem ines, 
equ iva len tes á 6 h ec táreas, 22 áreas y  43 centiáreas. 
Está s in  a r re n d a r ;  le han  graduado  los p e iito s  832 re a 
les de ren ta  a n u a l, por tos q u e  ha sido capitalizada en 
48.855 r s . ,  tasada en  20.972, tipo para  ía subasta.

N úm . 706 del in v en ta rio .--L a  sétim a suerte  del m is
m o tra n c e ,  p rocedente  del caudal de propios de la c iu 
dad de B ujalance, que  radica en  el térm ino  de la m is 
m a. L inda á N. con partido r del trance  c u a rto , á L. con 
la su e rte  o c ta v a , á S. con p a rtid o r del tran ce  tercero  y 
á P. con la su e r te  sexta. Se com pone de 10 fanegas, eq u i
v a len tes á 6 h ec tá rea s , 4 2 á reas y 23 cen tiáreas . Está 
sin  a r re n d a r ,  y le han  g rad u ad o  los perito s 825 rs. de 
ren ta  anual, por los que ha sido capitalizada en 48.562,50, 
y tasada en 20.630, tipo para  la subasta .

Núm. 706 del in v en ta rio .—La octava su e rte  del t r a n 
ce r e fe r id o , p roceden te  de los propios de la ciudad de 
B u ja lan ce , q u e  radica  en el térm ino  de la m isma. Linda 
al N. con p a rtid o r de éste tran c e , á L. con la suerte  nove
n a ,  á S. con p a rtid o r del trance  tercero  y á P. con la 
su e r te  sétim a. Se com pone de 40 fanegas, equ iva len tes á 
6 h ectáreas, 4 2 á ie a s  y 23 cen tiáreas. Está sin  a rren d a r; 
le han  graduado  los perito s 825 rs. de ren ta  a n u a l ,  por 
los q u e  ha  sido capitalizada en 4 8.562,50, y tasada en 
20.630 , tipo  para  la subasta.

N úm . 706 del inven tario .— La novena y últim a su erte  
del tran ce  c u a rto  del te rren o  nom brado  Monte Real, 
p rocedente  de los propios de la c iudad de Bujalance, y 
rad ican te  en el térm in o  de la m ism a. L inda á N. con p r o 
piedades de Villa del Rio, á L. con haza de 1). Antonio 
Mena y p rim era  su e rte  de este tran ce , al S. con partidor 
tercero  y á P. con la su e rte  p rim era  del tran ce  quin to . 
Se com pone de 4 0 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas,
4 2 á reas y 23 cen tiáreas. Está s in  a r re n d a r ;  le han g ra 
duado  los"peritos 825 rs. de ren ta  a n u a l,  por los qu e  ha 
sido capitalizada en 48.562,50, v tasada en  20.630, tipo 
para  la su b asta .

N úm . 706 d e l ‘in v en ta rio .— La p rim era  sue rte  de las 
cinco en  que se ha d iv id ido  el tran ce  quin to  del terreno , 
n o m brado  Monte Real, p rocedente  del caudal de propios 
de la ciudad de Bujalance, qu e  radica en el térm ino de 
la m ism a. Linda al N. con o livares de Villa del Rio, á L. 
con la su e rte  novena del trance  c u a r to , al S. con p a r ti
do r del m ism o y á P. con la su e rte  segunda. Se compo* 
ne de 40 fanegas, equivalentes á 6 h ec táreas, 4 2 á reas y 
23 centiáreas. Está sin  a rre n d a r; le han graduado los pe
ritos 825 rs. de ren ta  a n u a l,  por los q u e  ha sido capita
lizada en  48.562,50, y tasada en  20.630, tipo para la su 
basta.

Núm . 706 del in v en ta rio .— La segunda suerte  del t ra n 
ce q u in to  del referido  te rre n o , proceden te  del caudal de 
p ropios de la ciudad  de Bujalauce, q u e  radica en  el té r 
m ino de la m ism a. Linda al N. con p a rtid o r del trance 
q u in to , á  L. con la su e rte  p rim e ra , al S. con p a rtid o r 
cu arto  y á P. con la su e rte  tercera . Se com pone de 40 
fanegas, eq u iv a len tes á 6 hectáreas, 42 áreas y 23 c e n 
tiáreas. Está s in  a r r e n d a r ; le h a n  graduado  los peritos 
825 rs . de  re n ta  a n u a l, po r los q u e  ha sido capitalizada 
en  48.562,50, y  tasada en 20.630, tipo para la subasta .

N úm . 706 del inventario .— La te rcera  su e rte  del m is
m o tran ce  t  p rocedente  del caudal de propios de la c iu 
dad de B ujalance, qu e  radica en el térm ino  de la m ism a. 
L inda al N. con p a rtid o r del trance  q u in to , á L. con la 
su e rte  seg u n d a , al S. con partidor del cu a rto  trance y  á 
P. con la su e rte  c u arta . Se com pone de 4 0 fanegas de tie r
ra , eq u iv a len tes  á 6 h ec tá reas , 4 2 á reas y 23 cen tiáreas. 
Está s in  a r re n d a r ;  le han  g raduado  los peritos 828 rs  de 
ren ta  a n u a l , por los que lia sido capitalizada en 18.630 
re a le s , y  tasada en  20.700, tipo para  la subasta .

N úm . 706 del inven tario .— La cuarta  su e rte  del an te
d icho tra n c e , p rocedente  del caudal de propios de la c iu 
dad de Bujalance, que  rad ica  en el térm ino  de la m isma. 
L inda al N. con partido r del tran ce  quinto, á L. con la 
su e rte  tercera , al S. con p a rtid o r del cu arto  trance  y á P. 
con la su e rte  q u in ta . Se com pone de 4 0 fanegas, eq u iv a 
lentes á 6 h ectáreas, 4 2 áreas y 23 centiáreas. Está sin  
a r re n d a r ;  le han  graduado  los pe rito s  828 rs . de ren ta  
a n u a l, po r los que ha sido capitalizada en  48.630, y ta sa 
da en 20.700, tipo para la subasta.

N úm . 706 del in v en tario .—La q u in ta  y  últim a su erte  
del trance  q u in to  del terreno  nom brado  Monte R e a l, pro
cedente del caudal de prop ios de la ciudad de Bujalance, 
que rad ica  en  térm ino  de la m ism a. Linda al N. con pa r
tid o r de este t r a n c e , á L. con la cu arta  su e rte  , al S. con 
p a rtid o r del cu a rto  trance  y á P. con la heredad y cam i
no de Villa del Rio. Se com pone de 4 4 fanegas 9 celem i
n e s , equ ivalen tes á 9 h e c tá re a s , 3 á rea s V 4 centiáreas. 
Está sin  a r re n d a r ;  le han  graduado los peritos 4.246 rea 
les de ren ta  an u a l, por los q u e  ha-sido  capitalizada en 
27.360, y tasada en  30.424 , tipo p ara  la subasta .

N úm . 706 del in v en ta rio .— La p rim era  su e rte  de las 
dos en  q u e  ha sido div id ido el trance  sexto del te rre n o  
n om brado  el Monte R eal, p rocedente  de los propios de la 
c iudad  de B ujalance, que radica en  el térm ino  de la 
m ism a. L inda al N. con plantíos de D. Sebastian C riado, 
á L. con la su e rte  se g u n d a , al S. con p a rtid o r del trance 
q u in to  y á P. con la heredad de C árdenas y plantío de 
D. Felipe T o rra lb a .S e  com pone de 9 fanegas, equ iva len 
tes á 5 h ec táreas, 51 áreas y 96 decím etros. Está sin  a r 
re n d a r ;  le han  g raduado  Jos peritos 808 rs. de re n ta  
an u al po r los que  ha sido capitalizada en 48.000 r s . , y 
tasada en  20 .250, tipo para la su b asta . -

Núm . 706 de in v en tario .— La segunda y ultim a su e rte  
del re fe rid o ,tran c e  y de d icho te r re n o , p rocedente del 
caudal de propios de la ciudad de B ujalauce, que radica 
en el térm ino  de la m ism a. Linda al N. con m ojonera 
del R e tam ar, á L. con suerte p rim era  de este  tra n c e , al 
S. con p a rtid o r qu in to  y ú P. con la su e rte  p rim era. Se 
com pone de 40 fanegas, equivalentes á 6 h ec táreas, 42 
áreas y 23 cen tiáreas. Está sin  a r re n d a r , le han g raduado  
los peritos 900 rs. de ren ta  anual por los que  ha sido c a 
pitalizada en 20.250 V tasada en 22.500, tipo pa ra  la su  
basta.

Este te rren o  ha sido declarado enajenab le  por el se 
ñ o r Ingen iero  de Montes de la prov incia.

ADVERTENCIAS.

4.a No se ad m itirá n ,p o s tu ra s  que no c u b ran  el tipo 
para  la su b asta .

2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas , que 
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan de corporac iones c iv ile s , lo pagará 
este  en  4 0 plazos ¡guales de 40 por 4 00 cada uno. El 
p rim ero  á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación , y los restan tes con el in te rv a lo  de u n  año cada 
uno  p ara  que  en  nueve quede cub ierto  lodo su  valor, 
segun  se p rev iene  en  la ley de 4 1 de Julio  de 4 856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tinua
rá n  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años qu e  p rev ienen! 
a rtícu lo  0.° do la ley de 4.° de Mayo de 4 855. y con la l

bonificación del 5 por 400 qu e  el m ismo otorga á los 
com pradores que anticipen u n o  ó m ás plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó diferida, conform e lo d ispuesto en 
el ai t. 20 de la ley de 4 4 de Julio. Las de m enor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo m ism o du 
ran te  4 9 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abofio q u e  el 3 por 400 
anual ; en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al te
no r de lo q u e  sé  dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y  30 de Ju lio  de 1855.

4.a Según resulti» de los antecedentes y  dem ás datos 
que existen  en la A dm inistración principal de P ro p ie 
dades y Derechos del Estado de esta provincia, los de q u e  
se trata  no se hallan  gravados con carga alguna; pero si 
apareciese posterio rm ente  se indem nizará  al com prador 
en los térm in o s que en la ya citada ley se d e te rm ina .

5 .a Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atante.

6 * A la vez que  en esta capital ten d rá  lu g ar o tro  r e 
m ate en  M adrid y Bujalance.

NOTAS.

4.a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i
les los P ro p io s, Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cuyos 
p roductos no ingresen en  las Cajas del Estado, y  los d e 
m ás b ienes q u e  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
ponden á las p rov in c ias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este nom bre, 
los de Instrucción  pública superio r cuyos productos in 
gresan  en las Cajas del Estado y los del secuestro  del ex- 
In fan te  D. Carlos.

Córdoba 20 de Junio  de 1860 .=E l C om isionado, Ga
briel Alvarez y Me ndizaba 1.

PROVINCIA DE CACERES.

Por p rovidencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v incia , y e n  v ir tu d  d é la s  leyes de1.° de Mayo de 4855 y 
41 de Julio de 4856 é instrucciones p ara  su  cum plim iento , 
se sacan á pública subasta  en el dia y  ho ra  que se d irá  
las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 4 de Agosto de 4860, an te  el se
ñ o r Juez de  prim era  instancia y E scribano m encionados, 
q ue  tendrá  efecto de doce á una de la tarde  e n  las Casas 
consisto ria les de M adrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Finca rústica.

Propios del Acehuche.

m a y o r  CUANTIA.

Núm . 4.297 del ¡nven ta iio .—El m onte de encina  del 
c u a rto  llam ado M alsano, térm in o  de A cehuche, y p ro 
cedente de sus propios. Linda por S. y N. con la enco
m ienda de l A cehuche, por M. con las P a lan q u illa s , y 
por P. con la rib era  Fresneda. Le tasan  los peritos en  
venta en  1 4.500 r s . , y en  ren ta  en  1.450 , por lo que se 
capitaliza en 25.875.

Se celeb ra rá  tam bién  rem ate en  Cáceres y  G arrov illas.

Propios de Morcillo

N úm . 3.043 del inven tario .— La dehesa de pasto y la 
bo r denom inada P rop ios, térm ino de Morcillo y de ios 
de dicho pueblo. Linda por N. con el Baldío, por S. con 
dehesa Campillo y Cañada de Vivales, por O. con la N a -  
vam ojada, v P. con Vega H errera . Consta de 303 fanegas 
de m arco real (195,10,70,20.68 medida m étrica) , poblada 
con 7.776 encinas de segunda clase. La tasan los peritos 
en venta en 136 800 rs. y en  ren ta  en 5.000, por lo q u e  
se capitaliza en 112.500 r s . , adoptándose como tipo para 
la subasta  la tasación.

Se celeb rará  tam bién rem ate  en C áceres y Coria.

Propios de Valencia de Alcántara.

Núm. 3.116 del inven tario .— Doce cuadrillas de tie rra  
y  u n  cercado , .térm ino de Valencia de A lcántara y de sus 
prop ios.

Una al sitio de la N av e, de 410 fanegas de tercera 
calidad: linda con peñas de la sierra  llam ada de A Iva y 
Alconeo y Jola, dehesa de Mayorga, con r ib e ra  que baja 
de Jo la , a rroyo del C orralito  que  va al puerto  de Aguas 
Claras. Contiene castaños y olivos de dom inio particu la r y 
unas m inas aban d o n ad as , pobladas de m onte pardo.

O tra al sitio  de Peñas N egras, de 290 fanegas de 
tercera  c lase, pobladas de ja ra , lentiscos y b rezo s, linda 
con la dehesa de Mayorga , térm ino de la Codosera, línea 
div isoria  de P o rtu g a l, con ribera  de .lula hasta el a rro y o  
llam ado del Oso. Contiene castaños y olivos de p rop ie
dad p a rticu lar.

Otra al silio del C abcceron , de 180 fanegas de infe
rio r calidad , con a lgunos olivos y castaños de dom inio 
particu la r: linda con la co rrien te  del C orralito  q u e  va al 
puer to do A g u a rra n q u e s , con huerta y soto  de Rosa Car- 
h a llo , con la línea de división de Portugal y E sp añ a , de 
ía S ierra , tie rras  de D. Ju an  L izaur y de Lorenzo C a r-  
hallo , con h u erto  de los herederos de Domingo Aíimoso, 
de M artínez y José Alba, y con a rro y o  del Oso, poblada 
de maleza.

Otra al sitio  de la Casita Pajero , de 40 fanegas de í n 
fima c la se : linda con tierras que  fueron de Beneficencia, 
tapado de Antonio Morujo, tie rras de D. Fernando  Morujo 
y o tros , y con el rio  A lburie!.

O tra al sitio  de los B arreros R odelas, de .46 fanegas 
de tercera calidad: linda con tie rras  de D. Ju an  M árquez, 
Doña Lucía L izaur y o tras , con tapado de Ju an  Muñoz 
Sánchez.

O tra al sitio de la Barca en la C eranda , de 4 fanegas, 
u n a  de labor y tres  de canchales: linda con B ergueral de 
los C astaños, con D. Pedro  Mendoza y D. José R ojas, su 
m in istro  de las Is la s , data de Manuel C arrillo  y tapada 
de la Ceranda.

O tra al sitio  de la m ajada de M endoza, de 8 fanegas, 
4 de labor y 4 de cancháles: linda con tapada de la Me
d rana  , tapado de las C uatro  A guas, por la vereda que 
sale de la Medrana hasla la Piedra Redonda.

O tra ai sitio  de la lapada de la C e ran d a , de 30 fane
gas de ínfim a c la s e , con m uchos c an c h a le s : linda con 
su m in is tro  de Manuel M artínez, rib era  David , tapado 
de la Ceranda , cerca de D. Pedro B a rb ad o , Tapada de 
las Cuatro A guas, y  term ina  en  la vereda que  va á la de 
la C e ra n d a , cancho de la Perdiz que pára  en  la Piedra 
Redonda.

O tra al sitio del R u rr iñ e ro , de cabida de 7 fanegas de 
tercera clase y c an ch a io sa s , con algunos castaños: linda 
con Ju s to  C achazo, cerca de José Nieves y o tros , y con 
la raya  de Portugal.

O tra al sitio de la F o n ta n e ra ; de 4 6 fanegas de terce
ra clase y  c an ch a lo sas ; se hallan en este terreno  algunos 
castaños de propiedad p a r tic u la r , y linda con la Pícara, 
h u erta  y casa de José N uñez y C asanova, cam ino públi
co y ray a  de P o r tu g a l, y  con casa y corra les de José 
Alegría.

O tra de 35 fanegas al sitio  del A siento , poblada de 
m aleza, con a lgunos castaños de dom inio particu lar: lin 
da con cerca de Manuel C arb allo , arroyo d e C h ev a riía , 
h u e rta  de Manuel Salgado y de Manuel Vizcaya , con da
ta de A ntonio O rteg a , A siento, h u e rta  de S ilvestre Loi- 
ro y casa de dicho Ortega.

Otra de 50 fanegas de tercera c lase , al sitio de B arra 
das , en la portilla L lana; 3 fanegas con algunos cas ta 
ños de dom inio p a rticu la r: linda con D. Román Magalla
n e s , con asiento de D. C ipriano M ontesino, con cam ino 
público  del Pino á la P la te ra , peñas de la S ie rra  , soto y 
tierras de vecinos de San V icente, y con cerca de José 
C arballo.

Un cercado al sitio  denom inado V aiverde, de cabida 
de dos cuartillos y m edio, con un  olivo y 5 abrido res 
pequeños: linda con cercados de los herederos de D. Pe
dro Mendoza, de los de D. Manuel Lizaur, D. Manuel Ro
jas  V calleja pública.

Hacen todas un total de 1.086 fanegas, 2 cuartillo s y 
m edio de m arco real (675,30,95,70,33 m edida m étrica;. 
Las tasan los per itos en venta en 25.525 rs., y en  ren ta  
en 1.024 rs., por los que se capitaliza en 22.972 rs. 50 
céntim os, adoptándose como tipo para la subasta  la ta 
sación.

Se celebrará  tam bién  rem ate  en Cáceres y Valencia 
de A lcán tara .

En quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil do e*ta p ro v in 
cia, v en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 4 4 
de Julio de 1856 é instrucc iones para su cum plim iento , 
se sacan á publica subasta  en el dia y hora  q u e  se d irá 
las fincas siguientes:

R em ate para el dia 4 de Agosto de 1860, an te  el 
Sr. Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados, 
que tendrá  efecto de doce á una de la larde en las Ca
sas consisto ria les de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

P ro p io s  d e  G arc iáz .

MAYOR CUANTIA.

Núm . 2 .U 4  del in v en ta rio .— Un egido llam ado del 
corra l de la H iguera, térm ino  de G arciáz, procedente 
de sus propios. Linda por E. con egido de los Pilones y
U m bría , ñor S, coa  el de b  C oncepción, por O, con

el del Valle del C arril y por N. con dehesas de V a lb u - 
t r e r a ,  Valdeagudo y V aldepuercas. La linde que  divide 
este egido con el de Pilones y U m bría es por lá cuérda del 
Cerro del G orrión, corral del Bote y vereda del A lm endro á 
tocar á V aldepuercas. Consta de 287 fanegas de m arco real 
(184,80,43,39,72 medida m étrica ), con 32 árboles de in 
ferior calidad , de pasto y  lah o r sus dos terceras partes, y 
las re stan tes  de te rren o  inculto . Lo tasan  los perito s en  
40 320 rs. en venta y 1.642 en  r e n ta ,  po r los que se 
capitaliza en 36 270 rs. Se rem ató  el día 24 de F ebrero  y 
se adjudicó en  15 de Abril ú ltim os á favor de D. V entura 
Diaz, vecino de Garciáz, por 80.000 rs., y  en  falta d e  pago 
se le declara en  q u ieb ra  , y se subasta  á su  cargo y  re s
ponsabilidad por el p rim itivo  presupuesto .

Núm. 395 del inventario .— La p rim era  su e r te  titu la 
da A lb a rra n , de  las tre s  en que ha sido dividida la 
dehesa llam ada de la H oya, té»m ino de G arc iáz , pro? 
ced en ted e  sus p rop ios, y que aprobó  la D irección en 
47 de este mes. Linda por N. cón dehesa del Rincón y 
a rroyo  Valdelam adera , po r E. con e l  r  io d e  G arciáz , p o r
S. con carril qu e  desde el p u erto  Alegre concluye en  el 
ponton de la H oya , y por O. con V alle juelo : consta dé 
180 fanegas de m arco real (115,90,54,60,80 m edida m é
trica), de"prim era  calidad 15 fanegas, de segunda 50 y 
80 de tercera , y de terreno  incu lto  35. La tasan  los peri
tos en venta en 33.400 rs. y en  ren ta  en 1.336 rs., p o r lo s 
q u e  se capitaliza en  30.060 rs. Se rem átó  el dia 44 de 
Marzo ú ltim o , y se adjudicó en  45 de A bril á favor de 
D. Rodrigo Abril y C uadrado, vecino de G arciáz, po r 
71.020 rs., y en falta de pago se le declara en  q u ieb ra  y  
se  subasta á su cargo y  responsabilidad  por el p rim itivo  
p resupuesto .

Propios de Alcoliarin.

N úm . 2.562 del in v en ta rio  — Un terren o  llam ado del 
E sp a rra g a l, térm ino  de A lc o lia rin , procedente de sus 
propios. Linda por E. con cercas de propiedad partí-, 
cn lar, al S. con dehesas de Sesmillo, L ibañejo y Talayue- 
la, O. con heredam ien to  del mismo pueblo y al N. con egi
do de las m inas. Consta de 247 fanegas de m arco real 
(4 39,69,50,88,89 m edida m étrica ) , de segunda ca lid ad '40 
fanegas y de tercera  177 restau tes. Lo tasan los peritos 

en  venta en  22.500 rs . y en  ren ta  en 900 rs., po r Jo que  
se capitaliza en  20.250 rs. Se rem ató  él día 44 de Marzo 
ú ltim o , y se  adjudicó en 15 de Abril á favor de D. A n
d rés González H olgu in , vecino de A lco lia rin , por 80.000 
r s . ,  y  en  falta de pago se le declara  en  q u ieb ra , y  se su
basta  á su  cargo y  responsabilidad  por el p rim itivo  p re 
supuesto .

Se ce leb rará  tam bién  rem a te  en Cáceres y  Logrosán 

ADVERTENCIAS.

4.a No se a d m itirá  p o s tu ra  q u e  no c u b ra  el tipo 
de la subasta .

2.a  ̂ El p recio  en  que fu e ren  rem atadas las f in c a s , q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor postor^ sean de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  p rocedan  de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de  á 40 por 400 cada uno . El p r i
m ero  á los i5 d ia s  s igu ien tes al de no tificarse  la a d ju d i
cación , y los re stan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
uno  para q u e  en  n u eve  quede cub ierto  todo su  valor, 
según  se p rev ien e  en  la ley  de 11 de Ju lio  de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a rá n  
pagándose en  los 45 plazos y  4 4 años qu e  p rev iene  el 
a rt. 6 .°de la ley de 4.a de  Mayo de 1855, y con la  b o n i 
ficación del 5 por 400 q u e  el m ism o otorga á los com 
p radores q u e  an tic ipen  u no  ó m ás plazos, pud iendo  este 
hacer el pago del 50 po r 400 en  papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en el 
a r t.  20 de la m encionada ley. Las de  m en o r C uantía se 
p ag arán  en 20 plazos ig u a les , ó lo que  es lo m ism o 
d u ra n te  19 años. A los com pradores q u e  a n tic ip e n  u n o  
ó m ás plazos no se les ha rá  m ás abono  qué e t  3 po r 400 
a n u a l;  en  el concepto q u e  el pago ha de e jecu ta rse  al 
ten o r de  lo qu e  se d ispone en  las in s tru cc io n es  de  34 
de Mayo y 30 de Ju lio  de 4855.

4.a Segun resu lta  de los an tecedentes y  dem ás datos que 
ex isten  en  la A dm in istración  p rincipal de P ropiedades y 
Derechos del Estado de esta  p ro v in c ian as de qu e  se tra ta  
no se h a llan  gravadas con carga a lguna; pero si apa
reciese poste rio rm en te  se indem nizará  al com prador en 
los térm in o s que  en la ya citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos de exped ien te  y tasación  se rán  de 
cuen ta  del rem atan te .

Lo qu e  se an u n cia  a! púb lico  pa ra  conocim ien to  de 
los q u e  q u ie ran  in teresarse  en la adquisic ión  de las fincas 
in s e r ta s e n  el precedente  anuncio .

NOTAS.

4.a Se con sid eran  com o b ienes de corporaciones c iv i
les  los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública c u 
yos p ro d u c to s no ingresen en  las Cajas dei Estado, y los 
dem ás b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones c o r
respondan  á las p rov incias y á los pueb 'os.

2.a Son b ienes del Estado los q u e  llevan este nom bre, 
los del Clero, los de In stru cc ió n  pú b lica  su p e rio r  cuyos 
p roductos ingresen en las Cajas del .E stado , y los del 
secu estro  deí ex-In fan te  D. C árlos.

Cáceres 21 de Jun io  de 186Ü.*=SI Com isionado , A ní
bal Morillo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 29 D E JU LIO  

DE 1860.

B aróm etro  Tempera* T em pera*  I
reducido ;!0° tu ra  en  t u r a e n g r a - ;  D irección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos c e n tí-  • dól TÍCnt0t CIEL0# 
tro s . Keaum ur. g rad o s. I

6 m . . 707,86 10°,3 42s.9 1 E .S . E . .  Despejado.
9 m . . 708,44 I5 \8  19°,7 ' E. N. E . Idem.

12 m . .} 708,08 18",0 22‘,5 ¡ N. O . . .  Idem.
3 6 . .  706,89 20\1 2S*,I | E ............. .Id e m .
6 t  . .  706,67 19°,I 9 ! E .   Udem.
9 n . . .  707,78 IS°,‘2 19",0 ¡ N. E . . .  Idem.

¡ ! ~ r ~ ~
T em peratura  m á -  

xim a del d i a . . . .  2i*,S 27°,2 ¡
T em pera tu ra  a iá - j  

xim a al s o l . . . . .  i 27°,0 33°,8
T em pera tu ra  m í- i

n im a del d i a . . . !  9a,0 42a,0 j

E vaporación en las 24 h s . . 42,5 m ilím etros.
Lluvia en  las 2 4  h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas de los dias 28 y  29 de Julio  
de 1860.

Barómetro
en  m ilím e*  T e m p cra lu - Dirección 

H ora. iro s  ;1 0° y ra en grados del E stad o  del cielo 
a l n iv el dei ce n t íg r a d o s . T ien to . y de la m ar. 

m ar.

7 de la m . . .  760,4 20°,4 O. S. O . . Alguna n u b e
Id e m . .  ------- ------759,5 21°,7 S. S . E . ; Muy nublado*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TEL EG R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 24 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

B aróm c- Tempera*
tro  red il- tu ra  en Dirección ESTADO 

T O r \ í  ID  A D F S  cido ;í 0o g r a d  o s  del
L JU .V L IÜ A O L V ., y al n ivel cen tig ra- T iento. DEL CIELO.

de! m ar. j dos.

D u n q u e rq u e   756,3. 14°,2. O- Nubes.
P a rís .  ................. 758,8. 14°,0. S. O ...  C ubierto .
Bayona..................... 765,6. 48a,0. S .S . O.jNubes.
Lyon .....................  763,4. 4 8°,8. N.¡Cubierto.
M adrid.....................  764,8. 20°,3 N. E . . Despejado.
San F e rn a n d o .. . .  762,4. 23°,8. E....Nubes.
B ruselas..................  756,3. 46°,0. S .Muy nublado.
T u rin .......................  762,4. 23°,0. S .S e ren o v n u b es.
L isboa...................... 764,3. 23°,1. N.N.O.'Despejado.
Roma. ...................
F lorencia ................  ;
San P elersburgo .. ] j
C o n stan tin o p la .. . !  \
Síockolino I 758,2. 16c;6. S Sereno.
Arsel .....................  ¡

i i !

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los parles rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota* de precios do artículos de consum o, resu lta  
lo s i g u i e n t e :

, ENTRADO  POJl X A S  PU ERTAS EN EL D IA  DR H O Y .
• - X .£ £•" v; i. J¡ ’t  . SO ■ *  t  ■ ¿ - x

3.543 fanegás de f 4 :
4.231 arróbas ele liarifiá de id. * •* ¿ J

• 4.600 libras do pan cocido. :
2.837 arrobas de carbón.

4 02 vacas, que compqh^ri ;37.37J} libras de peso.
74 4 carneros, que hacenrÍ8 .í06 libras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R M E 5 0 R  

EN B¿" DÍA Dfe

Carne de vaca., de 42 44 r§. arroba, y de 18 á 2Q
cuartos fibra. -  * ■ ^

Idem de cárherÓ, de 4 8 á 20 «uartos libra. * :♦ .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y d e .34 á .42,.,,, 

cuartos iltyra...... ^
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32‘ cuar-* -  

tos libra. ^
Jamón, de 400 A 410 rs. arroba , y de 38 ¿ 46 cuartos

libra.  ............... ' " *" f
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cúattos libra; ~ 
Vino, de 30 A 38 rs. arroba, iy de 8 á '42 -cuartos ■CUáfj» r - y 

tillo.
Pan de dos libras, j le  4 0  á 42 cuartos. '

Garbanzos, iié* 30 á 40 rs- átroba; y ' de 40 á 18 cuartos - - u.
libra'./ ' : ó •- ---V ■;••••

Judías, de 2.2 á; 29 r$, arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.  ̂-
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á l 4 vcÚártos 'l v‘ 

•libra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 ^cuartos 

libra. , /._ ,,
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. ‘ "
Jabón, dé 62 á 64 rs* arroba, y dé 20 á 22 cuarta  

libra. . - - .
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  tic 2 á,3 cuartos libra. J Ú

PRECIOS D E  GRANOS EN  EL MERCADO DR  B O T .

Cebada nueva, d e 24 á 24 rs. fanega. ‘ ' — *
Idem añeja, de 24 % á 25 rs. id. U ; : t
Algarroba, á 23 rs.YdL

Trigo vendido.. . . . .  1.627 fanegas. /  i
Quedan por vender..  4.974. ~ r

Precio máxipao,.. . . . .  49. =
Idem mínimo..;.. . . . .  40. ~ , y
Ideai m edio;. i . ; 4 6 , 2 3 .  /  " ^

Nota. Trigo trechel , 30 fanegas á 58 % rs¿
Lo que se anuncia al público para Su iiítéligenciai *f * * 
Madrid 29 de Julio de 4860.=*El Alcalde^Górre§{d#t  

Duque de Sesto. : ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Las Autoridades civiles y militares, Guardia civil, Comisarios 
y dependientes de protección y seguridad pública, se servirán 
proceder á la busca y captura de Angel Gálindb de ‘Diego, na
tural de la villa de Fuen-Saldaña,. partido judicial y  [^éVincia 
de Valladolid, vecino que fué de dicha ciudad y tambiéfi d'éj' 
esta de Patencia; y caso de ser habido le remitirán con 
gurídad á mi disposición , para hacerlo al ésthblécimieáto penal 
á que ha sido, destinado por la Audiencia de este territorio.^ - 
cumpla.en el siete meses de prisión qne le .están impuestos por 
lesiones inferidas á Francisco González ÁÍópsó,náturaí deísta •
dad, en la noche del dia 46 de Marzó̂  cléí Año-ultimóí r f ' *  
ñas de dicho penado son las siguientes: v

«Estatura cinco pies y tres pulgadas; peló, cejas y ojos éasla - .
ños; nariz regular, barba cerrada, color trigueño, cara íar^t, v¡- 
goté y sota barba; vestía, pantalón color de ceiíízá cop bandas en
carnadas de ramos, chaquetón de colOrciílo, cháíécoáíe ■ fétiGió¿)é-c: y 
lo ó félpilla usado cénicientó , de cuadros, cachú^á^d^paí^üé^^ ' 
gro, zapatos bajos blancos, capote verde; y también-suéle ^astárcr'

; bastón.» • /'•
Y al efecto indicado espero se practique cuanta ya relaciona

do , por convenir así al mejor servicio y buena administración ' 
de justicia. f"'‘: ''' • ' •

PalehciaS? de Julio de 4860.=¿Alvaro de Lezcano.: í .38-43>/ -

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada ñació- 
nal y Comandante militar de Marina deteste terció y* pfoTina
da &C. - ■ / ‘ • .•••’/''

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín pur^n, sar-,
. gento segundo que fué de artillería, para que en el término de 

nueve dias, contados desde él siguiente ál (le la insercion dééste^ 
último edicto en la Gacela del Gobierno, se presenté't*u *
gado para hacerle saber cierta providencia dictada /en la caufa/1 
contra D. Juan Teodoro Tuton por falta de cumpiimiealq .á-U. 
contrata de embarque mediante á tenerlo mandado, gn dicha cau
sa ante el infrascrito Escribano.

Cádiz 12 de Junio de 4S60.---:Piioa:^Lfc6iici;ido’ Ramón María 
Pardillo. 3848 -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prádó de ésta capí tai, refron d a"d á deí FscriMbef'' 
de número D. Jerónimo Montesinos, recaída á consecuencia de- 
exhorto del Juez general del Juzgado privativo de bienes de di
funtos de las Islas Filipinas, se cita y emplaza á D, P.ascuaí Par
ra y Doña Antonia Martínez, como padres de Fulgencio Párrá» 
que ha muerto ábintéstató en dichas islas ( y en su défécto á; los 
que se crean con derecho á sus bienes, á.lin de que dénTro^deU- 
térroino de ocho meses comparezca en aquel Juzgado pór si 6 
por medio de apoderado con los documentos necesarios' á per*- * 
cibir la herencia que íes pueda corresponder.

Madrid 26 de JuUo de 1860.—Jerónimo’Montesinos. 3844

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borra
jo de la Bandera, Juez do primera instancia del distrito del Ñor-'
^  se cita, llama y emplaza por este primer edicto y término de 
nueve dias á Francisco García Casarosa, soltero, jornalero, dé 46" 
años de edad, natural de Majalrayo, provincia de MáRrld,' á̂r?í 
que tan pronto como llegue á su noticia se presénte en dicho Juz
gado, situado en Chamberí, calle de Luchana y Escribanía de Va- 
lleje ó en la cárcel de villa, á responder de los cargos qüe 16 re
sulten en causa que contra él se instruye por hurtóapercibido 
que de no verificarlo le parará él perjuicio que haya Tiféah 

¡ '  • 8845 ’

P^r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozaíem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia, refrendada del Escribaúó del número def crimen D. Afitolín: 
Murga se cita, llama y emplaza por este tercero y úftimo edictoy 
pregón y término de nueve dias, á contar desde su publicación, á 
Estanislao y Salvador Somoliaos, hermanos, destagistas que han 
sido de minas en Hiendelaencina y vecinos hacd tiempo. de 
Atienza, para que dentro de dicho término se pfesénten^én íaí 
cárcel de villa, á responder á los cargos que le resultan én-lá can? • 
sa que contra ellos y otros se instruye, por expemHciÓn dé mo
neda falsa; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui-.' 
ció que haya lugar, sustanciándose los procedimientos oon los es
trados del Juzgado en su ausencia y rebeldía. ' 3816 *'"

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez Juez de paz del distrito del Mediodía, que des
pacha interinamente el de primera instancia de Palacio dé «stá 
capital se cita, llama y emplaza pjr segunda vez y térfcmó dé 
nueve dias á D. José Suarez,T|ue parece há vivido en :|á cálíá dé 
San Juan, núm. 30; cuarto tercero, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se 18 instruye por quebrantamiento de de
pósito; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. " 3840-

♦

Por ei presente y en virlud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de primera instancia interino del distrito de 
Palacio de esta capital se cita , ilamá y emplaza por término de 
nueve dias á Vicente Martin y á Pascual Gartañá; conductores* 
que han sido de Correos y cuyo actual domicilio so ignora, para 
que se presenten en dicho Juzgado, á fin de notificarles c! auto 
definitivo proveído en causa que se les sigue con otros consor
tes por falsificación de documentos y estafa dé 9.000 dures &í’ 
Comisionado del Banco de España en Cáceres y citarles y  em
plazarles para ante la Excma. Audiencia de este territorio; aper*- 
eibidos que de no verificarlo les parará el perjuieio que haya 
lugar. 3848

Én virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía y encargado interinamente deU 
do primera instancia de Palacio se cita á (a mujer que parece la 
f u é  extraída del bolsillo una peseta la mañana del 20 dtl corrien
te hallándose entre un corro de gente en la plazuela tíe Puerta 
Cerrada, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, como igual- 
mentc á las personas que lo presenciasen para recibirles declara- 
cion sobre el cjprcsadis hecho. • . $$10 .



PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Refiriéndose el Times Á {a paz qUé Sfc'.dioe haber 
celebrado Ips drusos y maronitas, manifiesta que no 
es más qué el temor de verse Castigados los asesinos 
de Damasco; pero las Potencias,.añade, no se darán 
por satilfeéhas coh ese arreglo, puesto que nuevos ase  ̂
sinatos se reproducirían dentro de un año ó acaso en 
el mes próximo.

<La guerra, además; no se ha limitado á dru
sos y vmarqnitas, puesto que los musulmanes se 
han unido á los primeros, y no podemos considerar 
la enunciada reconciliación de aquellos como funda
mento bastante para renunciar á uqestra expedición, 
á las reparaciones que tenemos derecho á exigir, así 
nomo á b s  indispensables precauciones contra nuevos 
asesinatos como los cometidos.

»Nófpódrá considerarse á los musulmanes irrespon
sables de los crímenes que de tres años acá se han 
cometido en varias épocas y diferentes localidades; 
odian ó los. cristianos; y si drusos y musulmanes han 
l i b i d o  íéécioñés unos de Otros; Seguramente los pri • 
moros son discípulos 'de- los segundos.. _ ,.

aEs por lo tanto preciso que los musulmanes reci
ban ahora saludable enseñanza , bailándose tan jus
tificada la intervención, que aplaudimos la iniciativa 
adoptada en este asunto por Francia con su habitual 
energía.

»Incapaz Turquía de mantener el órdén en sus 
provincias, á las naciones cristianas toca ocupar la 
¡Siria, é insistir en el castigo, de todos los Jefes cóm
plices ^ jos>  asesinatos, siquiera haya culpables en 
el ejército del Sftltan. ; ú,, , ;  ,

»Por último, dicejel Times, seria en verdad más coa- 
vem anta^nc^pa^l^rrjtorio^ otomano en virtud de. 
un convenio coa la Puerta ; pero si tal arreglo no 
puede llevarse á cabo ,feb¿ nombre de la humanidad 
pasemos adelante, y sin consideración á una fútil 
etiquqta contengamos los horrores que se cometen 
en Oriente.))

Ocupándose la Gacela p ru sim a  del 22 en el exá- 
oieñ de la situación de Oriente, se expresa en estos 
términos> ,. .. . , , ,

c-rLos deplorables acontecimientos'de Siria han 
producido sensación extremadamente dolorosa en 
Europa. Lq que debe hacerse ante todo es contener 
aquella sangrienta anarquía y socorrer á los cristia
nos perseguidos.

Nádie pone en duda las intenciones y lealtad de 
la Puerta; ha enviado inmediatamente al teatro de 
los, sucesos á uno de sus estadistas más eminen
tes y iqás hábiles, poniendo en movimiento, un cuer
po' considerable de tropas;, pero siendo posible que 
Fuád-Bajá no llegue á tiempo para contener la ma
tanza,fas Potencias europeas, qüe han hecho tantos 
sacrificios por la^seguridad y mantenimiento del Ini- 
perioí;otomano, tienen ,1a. obligación de defender los 
intereses de la humanidad y del cristianismo en el 
Imperio, turco, donde quiera que las fuerzas del Sul
tán.no seau suficientes.

Séanos lícito creer que la intervención armada 
de las Potencias no tiene por objeto amenazar la in 
tegridad ó Ja autonomía de la Puerta, y que solo se 
adoptarán enérgicas medidas para impedir las cruel
dades qué incesantemente cometen los drusos y evi
tar su reproducción.» ' • -

El correspondiente al 26 anuncia que el dia 
anterior se aguardaba,en Marsella el paquete de Si
ria, y por lo tanto las noticias más interesantes se 
refiorjeú á la expedición. El embarque de las tropas 
destinadas al efecto se verificará simultáneamente en 
Tolép, Marsejla y Argel, habiéndose adoptado las dis
posiciones indispensables para que. los acopios de ví
veres y  municiones no hagan experimentar el menor 
retrasé á la partida del cuerpo expedicionario.

Eb. Tolda so formará una escuadra denominada 
de reserva. : ,

T M : campamento de Ghalons. se destinará una 
brigada completa para dirigirse á Tolon, á fin de em
barcarse en aquel puerto el dia \ .* ó el 2 del próxi
mo Agosto.

El Diario de Constantinopla anuncia que ei 13 
se embarcó en  la fragata T a if  el Ministro de Nego
cios éxtrahjeros Fuad-Bajá con dirección á Beyrouth. 
Ef 2Ú llegó á Alejandría, y al dia siguiente salió para 
su desíino*

El mismo /tam o indica la partida de dos corbe
tas, I m id  é'Ismirt y dos cañoneras de primera clase 
con dirección á las costas de Siria.

Parece que los Jefes de los territorios drusos de 
Arqucmb, Menasuf, Ghoufr, Garb, Chahar y Djcrd se 
reunirían el. 15 en Máahadia con el objeto de provo
car nuevas hostilidades; sin embargo, *á juzgar por 
las últimas noticias, nada había ocurrido eu aquella 
parte d e la montaña, cuyas poblaciones son muy fe
roces, v belicosas.

La e ntrevista dél Emperador de Austria y del 
Príncipe Regente de Prusia en Toeplitz preocupa ac- 
tt^ m én ie .la ,atención de la prensa alemana. ¿Resul- 
t a ^  d é e ^  entrevista.estrecha alianza entre las dos 
grandes Potencias*? ¿Cuál será el espíritu, cuáles los 
fines y ; condiciones de tal vínculo? ¿ Asistirán los 
cuatro reinos secundarios á la entrevista como pa
recía, deseaba y esperaba Austria? ¿Será Toeplitz el 
principió de hueva era para la política interior de 
la Gohfedcracion germánica y  para su acción en el 
exterjor? ¿Cuál de las dos Potencias quedará prepon
derante}?

Hé allí las cuestiones en cuyo exámen se ocupan 
los periódicos alemanes, y que en la actualidad sir
ven dé tema á una discusión animAila Anf.r<* »!!<%«

De Coblenza anuncian el 23 haber llegado el dia 
anterior,.á las dos do la tarde,, la Emperatriz ma
dre de Rusia, acompañada de su augusto hermano 
el Príncipe Regente, en un tren directo de Maguncia 
ai Palacio de Stolzenfels , en donde la esperaban el 
Principe Cárlos de Prusia y la Princesa de Prusia. La 
Princesa Federica, de los Paísesr-Bajos, habia ido de 
Ems para saludar á su hermana la Emperatriz.

La Princesa de Prusia debia salir el 2 i para 
Postdanu y el Recente para Francfort v Dresde.

De San Petersburgo escriban el 17 á la Corres- 
poTtdeñdü Hqvus que el dia 11. celebró el regimiento 
d e *granaderos Emperador de Austria  , creado en 
4710 por Pedro el Grande , el 150 auiversario de su 
formación, con asistencia dél Emperador, que en
tregó al regimiento nuevas banderas , en las cuales 
rióvéfcinscritas las fechas 1710 y 1860. El Empera
dor de Austria había enviado una diputación m ili
tar para presenciar arme! fiísip.in.

Hasta ahora los siervos que intentaban salir ai 
extranjero estaban obligados á pagar anticipadamen
te los impuestos correspondientes al tiempo de su au
sencia. El uuevo reglamento de pasaportes, cuya re

visión se halla á punto de terminarse, no contendrá 
tan odioso precepto, y es de esperar que en breve 
espacio do tiempo la clase de siervos eu Rusia sea 
únicamente ün recuerdo histórico.

En el presente año se restablecerán en las Uni
versidades de San Pete rsburgo y Moscou los cursos 
de filosofía suspendidos hace seis años.

Los periódicos y correspondencias traídas por ia 
Guienne contienen noticias de la Plata que alcanzan 
al 46 de Junio.

Las Cámaras del Estado oriental se habían pro- 
rogado. En una de sus últimas votaciones han ma
nifestado otra vez más sus sentimientos hostiles al 
Gobierno brasileño. La República ha concedido eti 
virtud de una ley la cantidad de 10.000 ps. fs. como 
recompensa por los servicios prestados por uno per
sona durante la guerra de la independencia contra el 
Brasil. Atribuíase á las mismas tendencias otro acto 
del Gobierno de Uruguay; un decreto presidencial 
prohibiendo á los pábelloues extranjeros la navega
ción de los rios interiores de la República, el Cebc- 
llaly, el Táquary y el Olimár. Al cabotaje brasileño 
perjudica únicamente la adopción de esa medida, ia 
cual es extraña correspondencia al acto reciente del Go
bierno Imperial, que ha dejado expedita al comercio 
de Oriente la navegación del lago Mirim, en la pro
vincia de Rio-*grande-do-SuL

Las demás noticias de la Plata carecen de in
terés.

Ilabia mejorado el cambio en Rio.

CRONICA EXTRANJERA.

Es un deseo general el de conservar los ramos de flo
res naturales sin que se marchiten ; hasta ahora ningún 
medie éficaz se habia encontrado; el de introducir los 
tallos en agua, umversalmente adm itido, no produce el 
resultado que se apetece, puesto que á pesar de renovar el 

díquido una vez á lo menos cada dia para evitar su cor
rupción , la alteración de las flores empieza á efectuarse 
poco después de su separación de la planta.

«Hay un procedimiento, dice UEcho dn Nord en uno 
de sus últimos núm eros, en extremo sencillo y que rea
liza las esperanzas de los amantes de las flores: consiste 
en echar en el agua de la vasija que ha de contener la 
flor ó el ramo cogido carbón en polvo en cantidad su fi
ciente para que la extremidad inferior de los tollos esté 
sumergida en él.

^Ignoramos, añade dicho periódico, si este medio tan 
sencillo como eficaz ha sido puesto en práctica ; pero es 
evidente que se lian obtenido admirables resultados cu 
las plantas que han sido objeto de tal experim ento, con
servándose sin alteración sensible tanto tiempo como si 
estuvieran en sus condiciones naturales, sin haber sido 
necesario renovar el agua ni el carbón , os decir, sin dar 
trabajo alguno.»

_  ¡.Do sumo interés es el siguiente artículo publicado
por la Patrie acerca de las Aplicaciones de la fotografía al 
levantamiento de planos:

«Entre los numerosos ramos del saber humano ape
nas habrá uno que no deba á la fotografía notables ser
vicios: las ciencias naturales, la medicina , la arquitec
tura, la industria , las bellas artes han invitarlo sucesi
vamente á este nuevo colega, que jamás ha tallado. Hov 
es la topografía ei arte de levantar píanos, es decir, uno  
de los más importantes conocimientos entrólas ciencias 
matemáticas, la que pide á la fotografía-la base de n u e
vos métodos á la vez seguros, rápidos y de uso econó
mico.

Dos son estas recientes aplicaciones: una tiene por ob
jeto el rápido levantamiento délos planos de una comarca, 
de una ciudad , de un monumento & c .: otra tiende á la 
reproducción igualmente rápida v en diversas escalas de 
las cartas y planos: hablaremos de una y otra en pocas 
palabras.

M. Laussedat, profesor de Geodesia en h  Escuela 
politécnica, ha introducido hace algunos años (1851) ade
lantos prácticos en un método lopogrático injustamente 
descuidado hasta ahora , aunque susceptible de prestar 
grandes servicios en los reconocimientos militares, y 
fundado en el siguiente principio:

Nadie ignora hov lo que es un estereóscopo: en una 
caja de forma determinada, provista en su pai te anterior 
de dos vidrios dispuestos de cierta manera, se colocan 
dos vistas, ó mejor todavía dos copias fotográficas de un 
mismo objeto; se mira a! interior de la caja simultánea
mente con ambos ojos; al momento se experimenta una 
notable impresión ; créese el observador trasportado, no 
va delante de una imagen'plana de un objeto, sino en
frente de este mismo objeto presentado en' relieve ; si la 
lámina es colectiva, esto e s , si representa varios, enton
ces puede apreciar perfectamente ias distancias relativas, 
y nada le es más fácil que calcular aproximadamente la 
proporción existente entre las diversas dimensiones. Esta 
sorprendente trasformacion, que la vista solo puede en 
ciertas condiciones hacer sufrir á unn imagen plana, 
puede ser trasladada al papel por la geometría, valiéndo
se al efecto de figuras, y 1a reproducción por este medio 
obtenida es tan fiel, que con ayuda de dos ó más eró 
quis hechos con cuidado de los diversos puntos de vista 
se puede levantar un plano en extremo exacto de una lo
calidad cualquiera.

Hace tiempo que los fotógrafos saben reducir por 
este medio grabados, diseños, cuadros &c. ; mas hasta 
ahora no se habia pensado en hacer lo mismo con les 
planos topográficos, á pesar de que también podian ser 
objeto de igual aplicación.

Luego que está levantado el plano do una localidad, 
se propone ordinariamente que sea grabado en varias 
escalas, esto es, en varias dim ensiones: al efecto, me
diante el empleo de instrumentos especiales como com 
pases, pantógrafos &e. se reproduce el aplano primitivo, 
reduciéndolo á las dimeusiones que se quieran , y se en
vía al grabador el nuevo dibujo; empero todo esto da 
margen á una operación larga, delicada , y por consi
guiente costosa. Eu Inglaterra, donde se ejecuta actual
mente un gran trabajo topográfico semejante al del mapa 
de Francia del Estado Mayor, el Coronel James ha creí
do conveniente hacer uso de la fotografía para obtener 
las reducciones necesarias: el medio que emplea es muv 
sencillo; consiste en colocar delante de la cámara oscu
ra el plano manuscrito y en reproducirlo, retratarlo por 
mejor decir, en las dimensiones que se deseen , lo que es 
fácil conseguir con solo aproximarlo más ó menos al 
aparato: preparada de este modo la prueba fotográfica, 
se entrega al grabador como un diseño ordinario .l)e  in
mensos servicios es deudor el cuerpo do Ingenieros in 
gleses a esta interesante aplicación; los planos reducidos 
se obtienen por este procedimiento con mucha más bre
vedad, con gran exactitud de dibujo v con una econo
mía de SO por 100. Dos hombres" dos obreros bastan 
para un trabajo que exigía anteriormente más de 100 di
bujantes hábiles.

Pero aun hay más, si se ha de dar crédito á noticias 
recientes, el Coronel James ha encomiado ci medio de 
tiasladar al zinc ó á ia piedra biográfica sus planos re
ducidos, de suerte que se pueden tirar millares de ejem
plares sin intervención deí grabador: sería inaprecia
ble este resultado, no solo para las administraciones, 
sino también para el público. Un ejemplo lo dem os
trará suficientemente: eu París se ejecuta en estos mo
mentos el plano completo de la ciudad; dibujando este 
plano en ciertas dimensiones, debe ser reducido en se 
guida con objeto de grabarlo b:»jo dos diversas escalas.

En 1854 M. Laussedat, convencido de las ventajas de 
este método, había propuesto hacer los dibujos eu la cá
mara clara, aparato destinado, como se sabe, á represen
tar sobre un piano, una hoja de papel por ejemplo, la 
imagen de los objetos exteriores: merced á este adelanto, 
el método habia llegado á ser de una aplicación em inen
temente práctica ; pero como el dibujo en la cámara cla
ra ofrecía aun algunas dificultades,1 M. Laussedat trató 
de vencerlas de una manera absoluta, suprimiendo el 
dibujo V reemplazándole por la fotografía. El éxito ha 
justificado plenamente sus cspeianzas. Gracias á sus in
vestigaciones, nada es ya más fácil que obtener en a l
gunas horas un plano muy exacto de una localidad cual
quiera , de una plaza fuerte por ejem plo; algunas prue
bas fotográficas tomadas de puntos determinados, y so 
metidas en seguida á ia delincación geométrica , consti
tuyen lodos ios elementos necesarios para conseguirlo. A 
primera vista saltan las ventajas de este método para que 
sea preciso exponerlas. Se comprende, en efecto, cómo en 
el sitio de una plaza, durante una campaña, podrán los 
encargados del reconocimiento militar de un lugar des
conocido y ocupado por el enemigo sacar por medio de 
un aparato fotográfico, y llevará su campo vistas que 
dibujadas en papel, suministrarán inmediatamente un 
plano exacto y completo de las disposiciones tomadas, que 
sin este trabajo hubieran permanecido ocultas: en algu
nos casos no será preciso hacer reconocim ientos, siendo 
suficiente adquirir del enemigo mismo las copias artísti
cas que sus fotógrafos hayan circulado.

La segunda aplicación de la fotografía al arto de le

vantar planos consiste en la reproducción rápida de e s 
tos en diversas esca las: grandes ventajas resultarían del 
empleo de la fotografía , puesto que no solo disminuiría 
considerablemente los gastos, sino que seria posible por 
medio de la zincofotografia complacer ai público, satis
faciendo sus deseos: así, por ejemplo, en el plano comple
to de la ciudad de París, que según hemos dicho se está 
ejecutando, podrán conseguirse las dos ventajas de d is
minución considerable de gastos y favor hecho ai públi
co que podiá comprar copias oficiales y exactos.

Como segundo ejemplo haremos presente quo al co
mienzo de una campaña inesperada es importante dis
tribuir á los Oficiales planos de los distritos que pueden 
llegar á ser teatro de la guerra y de las ciudades que pue
den ser atacadas. Ahora" bien : estos plauos, frecuente
mente manuscritos, son copiados á ia ligera, dando már- 
geu á veces á la comisión de graves errores. ¿No seria 
por lo tanto más prudente, para evitar estos males, pedir 
á la fotografía los medios de reproducción exactos y rá
pidos que nos ofrece? Y mejor todavía: ¿no se podría, tras
ladando á la piedra ó al zinc las pruebas de tal modo ob
tenidas, satisfacer la justa é impaciente curiosidad del 
público, proporcionándole planos y caitas oficiales? Se
guramente^ semejantes disposiciones serian de suma uti
lidad; y  si se recuerda el éxito que obtuvieron las re 
producciones fotográficas de la carta del Estado Mayor 
austríaco hecha por M. M. Bisson durante la guerra de 
Italia , se podrá suponer el inmenso que llegarían á ob 
tener las de los planos y mapas que por medio de la fo
tografía llegaran á verificarse.

  La explosión de la pólvora es el gran medio á que
se recurre en la mayoría *de los casos para atacar las ro
cas muy duras y para abrir los túneles y galerías de m i
nas. Pero cuando no se puede efectuar la ventilación en  
estos lugares para extraer los productos de la com bus
tión de la pólvora, pierde el empleo de esta casi todas 
§us ventajas propias; es decir, la economía y la pron
titud.

MM. Vallaui v y A. Buquet han ideado la construc
ción de lina máquina-herramienta que, atacando direc
tamente la roca, hace inútil el empleo de la pólvora, y 
acelera los trabajos de perforación de los túneles y ga
lerías. MM. Yallaury y Buquet proponen emplear círcu
los de hierro adaptados, á intervalos iguales, á un á r 
bol horizontal y provistos en un punto de su circunfe
rencia de herramientas de acero semejantes á las que  
se ponen en las máquinas para trabajar los metales. Te
niendo estos planos un movimiento de rotación, sus her
ramientas atacan y destruyen la roca, triturándola y 
convirtiéndola en polvo: haciendo unas entalladuras de 
6 centímetros de ancho por 75 de profundidad, y  2 m e
tros 20 centímetros de altura; dejando unes tabiques de 
0,30 centímetros de espesor, que aislados por ámbos la
dos fácilmente se destruyen por medio de cuñas y pa
lancas. Si los útiles de acero resisten medianamente al 
usfe, parece que este sistema está llamado á realizar gi an
des ventajasen la perforación de túneles y galerías.

 ElM onilcur publica los siguientes pormenores acer
ca del descubrimiento de minas de plata, deoro y de co
bre en Chile:

«Se han descubierto recientemente en la provincia 
de Acoucagua cuencas argentíferas de grande extensión  
que atraen inmenso número de mineros: el cobre y el 
oro se encuentran en considerable cantidad, y los nue
vos descubrimientos, excitando poderosamente la em u
lación, han dado un notable impulsoá los trabajos de e x 
plotación, y alimentado las esperanzas de las personas 
qüe se dedican á la investigación de filones metálicos. 
Baste saber que desde 1.° de Enero á mediados de Abril 
se han presentado á la dirección de minas de la provin
cia 163 solicitudes de posesión.

»La mina de cobre en que se trabaja con más acti
vidad es la de Quebrada Araya; los minerales que se ex 
traen dan por término medio de 18 \ 20 por 100 dcjeslc 
.metal: entre las minas de plata debe citarse en primer 
lugar la Descubridora, en el monte de los Tucajas, «V cor
ta distancia do los filones argentíferos últimamente des
cubiertos; produce próximamente 100 marcos do plata 
por cada caja de mineral, y la riqueza de la vena a u 
menta á medida que se la persigue en las entrañas de 
la tierra.»

IN T E R IO R
M ADRID.—Se va á generalizar en todos los distritos 

militares de la Península la elaboración del pan con las 
máquinas y por el sistema que se adoptó con tan buen 
éxito en el ejército de Africa.

  Parece que dentro de pocos dias debe salir de Lon
dres para esta corle uno de los primeros capitalistas de 
la Cité, con objeto de fundar una sociedad para la co n s
trucción del lerro-cairil de Galicia.

  Ya hemos visto en algunas calles sustituida ia man
ga de las cubas de riego por el tubo horizontal de hoja de 
lata, míe Nena ncrfectamento su obselo.

 SANTOS DEL DIA .— San A bdonv San Sen en , mártires.
Cuarenta lloras en la iglesia'de San Ignacio.

  Estado sanitario.—Despees de la tempestad ocurrida
en la madrugada del sábado de la anterior semana , des
de tas muchas y grandes que ha habido, acompañadas 
de aguaceros en diferentes provincias, y aun quizás desde 
el eclipse, el temporal ha cambiado en unos términos, 
que no parece sino que estamos en el otoño. Mucho pue
de haber contribuido á este cambio la insistencia con que 
en la presente semana reinaron los vientos de los cua
drantes altos (N. N. E ., N. N. O., N .), que con frecuen
cia lo fueron en las madrugadas y noches; mas cuando 
aqucll >s saltaron en el centro de algunos dias al O. S. O. 
ó al E. S. E ., entonces la temperatura subió Insta 27°, 
miéntras que con los primeros llegó á descender á 10°, lo 
cual rarísima vez se observa por este tiempo en esta cor
te. El barómetro hizo poca variación , y la atmósfera es
tuvo tan pronto despejada como cubierta con celajes, rá
fagas y nubarrones.

Efecto de estos rápidos cambios atmosféricos, algo se 
ha resentido el estado de la salud pública; pues volvió 
á aumentarse el número de las calenturas gástricas 
é intermitentes, el de las irritaciones gaslro-intestinaíes, 
que se presentaron en unos bajo la forma de diarreas ca
tarrales y b ilio sas, y en oíros bajo la de cólicos de la 
misma especie. También se observaron algunos casos 
de congestiones cerebrales y hepáticas, de anginas v de 
erisipelas.

Entre las afecciones clónicas predominaron los reu
matismos , las parálisis y las erupciones hcrpéticas.

La mortandad , escasa. ISialo Médico).

BARCELONA 20 de Julio.— VA di a 27 celebra Maíaro 
la íi'csta de sus santas Patronas. lié aquí el programa de 
las funciones:

A las diez de la mañana gran función en la iglesia 
parroquial de Santa María , con magnífica iluminación, 
celebrando el limo. Sr. Obispo de la diócesis. Se cautará 
la célebre misa del maestro de capilla presbítero D. Ma
nuel Blanch, acompañada de una orquesta de 100 m ú
sicos.

A las tres de la tarde habrá un gran torneo, en que 
tomará parte la juventud de la población.

A la seis la lucida procesión, cuyos pendones, serán 
llevados respectivamente por el Excmo. Sr. General se
gundo Cabo, Capitán general interino del Principado, 
por los casinos, por los fabricantes y por los obreros. 
Asistirán 12 músicas y bandas militare*.

A las nueve se disparará un magnífico castillo de 
fuegos artificiales preparados expresamente en París por 
el célebre pirotécnico M. Crerohvintzky.

A Lis diez empezarán los bailes eu los tres entolda
dos que al efecto se han levantado, siendo notable el do 
la plaza de la Constitución por su elegancia y tamaño.

Las calles estarán lujosamente adornadas, "y las re
correrán ias músicas. {La Corona.)

SANTANDER 20 de Julio.— Animada y alegre estuvo 
ayer la ciudad con la numerosh concurrencia de foraste
ros que, ya á tomar baños y con motivo de las corridas 
de loros, no cesaron de entrar hasta las tres y media, á 
cuya hora surcaba la bahía el vapor Capricho con gente 
que desembarcó ai momento y se dirigió al circo. Por la 
mañana habían llegado otros tres vapores con bulliciosos 
pasajeros del O. y N. E., y los trenes del forro-carril ve
nían llenos, además de los que por tierra entraban á pe
lotones. El dia un poco nublado prometía alguna lluvia; 
pero despajo luego a impulsos de una ligera brisa, que ai 
mismo tiempo reí’rescaba los ardores del sol. La plaza se 
Penó completamente, y se lidiaron cuatro toros de Vera
gua y dos de SaaYtídra.

Los astrónomos, Comandante y Oficiales del ílimulaija 
se hallaban en el primer palco de la izquierda de la pre
sidencia, que el Excmo. Ayuntamiento puso á su disposi
ción, adornándole con colgaduras iguales al primero, di
ferenciándose solo en el escudo, que presentábalas armas 
de la ciudad. El célebre Cuchares les brindó con la suerte 
del tercer toro, escuchándole con alegre sonrisa y descu
biertos; y luego que de una buena estocada despache) al 
vich o , le saludaron y le mandaron una expresión en un 
bolsillo, brindándole en seguida para que él y su gente 
fuesen al II¿malaya con el mismo traje que teniaii.

—ái\ señor, contestó el espada. Allá irá mi cuadrilla, 
y verá á Cuchares cómo se distingue subiendo por las es
caleras hasta el tope del p do mayor.

Por la noche se iluminó el salón de bailo, el cual

estuvo como nuuca concurrido y anim ado, según noti
cias.

Por ú ltim o, podemos decir quo los toreros cum plie
ron su palabra , siendo recibidos con marcada deferencia 
en.el Uitnalaija, cerrando este tipo especial de España el 
catálogo de los visitantes del famoso vapor, que hoy á 
las seis de la mañana ha salido, después de haber a n 
clado al frente del puerto de Bilbao, para recoger los 
sabios astrónomos que allí desembarcaron en mayor 
número que aqui. En una lista publicada por los perió
dicos ingleses, hemos visto .44 nombres propios, y  los 
de una señora y una señorita: de ellos solamente 12 han 
venido á Santander.

Regresan todos satisfechos de la cordial acogida que 
han hallado aquí , y  nuestra población lo está do las 
finas atenciones que les ha debido. El Hirnalaya ha sido 
una continua romería de la multitud de gente» que iban 
á visitarle; no ha permanecido un instante sin una nu
merosa concurrencia , y siempre se encontraba dispues
to un cicerone para guiar y enseñar las cámaras elegan
tes , los salones espaciosos, talleres, oficinas v demás 
compartimientos intrincados de los tres pisos (sin contar 
la cubierta y el sobrepuente) del inmenso buque.

Su Comandante, Mr. Seccombe, es un verdadero tipo 
de la bondad hospitalaria y caballerosa de un honrado, 
noble y generoso inglés. Su aspecto previene á su favor, 
y sus "maneras sencillas, afables y obsequiosas respi
ran franqueza y sinceridad. No ha omitido medio de 
complacer al público, y este y las Autoridades y corpo
raciones han correspondido con una justa gratitud. (Bule-  
iin  del Comercio.)

VARIEDADES.
CURIOSIDADES NATURALES DE CEYLAN.

La Re v e  Dritannique ha publicado,con este titulo, un  
artículo de sumo interés, extractado de la obra escrita y. 
recientemente publicada por Sir Emerson Tennent acerca 
de aquella isla. No vacilamos en traducirlo para nuestros 
lectores, en la convicción de que sabrán apreciar debida
mente el magnífico cuadro de la naturaleza que bosqueja 
la citada R evista ,conservando en lo posible los vivísimos' 
colores y las espléndidas galas con que el ilustrado es
critor ha adornado su obra.

El Gobernador de una de las lejanas posesiones de la 
Corona británica dirigió últimamente ai Ministerio una 
Memoria proponiendo que se investigase el mejor medio 
de escribir y publicar una historia y un cuadro completo 
de las colonias inglesas. Sometióse esta Memoria al exa
men do ia Sociedad H eal, y •■aun está h o y e n  manos 
de los sabios de Burlington-Uou.se. En esté tiempo Sir 
Emerson Tennent, adelantándose á la decisión académica, 
hacia patente, por medio de su admirable trabajo, el in
terés que pueden despertar-(ales publiciciones, y cuál es 
su utilidad.

No hay una isla en él mundo, ni aun la poderosa In
glaterra, que haya atraído, como Ceylán, la atención de 
los observadores en épocas tan lejanas v en comarcas tan 
diversas. No hay en las edades antiguas ni en los moder
nos tiempos nación alguna, por poco adelantada que hu
biese estado su literatura, cuyos escritores no Irayan de
dicado su pluma á bosquejar aquella soberbia región. Su 
aspecto, sus dogmas, sus antigüedades, sus producciones 
han sido descritas por los autores de la clásica Grecia v 
del Bajo-Im perio, por los romanos y los chinos, por los 
binnanes y los indios, por los geógrafos de la Arabia y de 
la Persia, por los viajeros franceses é italianos de la edad 
media, por los cronistas de España y de Portugal, por 
los marinos aventureros'de Holanda , por los touristes y 
los topógrafos de la Gran Bretaña.

La obra de Sir Emerson Tennent-es bajo todos los 
aspectos el cuadro más completo de la antigua Trapobana: 
desde las primeras páginas se siente el lector agradable
mente entretenido ; y cautivas su imaginación y su ra
zón, sigue paso á paso y con avidez las brillantes des
cripciones de la naturaleza. El primer capítulo, titulado 
Geografía fís ica  de Ceylán, es una pintura científica y 
poética á la vez, tan completa v tan exacta, que puedo 
servir do'm odelo á los que so dediquen á trabajos de 
este género.

Ceylán ofrece á la vista una-imagen de gracia y her
mosura que no tiene igual en el mundo. El viajero que 
llega de Bengala , dejando en pos de sí el melancólico 
delta del Ganges y la costa tórrida de Coromaode!, corno 
el europeo que ha atravesado los inmensos arenales del 
Egipto y los calcinados páramos de la Arabia , quedan 
igualmente sorprendidos al ver elevarse por cima de las 
oías aquella encantada isla con sus altas m m iañas, sus 
voluptuosas flores y su vegetación perpetua.

Los braimias la designaban con el nombre de Lanka, 
que significa resplandeciente.

Los poetas boudhistas la representan , en su pinto
resco estiio , como una peí la que adorna la frente de la 
India.

Llamáronla ios griegos Tierra del Jacinto v del 
i \ n 1 > i

Los mahometanos, en el placer que hubieron de ex
perimentar al verla , digeion que era el Elíseo concedido 
por Dios al primer hombre á fin de consolarle de la 
pérdida del paraíso terrestre.

Los primeros navegantes europeos, al regresar á su  
patria con los buques cargados de odoríficas especias y 
de géneros exquisitos, contaban que la brisa del mar 
se hallaba perfumada desde m uy lejos de los aromas de 
Ceylán.

De edad en edad esta región fué conservando su pres- 
tigio , y en la actualidad se nos aparece como la más 
baila imagen de la naturaleza india en su más completo 
desarrollo. La humedad quedos vapores del Océano ín 
dico y de la bahía de Bengala sostienen constantemente, 
y el intenso color de la atmósfera , contribuyen podero
samente á que el suelo de Ceylán ostente una vegetación 
tan rica , tan abundante , que la imaginación -apenas 
puede concebir mayores maravillas en este genero. Lla
nuras esmaltadas de verdor, bosques cuya frescura ja
más marchitan los rayos del sol cubren las montañas 
y los valles; íl>rcs de resplandecientes colores germi
nan por d oq u iera , y ondulantes enredaderas, abrazán
dose á las rocas, coronan y adornan la pendiente de los 
precipicios.

Los bosques de Ccvlán , al contrario délos de Euro
pa, que presentan un color uniforme á causa de la abun
dancia de algunas especies, ofrecen admirable variedad 
de follaje y de brillantes matices. Las montañas, con e s
pecialidad las de Oriente y  del Mediodía, se elevan cási 
perpendiculares á prodigiosa altura; serpentean los rios 
como cintas de plata á través del verdor de los bosques, 
y  á lo lejos se distingue su curso en la luz reflejada en sus 
límpidas olas.

Merced á la configuración física y á la posición de 
Ceylán, disfrutan sus habitantes de un clima mucho más 
agradable que el de la peuínsifla indiana. No sufren los 
intensos calores ni los fríos glaciales á que está expuesto 
aquel continente, y obtienen de ordinario más favor de 
los monzones que soplan en el Océano índico y en la ba
hía de Bengala.

Los huracanes y los torbellinos estallan rara vez en 
la Jsla  afortunada; el termómetro varía poco, y jamás 
señala un grado de calor insoportable, elevándose por 
término medio á 80u de Fahrenheii. A cualquier hora del 
dia pueden aguantarse sin peligro los rayos del so l, e x 
cepto en los meses de Marzo y Abril; en los demás es fá
cil y agradable un ejercicio moderado.

La movilidad de los vientos, la irregularidad de las 
estaciones que con tanta frecuencia se observan en las 
comal cas setentrionales, son desconocidas también en 
Ceylán’ cuesta isla puede fijarse de antemano con exac
titud , salvas muy raras excepciones el carácter atm os
férico de cada mes. No se experimentan en el año más 
que dos grandes cambios, y sin embargo se siembra y 
se recoge constantemente en aquella tierra fecunda. En las 
mismas ramas se ostenta el fruto maduro al par que el 
capullo entreabierto; tiene , no obstante, cada planta su 
época especial de producción, cada mes su flora distinta. 
Las hojas de los árboles jamás se marchitan en otoño, 
como sucede c u lo s  bosques de Europa; germinando al 
lado do las antiguas hojas, que conservan su color, otras 
nuevas de matiz más fresco, y desarrollándose al extre
mo de las ramas penachos de un amarillo pálido ó de 
color purpurino, q u eso  asemejan á lo lejos á ramille
tes de flores.

Hasta ahora la botánica de CcvIan no ha sido comple
tamente estudiada. En 1747 preparó Linneo su Flora Z e y -  
lánicd, según los ejemplares recogidos por Hermano,- que 
forman parto en la actualidad del herbario del British  
Musciun. Otros naturalistas exploraron sucesivamente 
tan fecunda región. Sin embargo, solo Mnor publicó un 
catálogo, aunque imperfecto, de las plantas de Ceylán. 
El Doctor Gardncr habia comenzado una Flora cJ.ngalesa 
sobre un plan muv vasto, pero la muette le sorprendió 
en medio de sil trabajo.

Es en extremo voluptuosa la vegetación de la isla, 
con especialidad en la costa occidental; la oriental, ex
puesta á vientos cálidos, aparece relativamente seca y 
ariila. La vegetación del litoral del mar es cási la misma 
(pie se encuentra en todo el archipiélago chino. A algu
na distancia de la playa se elevan grupos de sonneratia, 
aciccnnia, hevilicra, pándanos; el tronco de esto úUimo 
arbusto es semejante a! de ia palmera enana; sus hojas 
ascienden en espiral, y forman en la cima una corona.

de la que cuelgan ramos de uu, fruto amarillo parecido á 
la pina, si bien rio puede comerse.

Más lejos las llanuras de arena están cubiertas de 
ju n g k s  espinosos y de otras plantas del .mismo género 
que las de la costa de Coromandel: aparecen tambiemdi- 
versas especies de acacias, entx;c otras la cassia fistula y 
la salvadora pérsica  de la Sagrada Escritura, que se ex
tiende hasta Palestina, ^

A medida que sé adelanta hacía la parte m erid ional 
sobre la costa occidental, desaparecen las acacias ; y la 
abundancia de vegetación , la elevación de los árboles , el 
color oscuro del follaje atestiguan la influencia de la 
humedad producida por las llanuras y  los r io s : en las 
selvas brillan las ixoras , las erythrinas , las bateas, los Ái- 
biscus y  gran núm ero de arbofitos floridos. Trasportados 
de los jardines los granos del árbol de la canela, por las 
avos, germinan en el arenoso suelo, y  dan variado tinto 
á los bosques con sus relucientes hojas y su s vástagos 
de colores delicados. Elévanse ordinariamente estos ár
boles sobro las colinas á una altura considerable. En la 
época en que los holandeses eran dueños de la isla re
cibían de los Soberanos indígenas determinada cantidad 
de éancla, y  hacían además un comercio activo con tas 
ramas de pimienta que adornan las Selvas.

Enlúzanse en esta costa . occidental á los troncos de 
los grandes árboles plantas ligeras convolvulus é ipoena• 
cus ; sus raíces están cubiertas de hongos de diversos 
colores, y de sus ramas penden flores de las orquídeas: 
detiénese el viajero cerca del nepent,hes, y trata de adivi
nar por qué ingenioso mecanismo destila esta planta 
abundante fléido en la copa que se forma á la extremidad 
de sus hojas.

En los distritos orientales de Ceylán .ha sido .explora
da con sumo cuidado la vegetación de las colinas. A al
gunos millares de piés sobre la llanura se arraigan en 
las rocas plantas de largas h o ja s, y los graciosos bam
búes ondean en el aire su s ligeros penachos, semejantes 
á plumas de avestruz. Los albérohigos, cerezos y otros 
árboles frutales de Europa, crecen también sin cultivo, 
empero no llegan sus frutos al estado de sazón por cau
sa del calor. En este mismo distrito hubieron de propo
nerse algunos propietarios cultivar el té , lo que consi
guieron; pero ignorándose cn¡ Ceylán el arte de recolec
tar y preparar las hojas de este arbusto , no podrá ad
quirir gran desarrollo su cultivo hasta que se  pueda 
emplear en este ramo de industria un considerable nú
mero de colonos chinos.

A 6.500 piés sobre el nivel del mar, cerca de la m e
sa de Nenera-Ellia , dism inuyen de altura los árboles, y 
al rededor de sus troncos se extienden plantas herbáceas 
como las acanlherce, cuyos granos son el alimento favo
rito del pájaro de los jangies. De tas grietas húmedas del 
suelo surge un helecAio, alsophil a gigantea, que columpia 
su copa á 20 piés de altura.

En la cima de estas plataformas existe el rhododendro, 
no el frágil arbusto de las montañas de Europa, sino uu 
árbol elevado, fuerte v cubierto de muchas llores de co
lor escarlata. En el misino terreno se ven también vú*  
qudias  que pueden compararse á las magnolias de la 
América septentrional, y mirlos y gardenias, que se ase
mejan á las camelias.

El rhododendro es ei más bello árbol del distrito Adam: 
crccc al pié del tem plo, que según tradición fue cons
truido en cl mismo punto en que el primer hombre hu
bo de dejar la huella de su paso. Hay lugares en que 
se extienden inm ensos bosques de rhododendros, apa
reciendo en tiempo de la florescencia las colinas á cier
ta distancia revestidas de uua capa de bermellón.

El más magnífico de los árboles floridos de Ceylán es 
el llamado coral: ha recibido su nombre de las flores es
carlata que adornan sus ramas , aun antes de que las ho
jas se desarrollen. Los habitantes de las tierras bajas y 
de la costa emplean este á rb o l, que es muy espinoso, pa
ra construir su s cercados; -

El m ?rratuf lo mismo que el lisoca, el rhododendro y  el 
coral, ha sido celebrado por los poetas: elévase á consi
derable altura, sobre todo en los sitios húmedos; al ex
tremo ele sus ramas se abren espigas de dos ó tres piés . 
de largo, compuestas de flores do la dimensión de la rosa, 
y de variados matices, desde el del clavel al purpura o s
curo. ~ :

Cultívase el lisoca en algunos jardines; pero donde se 
presenta en toda su magnificencia, ostentando racimos de 
llores amarillas y carmesíes, es en Toompana y e n  el valle 
de Dootubera. * #

Pero-de todos los árboles, el que con más frecuencia 
cautiva la atención del viajero es el ka ttoo -im bu l, de\ que . 
se extrae un algodón sedoso, cuyas hebras, demasiado 
cortas para el hilado, se emplean como pluma en los 
divanes y cogincs. Es un árbol revestido de formidables 
espinas; y produce tan inmensa cantidad de flores, que 
cuando caen aparece el suelo tapizado de púrpura.

Cerca de los templos de Boudha plantan sus sacerdo
tes el árbol de hierro, cuyas flores, que sirven para ador
nar el ídolo , se asemejau á rosas blancas, y forman uu 
vistoso contraste con los capullos v vástago3 de color rojo 
brillante En las ceremonias del culto se sirven también 
los boudhistas de la flor del champac, de color amarillo, 
que esparce un perfume célebre en  la poesía de! Indos- • 
tan.

En la pendiente de las colinas se elevan el plátano y 
diversas especies de higueras. La facilidad con que se des
arrolla la sim iente de las higueras en todos los lugares 
bastante húmedos para hacerla germinar, es muy funes
ta para los antiguos monumentos. Los restos de los-mag
níficos edificios de Anarajapoora y de Collauarrua están 
cubiertos de frondosas plantas, con especialidad de hi
gueras. Uno de estos árboles ofrece un singular espectá
culo: nacido entre las piedras de un edificio ruinoso, ex ; 
tiende á lo largo de los muros sus ramas, que siguen to
das las sinuosidades del ed ificio , descendiendo de este 
modo hasta la tierra. A laji notable familia pertenece el 
árbol sagrado de Boudha, ficus religiosa , que se planta 
en las cercanías de los tem plos, y qüe no es menos ve
nerado qüe el ídolo mismo al (pie está consagrado. En 
Anarajapoora se enseña todavía la higuera que, según 
tradición, fué plantada 280 años ántes de la era cris
tiana.

Si entre esta infinita variedad de producciones 
de Ceylán hay árboles que ofuscan la vista por la bri
llantez de sus flores, hay otros también notables por la 
belleza de sus formás y por la singularidad de sus pro
ductos.

Tales son pentre otros, el llamado Serpiente, porque 
sus raíces, al surgir de la tierra, se asemejan por sus 
contornos y ondulaciones á grupos de aquellos reptiles que 
enlazan su s anillos; la Sterculta fétida , pérfida planta 
cuyas flores de gran hermosura exhalan un olor insopor
table. El S try c m s , una de las más raras especies, produ
ce un fruto parecido á una pequeña naranja, que encier
ra los granos conocidos en el comercio con el nombre 
de nuez vómica: esta planta se encuentra principalmen
te en las costas occidentales. Es un hecho evidente que 
existen dos plantas de igual género , de las que la una 
produce granos inofensivos, y la otra un veneno muy 
peligroso. f Sé continuará.)

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA-Y PA- ' 

(rimonio.—rlíl dia 31 del corriente m es, á las dos de la 
larde, tendrá lugar en la Intendencia general v en la Ad
ministración del Real Sitio de San Fernando, la doble su
basta por pujas á la llana del arrendamiento por seis años 
de las tierras del Raso del Retamar y  parte baja del Ga« 
lapagar ó Isla del Gorrión con el rincón de los Conejas, 
lasadas en 28.313 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Julio de 1860.==El Jefe de Sección, To
más Zaragoza.  |

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO^- 
Obras pertenecientes á la misma que se hallan de venía 
en la Imprenta Naeioual y en las librerías de Bailly* 
Baillicrc, calle del Príncipe", y de Moro , Puerta del SoL

Experiencias hechas con el aparato de m edir bases, per
teneciente á la Comiriou del m apa de España (hoy a la 
de Estadística): un volum en en i.° mayor con más do 
300 páginas y lám inas, publicado en 1859 .— Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisión 
del mapa geológico de España, relativas á los trabajos 
verificados por la misma en los años de 1850, á 2 rs.; 
de 1854, á 8 ,  y de 1835 , á 20 rs.

Descripción geológica industrial de  la cuenca carboní
fera de San Juan de las Abadesas, publicada eu el aiW 
de 1833.— Precio 6 rs.

Censo de la población de E spaña  en el año de 1857.— 
Precio 38 rs.

hom  metátor de los pueblos de E spaña, publicado en 
el año de 1857.— Precio 38 rs.

Anuario estadístico d c E sp a ñ a , correspondlente á 1858 
publicado en 1859 por ia Comisión de Estadística gene- 
al del Reino.— Precio 30 rs.  3

ESPECTÁCULOS
T eatuo  d el  Cmco (Plaza del Rey.) — Cuarta función 

por el profesor Ilerrmann para mañana á las nueve do 
la noche. Los porm enores so anunciarán por carteles.

C i r c o  d e  Puich (calle de Recoletos).— A las nueve de 
ia noche.— Ejercicios ecuestres , por Mine. Paul.—Inter
medios, por los siempre aplaudidos clow ns.


